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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^ t ^ S ^ Í los señores Alcaldes y Secretarios 
? i e i nPlar en i L E T Í N ' d i spondrán que se deje un 

c l sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

telo 
' M i N l S T 

? 3 76 30 r í ? ' M a d r i d - 9. Te léfs . : Admin i s t r ac ión , 
o f tcina r ! e r e s ' 2 7 3 3 8 3 6 - Apar tado 937. — H o r a s 

V m e d i a dé i ° c h o y m e d i a d e * a m a ñ a n a a dos 
a t a r d e . Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

RACIÓN 
y 62 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 
L a s l i n e a s s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l a n u n c i e s 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l i m p u e s t o d e l tlrnbr». 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S ' 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a perm», . 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l a s t r e c e h o r a s , t o d c v 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a plant». 

N A C I O N PROVINCIAL 
DE MADRID 

EDICTOS 

, ' n % e r T o S ; o r p o r a c i o n se tramita, con 
t laviS x 2 5 9 > expediente de a d o p c i ó n 
;X2*9) n M * R a * i o s García (343-1-

l t u v o ingreso en el Instituto 
J°sto de d e Puericultura e l día 27 de 
p e l Da J 5 , c o n d o s d í a s ' e i g n o r á n " 
? e l 5 ¿ f e r o d e sus padres, se pub l i -

0 l l o c i m W Q t e a l °bJe to de que llegue a 
^ p r C i H ° d e l o s m i s m o s » a l o s c f ? ; 

^Cülo ] 7 ? 0 S e n el p á r r a f o primero del 
fe í 6 1 Código C i v i l , a cuyo f i n 
n p l a z o d e quince d ías desde 
^ C Í A L d7 , s u Publicación en el B O L E T Í N 
C f

M a ( l r i d i n p r o v i n c i a . 
t e t a r io ' 1 0 d e mayo de 1976.—El Se

queral interino, J. N . Carmona. 
(G.—14.502) 

í ^ e r o ^ ^ P o r a c i ó n se tramita, con e l 
^ a l i a r ; ^ ü , expediente de a d o p c i ó n de 
tí > V 0 i , ? 2 a l e z Suárez (343-2-25.231), 
C d e p l l p

n ? r e s o en e l Insti turo P rov in -
5? d e I 9 7 , r i c u l t u r a el d í a 1 de septiem-
V e i ; : 7 5 . con 
c í e l P a r a d P r J

C u a t r o e i gnorán-
% o t í

P r e s e n t e °i d e

1

 s u s p a d r e s > se publ i 
c a ^ i e n t 0 d i j e t o d e < l u e l l e g u e a 

l lculo i d ° s en ! i m i s m o s , a los efectos 4cuir» i 0 s en i l u l s n a o s , a ios erectos 
V L 1 7 4 de r J ^ v a t o Pr imero del ar-

e l vhv g o C i v i l » a c u y ° f i n s e 

V , d e su í ° u í e quince d í a s desde l a 
M ^ d e j p u b l i c a c i ó n en e l B O L E T Í N 

° genera?6 m a y o d e 1976.—El Se-
1 3 1 u te r ino , J. N . Carmona. 

(G.—14.503) 

obras de regenerac ión de 41.000 metros 
cuadrados de pavimentos asfált icos en la 
Zona Oeste (fase B) , se compromete a to
mar lo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio de (en letra) pe
setas, l o que supone una baja del 
por 100 respecto a los precios tipos. 

A s i m i s m o se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral , en especial p rev i s ión y seguridad 
social y p ro t ecc ión a la industria española . 

(Fecha y firma de l licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secre ta r ía 
General. 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec
c ión hasta l a una de la tarde,- dentro de 
los veinte d ías hábi les siguiente a aquel 
en que aparezca este anucio en el " B o 
le t ín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer d ía 
hábi l siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la p re sen tac ión . 

Autor izaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 10 de mayo de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—2.881) 

^ E N T O DE MADRID 
. A Í C l ! l A c i 0 N E s P U B L I C A S 

regene-
S e 0 s asfáu- m e t r o s cuadrados de pa-

T¿ a l t l c ° s de la Zona Oeste (fa-

^ C S :

2 ^ 3 8 . 4 6 2 • i». u n n , "~ p e s etas . 
íS ^t ía m e s de ejecución y dos años 

% ? ° S : Po 
• , ««-.iv-Uicu UC UUlia v-j-
intorme de la In t e rvenc ión 

^ ^ ¿ v a t r ° V Í S i o n a 1 ' 200.193 pesetas; 
N r a artíc?, S e n a l a r á conforme deter
gí1**6* 1° 8 2 del Reglamento de 

a e las ' Corporaciones L o 

to ^Odeln ^ 
V i * * y proposición 

r e P r e s e n t a c i ó n de ), 
í r C d o de" i n ' ; ' ^?n domici l io en , 

P U e s t 0 a

 p h e § o s de condiciones y 
r e g i r en el concurso de 

Objeto: Concurso de obras de repara
c ión y pintura en e l Parque de Bombe
ros n ú m e r o 5. 

T ipo : 3.834.579 pesetas. 
Plazo: Cuatro meses de ejecución y 

diez meses de garan t ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In t e rvenc ión 
municipal . 

Ga ran t í a s : Provis ional , 62.519 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
O (en r ep re sen tac ión de ); 

vecino de , con domici l io en , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso de 
obras de r e p a r a c i ó n y pintura en el Par
que de Bomberos n ú m e r o 5, se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo a 
los mismos, por el precio de (en le
tra) pesetas, lo que supone una baja del 

por 100 respecto a los precios tipos. 
As imismo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P re sen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez .días hábi les siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Bole
t ín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer d ía 
hábi l siguiente a aquel en que termine el 
plazo de l a p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 10 de mayo de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—2.882) 

Objeto: Concurso de obras de pavimen
tac ión y servicios complementarios en l a 
calle de A n t o n i o López. 

T i p o : 24.925.398 pesetas. 
Plazos: Seis meses de ejecución y dos 

años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In t e rvenc ión 
municipal . 

Ga ran t í a s : Provisional , 204.627 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en r ep re sen t ac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso de 
obras de pav imen tac ión y servicios com
plementarios en la calle de Anton io L ó 
pez, se compromete a tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio 
de (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del por ciento respecto a 
los precios tipos. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industr ia espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secre ta r ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer d í a 
hábi l siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la p re sen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 10 de mayo de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—2.883) 

Objeto: Concurso de obras de ordena
ción viaria del paseo lateral de la ave
nida del Genera l í s imo. 
" T ipo : 2.047.808 pesetas. 

Plazos: Dos meses de ejecución y dos 
años de garant ía . 

Pagos: Por certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Ga ran t í a s : Provis ional , 35.718 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter-
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento <le 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o c a 
les. 

Modelo de proposición 

D o n (en r e p r e s e n t a c i ó n de X. 
vecino de , con domici l io en > 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso de 
obras de o rdenac ión viaria del paseo l a 
teral de la avenida del Gene ra l í s imo , se 
compromete a tomarlo a su cargo, c o a 
arreglo a los mismos, por el precio d e 

(en letra) pesetas, lo que supone u n » 
baja del por ciento respecto a los 
precios tipos. 

As imismo se obliga al cumpl imiento d e 
lo legislado o reglamentado en mater ia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro t ecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del l ici tador.) 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Sec re t a r í a 
General. 

Presen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón d e 
Tapices, a las doce horas del primer d í a 
hábi l siguiente a aquel en que termine e l 
plazo de la p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 10 de mayo de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(0—2.884) 

Secretar ía General . — Departamento de 
Personal 

RESOLUCION D E L TRIBUNAL CALIFICADOR 
D E L CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO PARA 
PROVEER 23 PLAZAS CON DESTINO A L D E 
PARTAMENTO D E SANEAMIENTO D E L A Y U N 

TAMIENTO DE MADRID 

Por acuerdo del Tribunal se pone en 
conocimiento de todos los aspirantes ad
mitidos que la primera prueba de las dos 
de que consta el ejercicio de la fase de 
oposición, para la que quedan convoca
dos, se ce lebrará el día 7 del p r ó x i m o mes 
de junio, a las nueve horas y cuarenta y 
cinco minutos de la mañana , en el C o 
legio Munic ipa l de San Ildefonso, insta
lado en la calle de Alfonso V I , n ú m e r o 1, 
acto al que deberán acudir provistos del 
Documento Nacional de Identidad y de 
pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madr id , 10 de mayo de 1976.—El Se
cretario del Tribunal , Agus t ín Felipe D í a s 
M u r i l l o . 

(O.—2.806) 
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Gerencia Municipal de Urbanismo 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 
Objeto: Parcela n ú m e r o 89 del pol ígo

no de Francos Rodr íguez . 
T ipo : 11.760.000 pesetas. 
Garan t í a provisional: 202.600 pesetas. 

Modelo de proposición 
D o n , en nombre propio (o en re

presen tac ión de ), que vive en , 
con domici l io en , enterado de los 
pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas que han de regir en 
la subasta para contratar la enajenación, 
por el Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d , 
de la parcela n ú m e r o 89 del pol ígono de 
Francos Rodr íguez , y habiendo deposita
do la garan t ía provisional correspondien
te, se compromete a la adquis ic ión de 
dicha parcela, con estricta sujeción a d i 
chos pliegos de condiciones, por el precio 
de (en letra y n ú m e r o ) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto 

en el Negociado de Con t r a t ac ión de la 
Gerencia Munic ipa l de Urbanismo (calle 
Paraguay, con vuelta a la avenida de A l 
fonso X I I I , n ú m e r o 129). 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n dicho Nego
ciado hasta las trece horas, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Bole t ín 
Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en la Gerencia 
M u n i c i p a l de Urbanismo, a las nueve 
treinta de la m a ñ a n a del primer día hábi l 
siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la p resen tac ión . 

Madr id , 3 de mayo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.805) 

ciones; en la inteligencia de que trans
curridos los ocho d ías antes mencionados 
no h a b r á ya lugar a rec lamación alguna, y 
se t e n d r á n por desechadas cuantas recla
maciones en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cumpl i 
miento de l o dispuesto en el ar t ícu lo 24 
del Reglamento de Con t ra t ac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 3 de mayo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.807) 

100.-

Objeto: Parcela n ú m e r o 98 del polígo
no de Francos Rodr íguez . 

T ipo : 14.112.000 pesetas. 
Garan t ía provisional: 226.120 pesetas. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presen tac ión de ), que vive en . . . . 
con domici l io en , enterado de los 
pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas que han de regir en 
la subasta para contratar la enajenación, 
por el Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d , 
de la parcela n ú m e r o 98 del pol ígono de 
Francos Rodr íguez , y habiendo deposita
do la garant ía provisional correspondien
te, se compromete a la adquis ic ión de 
dicha parcela, con estricta sujeción a d i 
chos pliegos de condiciones, por el precio 
de (en letra y n ú m e r o ) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto 

en el Negociado de Con t r a t ac ión de la 
Gerencia Munic ipa l de Urbanismo (calle 
Paraguay, con vuelta a la avenida de A l 
fonso X I I I , n ú m e r o 129). 

Presen tac ión de plicas: E n dicho Nego
ciado hasta las trece horas, dentro de los 
veinte d ías hábi les siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Bolet ín 
Ofic ia l del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en la Gerencia 
M u n i c i p a l de Urbanismo, a las nueve 
treinta de la m a ñ a n a del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la p resen tac ión . 

M a d r i d , 3 de mayo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—2.804) 

S U B A S T A 

A R B I T R I O S O B R E I N C R E M E N T O D E L 
V A L O R D E L O S T E R R E N O S 

( P L U S V A L I A ) 

• ¡ E D I C T O 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a con t inuac ión se expresan, cuyo 
domici l io se desconoce, en su condic ión 
de interesados en los correspondientes ex
pedientes incoados para exacción del ar
bitr io de Plusvalía, devengado por la 
t r ansmis ión de distintas fincas de este tér 
mino municipal , para que comparezcan 
por sí o por mandatario en la oficina ges
tora de Plusval ía , calle del Plomo, n ú m e 
ro 14, primero, de nueve a trece horas, en 
ei plazo de diez días , a contar del s i 
guiente al de la apar ic ión de este anuncio 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, al 
efecto de hacerse cargo de la not i f icación 
de la l iquidación practicada por el importe 
que en cada caso se especifica, advi r t i én
dose que transcurrido dicho plazo sin ve
rificarlo se t end rá a aquél las por notif i
cadas, comenzando entonces a contar tan
to el plazo de quince días para su u t i l i 
zación, en su caso, de los recursos perti
nentes, como los plazos reglamentarios 
para ingreso de los respectivos importes. 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l de 
Urbanismo ha acordado, en sesión del día 
12 de marzo de 1976, aprobar los pliegos 
de condiciones para enajenar, mediante 
subasta públ ica , la parcela n ú m e r o 46 del 
pol ígono de Francos Rodr íguez . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en las oficinas 
de la Gerencia M u n i c i p a l de Urbanismo 
(calle Paraguay, con vuelta a avenida de 
Al fonso XI I I , n ú m e r o 129), en horas de 
oficina, de diez de la m a ñ a n a a una de la 
tarde, durante los ocho días háb i les s i
guientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia , dentro de cuyo plazo p o d r á n pre
sentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dichos pliegos de condi-

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida. — Período impositivo. 
Valor metro cuadrado al comienzo y fin 
del período impositivo. — Incremento. — 

Tipo.—Importe liquidado 
4.181-73. — D o n Desiderio Fraile Her

nández . — Canillas, 92, 2.° C . — 72-73.— 
4.136-5.170. — 20.452. — 30 por 100.— 
645. 

7 .841-73.—Doña Rosa María Mar t ínez 
Moreno y don Damián Casanueva Ramos. 
Plaza Mayor de C h a m a r t í n , V i l l a Dago, 7. 
67-73. — 3.932-6.050. — 19.783. — 25 
por 100.—5.193. 

7 .841-73 .—Doña Rosa María Mar t í nez 
Moreno y don D a m i á n Casanueva Ramos. 
Plaza Mayor de C h a m a r t í n , V i l l a Dago, 7. 
43-73. — 1.512-6.050. — 84.815. — 11 
por 100.—9.797. 

11.091-73.— D o n José Ernesto García 
Valdez y don Victor iano Romeo Alvarez . 
Segovia, n ú m . 61, s ó t a n o 2. — 70-73.— 
12.000-15.000. — 10.560. — 30 por 100. 
3.326. 

33.059-70. — Don Alfonso Charlan Sa
cr is tán y don Venancio Morante M u r i e l . 
Doctor Esquerdo, 253, 1.° ext. derecha. 
60-72. — 5.100-10.200. — 130.713. — 18 
por 100.—2.471. 

38 .856-73 .—Don Jacinto Corrales R o 
mero.—Gonzalo de Berceo, 66, local co
mercial n ú m e r o 6 bis. — 69-73. — 1.560 
2.400.—4.049.—25 por 100.—1.063. 

38.856-73. — D o n Jacinto Corrales R o 
mero.—Gonzalo de Berceo, 66, local co
mercial n ú m e r o 6 bis. — 70-73. — 1.920-
2.400.—4.340.—30 por 100.—1.367. 

3 9 . 8 1 2 - 7 3 . — D o ñ a Mar ía Manuela Bru 
Puron y d o ñ a Mar ía del Carmen de Car
los O t e r m i n . — M a r í a de M o l i n a , 34, 3.° A . 
72-73. — 17.267-21.584. — 63.115. — 30 
por 100.—1.988. 

48.431-73. — Don Luis Carazo García-
Olalla, doña Mar ía Teresa J iménez T o m á s 
y doña Mar ía V ic to r i a Jadraque Taberna. 
Velayos, n ú m . 14, tercero D . — 69-73.— 
2.275-3.500. — 55.125. — 25 por 100.— 
1.447. 

49 .558-73 .—Doña Carmen Fuentes del 
Cast i l lo—Embajadores , 161, quinto A . — 
43-73. — 3.225-12.900. — 73.530. — 1 1 
por 100.—8.492. 

49 .558-73 .—Doña Carmen Fuentes del 
Castillo.—Embajadores, 161, quinto A . 
43-73. — 3.225-12.900. — 6.483. — 1 
por 100—749. 

51 .726-70 .—Doña Mar ía y don Isidro 
Arrimadas M a r t í n y doña María Enrique
ta y doña Josefa Alvarez Arr imadas. — 

Bárdala , n ú m e r o 8, solar. — 46-71. — 

Vállelo 
660-2.000. — 33.809. — 11 por 
3.905. 

51.726-70.—Doña Mar ía y don Isidro 
Arr imadas Mar t ín y d o ñ a Mar ía Enrique
ta y d o ñ a Josefa Alvarez Arr imadas. — 
Bárdala , n ú m e r o 8, solar. — 46-71. — 
660-2.000. — 67.617. — 11 por 100.— 
7.810. * 

56.501-73.—Mamol, S. A . — C a m i n o de 
Vicálvaro, parcela. — 48-73. — 232-800. 
2.397.528.—11 por 100.—27.692. 

59 .176-73 .—Don R a m ó n Sánchez P é 
rez.—Gutierre de Cetina, 77, tercero C . — 
66- 73. — 2.299-4.180. — 32.410. — 21 
por 100.—7.146. 

72.165-74. — D o n Raú l Peña Nalda — 
Agus t ín Duran, 6, tercero izquierda. — 
69-74. — 5.791-8.910. — 58.793. — 30 
por 100. -18.520. 

73.680-74.—Don Juan Carlos P é r e z Cas-
tells. — Baja de la Iglesia, 15, s ó t a n o . — 
67- 74. — 780-1.200. — 22.769. — 30 por 
100.—7.173. 

76 .706-74 .—Don José Luis R u i z Diez . 
Aldeanueva de la Vera , edificio "Piscis 
II" , s in n ú m e r o , segundo F . — 70-74.— 
1.760-2.200. — 18.670. — 35 por 100.— 
6.862. 

78 .195-74 .—Doña Josefina M u ñ o z Ares . 
Angeli ta Cavero, 5, estudio 4 D.—71-74. 
1.700-2.000. — 8.988. — 35 por 100.— 
3.303. 

79 .738-73 .—Don Olegario M u ñ o z Bo
das. — Aldeanueva de l a Vera , edificio 
"Escorp io" , sin n ú m e r o , 4.° B.—70-74.— 
960-1.100. — 5.207. — 35 por 100. — 
1.913. 

81.410-73.—Don Manue l Herrero Gar
cía. — Canoa, 54, bajo B . — 72-74.— 
1.600-1.700. — 2.555. — 35 por 100.— 
939. 

81.410-73.—Don Manue l Her re ro Gar
cía. — Canoa, 54, bajo B . — 72-74.— 
1.600-1.700. — 468. — 35 por 100. — 
172. 

81.415-70. — D o ñ a Mar ía de l Carmen 
Valentina Rodr íguez R o d r í g u e z . — A v . del 
Doctor Federico Rubio y Gal i , 52, quinto 
exterior izquierda.—52-70. — 2.880-6.400. 
34.144.—18. por 100.—646. 

80 .075-70 .—Doña Mar ía Angela Herre
ro López y don Luis de A l a r c ó n de la Las
t r a . — C o r a z ó n de María , 41, tercero D . — 
65-70. — 4.928-6.160. — 16.324. — 20 
por 100.—3.428. 

87.619-74.—Don An ton io R u i z Extre-
mera e Incoma, S. A .—Agui lón , 16, 4.° A . 
67-74. — 5.720-8.800. — 78.879. — 30 
por 100.—24.847. 

89 .805-74 .—Don An ton io Ponce Mar 
t í n e z . — A v . de A g a m e n ó n , 15, 3.° dcha.— 
61-74. — 893-1.900. — 20.563. — 22,50 
por 100.—486. 

91.526-67.—Don José García M a r t í n y 
don Julián Berruedo Palacios.—Barrio de 
Moratalaz, pol ígono H , casa n ú m . 533, pr i 
mero D . — 65-68. — 729-810. — 4.704. 
26 por 100.—1.284. 

93.349-73.—Don Joaquín Moreno M a 
tas y doña Esperanza Hidalgo Cano. 
Avenida del Cerro de los Angeles, 23, de
partamento n ú m e r o 3, local B.—64-74.— 
1.375-2.500. — 11.802. — 25 por 100.— 
3.099. 

93.314-70—Don Balbino González A l 
varez. — Aven ida de M e n é n d e z Pelayo, 
n ú m e r o 133, tercero interior B.—-66-72.— 
7.475-11.500. — 15.980. — 25 por 100.— 
4.195. 

93.914-70.—Don Balbino González A l 
varez. — Avenida de M e n é n d e z Pelayo, 
n ú m e r o 133, tercero interior B.—62-72.— 
6.325-11.500. — 20.545. — 21 por 100.— 
4.530. 

114.562-70. - . Doña F r i n c * » n G o „-
Rodr íguez y don Bernardino r • r d a . -
z á l e z . - Velayos, 30, - 1 0 

40.70. — 450-1.800. -
por 100.—15.498. v don 

1 1 6 . 1 3 4 - 7 0 . - D o n C i r í a c o J ,.. 
Ale-

Miranda 
10 P o r 

Ga-

jandro A r r a n z García. 
40.70. — 2 7 7 - l . H O . — 35.69*. 
100.—3.747. w -o Francisca^ 

1 1 6 . 4 7 7 - 7 0 . - D o ñ a M a n F « * ^ 
l lardo Festasi y d o ñ a M < ^ j 
D í a z . - N a r v á e z , 1 4 ' 4

 n l 26 P° r 1 0 

23.O4O-25.60O. — 71.092. 
19.408. „ A v doña>L 

119.719-70.—Sergoy, S. / ^ e r r a n o . •>> 
r ía Teresa Zulaica Arsuaga. 542.895-
41-71. - 9.575-38.300 - . 
11 por 100.-2.037.754 M on£ 

1 2 2 . 7 2 7 - 7 4 . - D o ñ a María L * & * 
liú F e r n á n d e z . - A n t o n i o ^ « ¿ ^ 
cimocuarto A . — iM 
1.090.-35 por 100 . -401 . d o ^ 

124.983-74. — D o n Fern 
Orcajada.—Alcalde López C ^ f l O . 

128 .864-73 . -Don Julián ^ ¡ e r d ^ 
nes .—Av. de Aragón , 7*. • < 
68-74. — 3.835-5.900. - J 0 ' 
por 100.—24.081. . u C Ag& 

ro interior C . — 70-73.^ ^ n 

95.012- 73. — D o n Luis Felipe Edwars 
M e r y e Inmobil iar ia del Mar Menor, S. A . 
Cantalejos, 4, garaje n ú m . 8. — 72-74, 
2.800-3.500. — 10.437. — 35 por 100. 
3.836. 

95.013- 73. — D o n Luis Felipe Edwadrs 
M e r y e Inmobil iar ia del Mar Menor, S. A 
Cantalejos, 4, 3.° izquierda D.—72-74.— 
2.800-3.500. — 113.141. — 35 ñor 100. 
41.579. 

95.245-74.—Don José Luis Pé rez Boza 
y d o ñ a Mar ía Consolac ión Esteban Po l lo 
y don Pedro H e r n á n d e z Hernando.—Car
men Portones, 7, local n ú m . 6 . -69 -74 .— 
1.430-2.200. — 25.249. — 30 oor 100.— 
7.954. 

99.530-67.— D o n Francisco Armas A l 
varez y don Manuel Majado Pamparacua-
t r o — A m a d o Ñ e r v o , 3, 1.° A.—46-69 .— 
1.600-4.000. — 40.416. — 12 por 100.— 
509. 

19.152.—30 por 100. -6.320. 
.13/.—JVI pui ijf, IJanl-, 

130 .353-70 . -Don Leopoldo y 
r i o , don Basi l io Fernandez d e Z 

Anton io y don Cipriano r« ^V¡> 
juelo. — Alber to Palacios, < • r 1^ 
475-1.900. — 285.000. " w 

García 

Tai' 

2.- 59< 

21 P° r 

32.918. ; 
133.974-73 — D o n José 

dez .—Agui la , 14, bajo n 
3.2O0-8.O0O. — 34.464. 
7.599. 

142 .708-74 . -Don Cándido ^ 
ñ o z . — A e r o n a v e , 4, segundo ^ ^ 
910-1.400. — 29.699. — # 
9 Í & . 9 2 « - 7 4 . - D 0 „ P ^ ^ 
dújar . — Cavanilles, 37, > 
12.400-15.500. - - 40.67¿ 
14.947. 

35 V 0Í 

144.129-67. — D o n M a r ^ 
Sanz e Inmobil iaria Santa M° d a V 
A r t u r o Soria , 258, segundo^ ] 0 f 
39-69. - 460-1.840. - 43.070-
100.—4.522. mñoi \ 

144.653-73 .—Doña Carmen 
pez .—Antonio Toledano, 3o, . ^ ^ 
70-74. — 8.008-10.010. — 2 h g 
por 100.-7.873. « p u ^ S 

145.283-67.—Don Estanislao" ^ 
mez y d o ñ a Mar í a Luisa y / 1 ^refy . 
Duran Fuentes.—Plaza de >&gg 
bajo interior derecha. — 4 j o ó ^ bajo interior ae reen» . J V „ . , ^ 
20.800. - 248 .852 . -12 P 0 1

 a r , / 
1 4 7 . 2 1 8 - 6 7 . - D o ñ a 

pa y don José Souto 
de los Ríos , 57, local c o m ^ 
55-69. - 4.800-8.000. - d£ 
por 100.—17.908. i a f l a S ^ S A 

1 4 7 . 5 3 0 - 6 7 . - D o ñ a ^ A \ ^ f p / 
eos y don Anton io Sao»n n * / 
neral Gallegos, con vuelta _ 63 ^ 
J iménez , espacio acotado- p 0 r 
7.680-9.600. — 14.765-
3 170 Sa° r / \ 

147.532- 6 7 . - D o ñ a I ^ a

A ] a r c O ^ 
eos y don Antonio Saon» J ü 3 n , 
neral Gallegos, con vuelta _ & ^ 
J iménez , espacio acotado- ^ p 0 r 
7.680-9.600. — 14-765- W 
2 - 1 7 0 - - mana S a % < / 

147.533- 6 7 . - D o n a lúa" ^ o \ ^ y 

eos y don An ton io Saor^ ^ j u a » ^ don Anton io Saor* J t f í f l , 
neral Gallegos, con v u ^ » £ lfl0 
J iménez , espacio acotado ^ p 0 r 
7.680-9.600. - 14.765-
2.170. -

147.534-67 
eos y don An ton io SaJ% j u ^ 
neral Gallegos, con v u ^ 
J iménez , espacio acoi > 

I 4 ' 7 6 5 , j * * -

14 í t>or 

7.680-9.600. 
2.170. . r a ^ ^ ^ ' f 

152.755-67. -Dona Ca 5 / r i 
l lón. - Barco, n u m e ' ° _ 10 F 
2 . 4 6 4 - 9 . 8 5 6 . - 2.432.48 p 

255.411. , ^ n Tomás 0 s f ' / 
155.584-70. - Don í ° ^ l l ' 

Garr ido. - Juan ^ ¿ . 0 3 5 - / 
44-71. — 40-140. - í a M 
100 . -9 .591 . ^ s a I s a b e l fc4 

1 7 4 . 3 7 0 - 7 0 . - D o n ^ p V i n ^ ^ 
Bezos.—Valderrey, 7. v lOO-
314-484.—2.138.—25 P 

http://128.864-73.-Don
http://130.353-70.-Don
http://142.708-74.-Don
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178.738-70.—Don Manue l P laza Rebo-
v \ d o n l ° s é J ° d a r Segura .—José L u i s 
S 0 ' Parcela. — 41-71. — 250-1.000. 
2P 0 '— 1 1 P ° r 1 0 0 . - 1 9 . 1 4 5 . 

. Madrid, 8 de mayo de 1 9 7 6 . — E l Se
ctario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O .—2.803) 

^ S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

s a r t a d e A g u a s 
d e l T a j o 

com¡ 

En A N U N C I O 
* insta? C o m i s a r í a de Aguas se tramita, 
c 0 n / n c . l a de don Ar tu ro Sancho P é r e z , 
n C r T i C í h 0 e n M a d r i d ' 0 3 1 1 6 Ve lázquez , 
<¡e i - ..i, 1» en nombre y r ep re sen t ac ión 
fresno o 0 m p a ñ í a Mercant i l Fuente de l 
toriZ a cL A " , expediente relat ivo a au-
aguas J • p a r a efectuar u n ver t ido de 
«n térrn- a l e s a l c a u c e d e l r í o J a r a m a ' 
los í J e ^ n ° municipal de San Sebas t i án de 
bank¿f? Madrid) , procedentes de l a U r -
% i e n l n , p uente E l Fresno"; y en cum-
del v j t 0 de 1 0 ordenado por el art. 11 
A§üas v R e S l a m e n t o de Pol ic ía de 
t ode u o U s Cauces, aprobado por Deore-
^nisteri i ^ ^ i ^ m b r e de 1958 y l a Orden 
lCordado 4 d e s e Pt i embre de 1959, ha 
? ° s u I*" 

l A L de la 
> V a 

esta <- . í " - ' w u u l t xia 
u p Ü D l t „ 5 ° m i s a r í a de Aguas del 

MorZ,!-3. p r o v i n c i a de M a d r i d y abrir l a 
^ a z o H p u b l i c a correspondiente por 
atarse t r e i n t a dias, que e m p e z a r á n a 

de iL a p a r t i r de l a fecha siguiente a 
^ Op d e este anuncio en e l B o 
sn io ! A L c i t a d o , para que durante el 

i n t e

P

r

U e d a n los particulares y entida-
^da y j * ^ 0 5 Presentar en esta C o m i -
^ & l a b a l d í a de San Sebas t ián 
^er e i l n

6 y e . s l a s reclamaciones que con-
S oní m e n t e s

 contra l a indicada pe-
\ e*Pedi d o a l efecto d e manifiesto 
r d dd i5nte

 e n estas oficinas, sitas en 
V n U ; U e v ° s Ministerios, para cuantos 

^minar los . (Ref. A - 1 2 9 - C ) 

L a s Q , N O T A - E X T R A C T O 

N eSta c^ s c ° n s i s t e n en l a ins ta lac ión de 
2 p °r el d : e p u i ' a d o r í i A* «stru"1 ^ m ¿ 7 i J

J

U r a d ° r a de aguas residua-
a r ^ > a de ? ° d e oxidación total. L a 
S V ° con , o b r a s e r á de h o r m i g ó n 
sistJ:0s/metrr^^a ^osif icación de 350 k i l o -

T 3 d e . K . r 1 0 1 0 0 - E l tratamiento con-
« a s las «i 6 y a i r e a c i ó n . 
S i d de l a

0 b „ r a s . afectan a terrenos pro
nta. Q l 0 P u b l i c 0 C l e d a d Peticionaria y de 

^ad • ° ' ° U y a o c u P a c i ó n se sol i -

u? Í 0 J¿e 2 d.^ a b r i l <*e 1 9 7 6 . - E 1 C o -
C--~3 Q o ^ g u a s » Luis Felipe Franco. 

^ (O.—2.788) 

C Q ^ 0 D E O B R A S P U B L I C A S 

l s 5 r " a d e A g u a s 
d * l T a j o 

A N U N C I O 

% ? h ° e n jUaH . p o m í n g u e z Díaz , con 
^ d 6

 9> ha n n d ' c a l l e A r t u r o M a d r i d , 
l° en , A § u a s ; P r f s e n t a d o en esta Comisa
do r,,-Ts tarifa ! n c i a solicitando aumen-
% í \ b H c 0 i ? d e explotac ión del servi-
V t h e > en t e m b a r e a c i o n e s en el r ío 
\rí d e v ^ u r n i l n o municipal de San 
%,pación ft^Sksias (Madrid) , cuya 
c l )a 27 neral d i ^ ^ S a d a por la Direc

ta / d e maví ? b r a s H id ráu l i cas de fe 
V t a r i f a de 1971. 

Propuestas son las siguient e s de 
] 5 i l ° Peseta?? p a r a una y dos perso 

1 ® | 5 hora. ' C a d a P e r s 0 n a m á s 

i h o r a P e d a l e s p a r a dos personas, 80 

V 8 U a s Para A 
^ ° t o r Personas, 80 pesetas 
l ^ L S h° SraP a rA V n a Y tres personas, 250 

h o r a > • ^ a d a p e r s o n a m á s > 5 0 p e s e -

\ a * a r r e d 

\ t " Q e embarcaciones, 25 pe 

^ 0 r 4 C ° R a

C t Í V a en viaje al final de la 
A " m o n ' Por persona, 20 pe 
\ s

q i J e s e , 
S ^ c o n s i d

a c e Público para que cuan 
^itX Presen? Perjudicados por esta 
* A ^ i l u s t K 6 1 1 s u s reclamaciones por 

a s de i ™° señor Comisar io Jefe 
J a Cuenca del Tajo en el 

plazo de treinta d í a s naturales y consecu
tivos, contados a partir de la fecha de pu
bl icación del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , 
en cuyo plazo y durante las horas hábi les 
de oficina se d a r á vista del expediente en 
las de esta Comisar ía , Minis ter io de Obras 
Públ icas , Nuevos Minis ter ios , planta p r i 
mera, M a d r i d . (San Juan-73.) 

M a d r i d , 27 de abri l de 1976.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Lu i s Felipe Franco. 

(G. C—3.927) (O.—2.789) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría d e A g u a s 
d e l T a j o 

Examinado e l expediente incoado a ins
tancia de don José Sáenz Insausti, en 
nombre y r ep re sen tac ión de "Iberia, Lí
neas Aéreas de España , S. A . " , solicitan
do au to r izac ión para realizar vert ido de 
aguas residuales al cauce del arroyo Re^ 
jas, procedentes de procesos industriales, 
t é r m i n o municipal de Madrid-Barajas. 

Resultando que con fecha 22 de agosto 
de 1975 don José Sáenz Insausti, en nom
bre y rep resen tac ión de "Iberia, Líneas 
A é r e a s de España , S. A . " , presenta ins
tancia aportando proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Leopoldo G ó m e z Gut ié r rez y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente; 

Resultando que sometida la pe t ic ión a 
in formac ión públ ica se inserta el anuncio 
correspondiente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de M a d r i d n ú m e r o 267/75, 
de 8 de noviembre, expon iéndose el edic
to en el t ab lón de anuncios del Ayunta 
miento de San Fernando de Henares, no 
h a b i é n d o s e formulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 17 de marzo de 1976 
y 28 de noviembre de 1975, respectiva
mente, los informes reglamentarios de l a 
Jefatura Provincia l de Sanidad y de la 
Jefatura Provinc ia l del Instituto Nacio
nal para la Conse rvac ión de la Naturale
za, documentos que han sido incorpora
dos al expediente de referencia y contie
nen las condiciones que deben imponerse 
a "Iberia, Líneas Aé rea s de España , So
ciedad A n ó n i m a " ; 

Resultando que el Servicio Técn ico ads
cr i to a este organismo emite informe fa
vorable con fecha 2 de los corrientes. 

Considerando que las Comisa r ías de 
Aguas son el ó rgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este t ipo de 
autorizaciones, de acuerdo con los Decre
tos 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, aprobado por Decreto de 
14 de noviembre de 1958 y Ordenes m i 
nisteriales de 4 de septiembre de 1959, 
23 de marzo de 1960, 20 de marzo de 
1963 y 9 de octubre del mismo a ñ o ; 

Considerando que la t r a m i t a c i ó n de l 
expediente ha sido correcta y que los 
servicios competentes informan favorable
mente la solici tud formulada por el inte
resado; 

Considerando que durante el pe r íodo 
de in formac ión públ ica no se han presen
tado reclamaciones, d e d u c i é n d o s e de las 
actuaciones practicadas que la autoriza 
c ión de referencia no afecta a los intere 
ses generales. 

Esta Comisa r í a de Aguas, en v i r tud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes 

C O N D I C I O N E S : 

1. a Se autoriza a "Iberia, L íneas A é 
reas de España , S. A . " para efectuar un 
vertido de aguas residuales procedente-
de procesos industriales, previa depura 
c ión , al cauce del arroyo Rejas (afluente 
del r í o Jarama), t é rmino municipal de 
Madrid-Barajas. 

2. a Las obras se ejecutarán de acuer 
do con el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Leonoldo Gómez Gut ié r rez 
visado por e l Colegio Ofic ia l correspon
diente. 

Si con el sistema de depurac ión no se 
alcanzan los resultados necesarios, la So
ciedad autorizada debe rá completar el tra
tamiento con las modificaciones que sean 

" necesarias. 

L a Comisar ía de Aguas del Tajo p o d r á 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
n o impl iquen modificaciones en la esen
cia de la au tor izac ión . 

3. a Las obras d e b e r á n quedar termina
das en e l plazo de doce meses, contados 
a partir de la fecha de publ icac ión de esta 
au to r i zac ión en e l B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d , debiendo comunicar 
a esta Comisa r í a de Aguas la t e r m i n a c i ó n 
de los trabajos a efectos de su inspecc ión 
y reconocimiento f inal , de l que se levan
t a r á l a correspondiente acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condicio
nes. 

4. a E l cauce receptor del vert ido de 
aguas residuales procedentes de procesos 
industriales debe rá conservar las siguien
tes ca rac t e r í s t i ca s : 

Co lo r : Incoloro y transparente. 
Olor : Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25 - 0 C . 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Mater ias en suspens ión : Menor de 

30 mg/1. 
Radiact ividad: Negativo. 
Resist ividad: Mayor de 1.500 cm-Vcm. 

a 18°. 
Agres ividad: Negativo. 
D . B . O. : Menor de 10 mg/1. de oxí

geno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mg/1. 
N i t rógeno (NH3) : Menor de 0,5 mg/1. 
N i t rógeno (nitratos): Menor de 10 mg/1. 

de N 0 3 . 
Cloruros: Menor de 250 mg/1. de C l . 
Putrescibi l idad: Sin decolorar el azul de 

metileno a los siete d ías a 30° C . 
Mater ia orgánica : Menor de 2 mg/1. 
Fenoles: Menor de 0,001 mg/1. en fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gé rmenes pa tógenos . 
Si las aguas del cauce del arroyo así lo 

aconsejan, el propio autorizado podrá pro
poner que la toma de muestras para su 
anális is se realice en el emisario, antes de 
su vertido al cauce. 

5. a La Comisar ía de Aguas del Tajo 
efectuará pe r i ód i camen te los oportunos 
análisis de c o m p r o b a c i ó n de la calidad del 
efluente para exigir que el mismo cum
pla las condiciones expresadas en el apar
tado anterior, as í como las de la ley de 
Pesca F luv ia l para la conse rvac ión de las 
especies, siendo el autorizado responsable 
de la inocuidad de las mismas. 

6. a L a Comisar ía de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspecc ión y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
cons t rucc ión como en la explotac ión , sien
do de cuenta del autorizado los gastos 
que por tal motivo se ocasionen. 

7. a Esta au to r i zac ión se otorga sin per
juicio de terceros y dejando a salvo el de
recho de propiedad, con la obligación de 
conservar o restituir las servidumbres le
gales existentes. 

8. a Se concede la ocupac ión de los te
rrenos de dominio p ú b l i c o necesarios para 
la e jecución de estas obras, con prohibi
c ión de efectuar, ninguna cons t rucc ión dis
tinta de las autorizadas,^ sin previa autori
zación de esta Comisar ía de Aguas. 

9. '1 Queda sujeta esta au to r i zac ión a 
las disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rác t e r social. 

10. Queda sujeta esta au to r izac ión a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, regu
ladora de las Tasas y Exacciones Parafis-
cales, así como a los Decretos de la Pre
sidencia del Gobierno de 4 de febrero de 
1960 y disposiciones vigentes. 

11. E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones impl icará la revoca
c ión de esta au to r i zac ión . 

M a d r i d , 26 de abri l de 1976.—El C o 
misario Jefe de Aguas (Firmado). 

(G. C—3.932) (O.—2.793) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría d e A g u a s 
d e l T a j o 

C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 
Hab iéndose formulado en esta Comisa

ría la pet ic ión que se reseña en la s i 
guiente 

N O T A 

Nombre, del peticionario: U n i ó n de P r o 
pietarios de l a colonia " E l Pimpol lar* \ 

Con domici l io en: Santa M a r í a de ] * 
Alameda (Madrid). 

Representado por: D o n Salvador P e ñ a 
Vil lafranca. 

C o n domici l io en: Ciudad de los A n g e 
les, bloque 119, noveno D . 

Clase de aprovechamiento: Usos do--
més t i cos . . 

Cant idad de agua que se pide en litros, 
por segundo: 4 1/seg. 

Corriente de donde ha de derivarse: R í o 
Cof io . 

T é r m i n o s municipales en que radican 
las obras: Santa Mar ía de la A l a m e d a 
(Madrid) . 

De conformidad con l o dispuesto en c l 
a r t í cu lo 11 del Real Decreto-ley n ú m e 
ro 33 de 7 de enero de 1927, modif icado 
por e l de 27 de marzo de 1931 y disposi-. 
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que t e rmina rá a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publ icac ión del pre
sente anuncio en e l "Bole t ín Ofic ia l d e l 
Estado". 

Durante este plazo y en horas háb i l e s 
de oficina, debe rá el peticionario presen
tar en la Comisar ía de Aguas de la Cuen- . 
ca del Tajo, sita en M a d r i d , Nuevos M i - , 
nisterios, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También, 
se admi t i r án en dichas oficinas, y e n ios. 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe t i 
c ión que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, n o 
se admi t i r á ninguno m á s en competencia, 
con los presentados. 

L a apertura de proyectos a que se re-, 
fiere el a r t ícu lo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer d ía laborable, siguiente a l 
de t e rminac ión del plazo de treinta d í a s 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y l e v a n t á n d o s e de 
ello el acta que prescribe dicho a r t í c u l o , 
que será suscrita por los mismos. (Refe
rencia 11.724/76.) 

M a d r i d , 27 de abri l de 1976.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—3.933) (O.—2.794) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría d e A g u a s 
d e l T a j o 

Examinado el expediente incoado a ins- , 
tancia de don Federico M a r t í n Rafecas, e n 
rep resen tac ión de "Monte A l i n a , S. A . ' * , 
solicitando au to r i zac ión para realizar ver
t ido de aguas residuales al cauce del ar ro
yo Val le Largo y otros, procedentes de 
saneamiento de urban izac ión , t é r m i n o s 
municipales de Pozuelo de Ala rcón y Boa -
di l la del Monte (Madrid) . 

Resultando que con fecha 7 de octubre 
de 1975, don Federico M a r t í n Rafecas 
presenta instancia aportando proyecto 
suscrito por la Sociedad de Ingenieros 
Consultores "Traplac, S. A . " y visado po r 
el Colegio Oficial de Ingenieros de C a 
minos con fecha 2 de octubre de 1975; 

Resultando que sometida la pe t ic ión a 
información públ ica se inserta el anuncio 
correspondiente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de M a d r i d n ú m e r o 20/76, de 
23 de enero, exponiéndose el edicto en e l 
tab lón de anuncios de los Ayuntamientos 
de Pozuelo de Alarcón y Boadilla del 
Monte , no hab iéndose formulado recla
maciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 15 de octubre de 
1975 y 1 de abril de 1976, respectiva
mente, los informes reglamentarios de 
la Jefatura Provincial de Sanidad y del 
Instituto Nacional para la Conservac ión 
de la Naturaleza, documentos que han 
sido incorporados al expediente de refe
rencia y contienen las condiciones que de
ben imponerse a "Monte Al ina , S. A . " ; 

Resultando que el Servicio Técn ico ads
cri to a este organismo emite informe fa
vorable con fecha 29 de marzo ú l t imo . 

Considerando que las Comisar ías d e 
Aguas son el órgano competente para co«* 
nocer, tramitar y otorgar este tipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decretos 
8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
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1966, Reglamento de Policía de Aguas y 
sus Cauces aprobado por Decreto 14 de 
noviembre de 1958 y Ordenes ministeria
les de 4 de septiembre de 1959, 23 de 
marzo de 1960, 20 de marzo de 1963 y 
9 de octubre del mismo año ; 

Considerando que la t r ami t ac ión del ex
pediente ha sido correcta y que los servi
cios competentes informan favorablemen
te la solicitud formulada por el intere
sado; 

Considerando que durante el pe r íodo 
de información públ ica no se han presen
tado reclamaciones, deduc i éndose de las 
actuaciones practicadas que la autoriza
ción de referencia no afecta a los intere
ses generales. 

Esta Comisar ía de Aguas, en vi r tud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 

-8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, ha'resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes 

C O N D I C I O N E S : 

1. a Se autoriza a "Monte A l ina , So
ciedad A n ó n i m a " para efectuar tres ver
tidos de aguas residuales, previa depura
ción, procedentes de saneamiento de ur
banizac ión denominada "Monte A l i n a " . 
Los vertidos se efectuarán: uno al arroyo 
Val le Largo, en té rmino municipal de 
Boadil la del Monte; otro al arroyo Sen
da de los Zapateros (afluente del arroyo 
Val le Largo), en t é rmino municipal de 
Pozuelo de Alarcón , y el tercer vertido 
desaguará a la vaguada Vereda del Cas-
tejón de los Alamos (afluente del arroyo 
Val le Largo), en té rmino municipal de Po
zuelo de Alarcón (Madrid). 

2. a Las obras se ejecutarán de acuer
do con el proyecto presentado, redactado 
por la Sociedad de Ingenieros Consulto
res "Traplac, S. A . " , visado por el C o 
legio Oficial de Ingenieros de Caminos 
con- fecha 2 de octubre de 19.75. 

Si con el sistema de depurac ión no se 
alcanzan los resultados necesarios, la So
ciedad autorizada d e b e r á completar el tra
tamiento con las modificaciones que sean 
necesarias. 

La Comisar ía de Aguas del Tajo p o d r á 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esen
cia de la autor izac ión . 

3. a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta au to r izac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
M a d r i d y deberán quedar terminadas en 
e l de doce meses, a partir de la misma 
fecha, debiendo comunicar a esta C o m i 
saría de Aguas la te rminac ión de los tra
bajos a efectos de su inspección y reco
nocimiento final, de l que se levanta rá la 
correspondiente acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones. 

4. a E l cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de sanea
miento de urban izac ión deberá conservar 
las siguientes carac ter í s t icas : 

Color : Incoloro y transparente. 
Olor : Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C. 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspens ión: Menor de 

30 mg/1. 
Radiactividad: Negativo. 
Resistividad: Mayor de 1.500 c n W c m . 

a 18°. 
Agresividad: Negativo. 
D . B . O. : Menor de 10 mg/1. de oxí

geno. 
, Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mg/1. 

Ni t rógeno (NH3) : Menor de 0,5 mg/1. 
Ni t rógeno (nitratos): Menor de 10 mg/1. 

de N 0 3 . 
Cloruros: Menor de 250 mg/1. de C l . 
Putrescibil idad: Sin decolorar el azul 

de metileno a los siete días a 30° C . 
Materia orgánica: Menor de 2 mg/1. 
Fenoles: Menor de 0,001 mg/1. en fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes pa tógenos . 
Si las aguas de los cauces así lo acon

sejan, el propio autorizado p o d r á propo
ner que la toma de muestras para su aná
lisis se realice en el emisario, antes de su 
vertido al cauce. 

5. a L a Comisar ía de Aguas del Tajo 
efectuará pe r iód icamen te los oportunos 
análisis de comprobac ión de la cal idad del 
efluente para exigir que el mismo cumpla 
las condiciones expresadas en el apartado 

anterior, as í como las de la ley de Pesca 
F luv ia l para la conse rvac ión de las espe
cies, siendo e l autorizado responsable de 
la inocuidad de las mismas. 

6. a La Comisar ía de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
cons t rucc ión como en la exp lo tac ión , sien
do de. cuenta del autorizado los gastos que 
por tal motivo se ocasionen. 

7. a Esta au to r i zac ión se otorga sin per
juicio de terceros, dejando a salvo el de
recho de propiedad, con la obligación de 
conservar o restituir las servidumbres l e 
gales existentes.. 

8. a Se concede la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesarios para 
la ejecución de estas obras, con prohibi
c ión de efectuar ninguna cons t rucc ión 
distinta de las autorizadas, sin previa au
tor izac ión de esta Comisar ía de Aguas. 

9. a Queda sujeta esta au to r i zac ión a 
las disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes de trabajo y d e m á s de carác
ter social. 

10. Queda sujeta esta au to r izac ión a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, re
guladora de las Tasas y Exacciones Pa-
rafiscales, así como a los Decretos de la 
Presidencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1960 y disposiciones vigentes. 

11. E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones impl icará la revoca
c ión de esta au to r izac ión . 

Madr id , 21 de abri l de 1976.—El Co
misario Jefe de Aguas (Firmado). 

(G. C—3.934) (O.—2.795) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría d e A g u a s 
d e l T a j o 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de "Federico Bonet, S. A . " , sol i
citando au tor izac ión para realizar vertido 
de aguas residuales al cauce del arroyo 
Quiñones , procedentes de factoría indus
trial , t é rmino municipal de San Sebast ián 
de los Reyes (Madrid). 

Resultando que con fecha 23 de octu
bre de 1972, "Federico Bonet, S. A . " pre
senta instancia aportando proyecto sus
cr i to por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don Benedicto Aguilera M a 
r í a y visado por el Colegio Oficial corres
pondiente; 

Resultando que sometida la pe t ic ión a 
información públ ica se inserta el anuncio 
correspondiente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de M a d r i d n ú m e r o 286/72, de 
30 de noviembre, expon iéndose el edicto 
en el t ab lón de anuncios del Ayunta 
miento de San Sebast ián de los Reyes 
(Madrid); 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 6 de noviembre de 
1972 y 12 de enero de 1976, respectiva
mente, los informes reglamentarios de la 
Jefatura Provincial de Sanidad y de la Je
fatura Provincia l del Instituto Nac iona l 
para la Conservac ión de la Naturaleza, do
cumentos que han sido incorporados al 
expediente de referencia y contienen las 
condiciones que deben imponerse a "Fe
derico Bonet, S. A . " ; 

Resultando que el Servicio Técnico ads
crito a este organismo emite informe fa
vorable con fecha 6 de los corrientes. 

Considerando que las Comisar ías de 
Aguas ábn el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de 
autorizaciones, de acuerdo con los Decre
tos 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces aprobado por Decreto 14 de 
noviembre de 1958 y Ordenes ministeria
les de 4 de septiembre de 1959, 23 de 
marzo de 1960, 20 de marzo de 1963 y 
9 de octubre de l mismo año ; 

Considerando que la t rami tac ión del ex
pediente ha sido correcta y que los servi
cios competentes informan favorablemen
te la solici tud formulada por e l intere
sado; 

Considerando que durante el pe r íodo 
de in formac ión públ ica no se han presen-
do reclamaciones, deduc i éndose de las ac
tuaciones practicadas que la au to r izac ión 
de referencia no afecta a los intereses ge
nerales. 

Esta Comisar ía de Aguas, en v i r tud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 

1966, ha resuelto acceder a l o solicitado 
con sujeción a las siguientes 

C O N D I C I O N E S : 
I a Se autoriza a "Federico Bonet, So

ciedad A n ó n i m a " para efectuar un ver t i 
do de aguas residuales, previa depurac ión , 
al cauce del arroyo Quiñones , t é r m i n o 
municipal de San Sebast ián de los Reyes 
(Madrid) . 

2. a Las obras se ejecutarán de acuerdo 
con el proyecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero Industrial don Benedicto 
Aguilera María , visado por el Colegio 
Oficial correspondiente. 

Si con el sistema de depurac ión no se 
alcanzan los resultados necesarios, la So
ciedad autorizada debe rá completar el tra
tamiento con las modificaciones que sean 
necesarias. 

L a Comisar ía de Aguas del Tajo p o d r á 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esen
cia de la au tor izac ión . 

3. a Las obras debe rán quedar termi
nadas en e l plazo de doce meses, conta
dos a partir de l a fecha de publ icac ión de 
esta au tor izac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de M a d r i d , debiendo co
municar a esta Comisar ía de Aguas la 
te rminac ión de los trabajos a efectos de 
su inspección y reconocimiento final, del 
que se levantará la correspondiente acta 
en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones. 

4. a E l cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de factor ía 
industrial deberá conservar las siguientes 
ca rac te r í s icas : 

Color : Incoloro y transparente. 
Olor: Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C . 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspens ión : Menor de 

30 mg/1. 
Radiact ividad: Negativo. 
Resist ividad: Mayor de 1.500 cm^/cra. 

a 18°. 
Agresividad: Negativo. 
D . B . O.: Menor de 10 mg/1. de oxí

geno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mg/1. 
Ni t rógeno (NH3) : Menor de 0,5 mg/1. 
N i t r ó g e n o (nitratos): Menor de 10 mg/1. 

de N 0 3 . 
Cloruros: Menor de' 250 mg/1. de C l . 
Putrescibil idad: Sin decolorar e l azul 

de metileno a los siete días a 30° C . 
Materia orgánica: Menor de 2 mg/1. 
Fenoles: Menor de 0,001 mg/1. en fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes pa tógenos . 
Si las aguas del cauce del arroyo así lo 

aconsejan, el propio autorizado pod rá pro
poner que la toma de muestras para su 
anális is se realice en el emisario, antes de 
su vertido al cauce. 

5. a L a Comisar ía de Aguas del Tajo 
efectuará pe r i ód i camen te los oportunos 
análisis de c o m p r o b a c i ó n de la calidad del 
efluente para exigir que el mismo cumpla 
las condiciones expresadas en el apartado 
anterior, así como las de la ley de Pesca 
F luv ia l para la conse rvac ión de las espe
cies, siendo el autorizado responsable de 
la inocuidad de las mismas. 

6. a L a Comisar ía de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
cons t rucc ión como en la explotación, sien
do de cuenta del autorizado los gastos 
que por tal motivo se ocasionen. 

7. a Esta au to r i zac ión se otorga sin per
juicio de terceros y dejando a salvo el de
recho de propiedad, con la obligación de 
conservar o restituir las servidumbres le
gales existentes. 

8. a Se concede la ocupac ión de los te-' 
•rrenos de dominio púb l i co necesarios para 
la ejecución de las obras, con proh ib ic ión 
de efectuar ninguna cons t rucc ión distinta 
de las autorizadas sin previa au to r i zac ión 
de esta Comisar ía de Aguas. 

9. a Queda sujeta esta au tor izac ión a 
las disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca 
rác t e r social. 

10. Queda sujeta esta au to r izac ión a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, regu
ladora de las Tasas y Exacciones Parafis-
cales, así como a los Decretos de la Pre

cie 
sidencia de l Gobierno de 4 de febrero 
1960 y disposiciones vigentes. 

11. E l incumplimiento de c u a l q ^ 
de estas condiciones implicará la rev<* 
ción de esta au tor izac ión . _,. C ú . 

M a d r i d , 22 de abri l de 1976.-® ^ 
Jefe de Aguas ( F i r m g í ^ ^ 

(G. C—3.935) 

B D A C pUBllC*5 

MINISTERIO D E OBRA!» 

Confederación Hidrogra" 
del Tajo 

Terminadas las obras de £ o n ^ se
miento del canal principal de ia c a c e r s 
quia del Jarama, así como de 
principales Media Luna, ^ f j ^ ¿e s i 
lenciaria y e l relleno y macizado 0 

deros 1959, 
municipales de R l v a s ^ Y a ^ 0 z U e l o s (fv 

M a r t í n de la Vega y ^mP°^ T a ) o 
drid) , y Seseña, Borox, Anover jad 
Alameda de la Sagra (Toledo) y ^ 
la l iquidac ión de las mismas, s t ruc 
tario, "Ginés Navarro e H i os, ^ 
cienes, S. A . " , con domicilio e ^ s 

calle del General Moseardó , ¿ ¿ c 0ns 
citado l a devoluc ión de l a " bi¡gacien* 
tu ída para responder a su , c i ó n j e 
y antes de proceder a su d e v o i u ^ f i d a £ 
mete a in formación publica ii ^ c 
t ic ión, a f in de que cuanto 5

 n a d 0 . ja 
ditos pendientes contra el me . r n a 
judicatario por los conceptos ^ 
materiales, indemnizac ión l a S 0W , 
del trabajo y otros referente 8 ^ 
puedan formular reclamacio ^ x i 
Juzgado correspondiente y * e s t a ^ 
berlo hecho ante la Dirección d ^ ¿ y j 
federación o en las Alcaldías t r 0 

tamientos antes mencionados a c 0nt 

A 
provincias de M a d r i d y T o * * 6 * 

M a d r i d , 30 de abril de 19 
niero Director (Firmado). {Q^lfi' 

(G. C—3.930) 

MINISTERIO D E OBRAS -

Confederación H I * o f l r 

del Tajo 
Expropiaciones—Expte-

A N U N C I O 

E l d ía 18 de mayo de ^97¿aSa^K\r 
horas, se p rocede rá en ] a

 i n C i a d e ' d¿ 
miento de Guadarrama, p r ° ¿ c JnO¡ ^ 
dr id , al pago de intereses « s A & ^ 
las fincas afectadas por las: • , e a ¿ ) ( 

balse de la Jarosa (segunda• w ^ 
mino municipal de G u a d . a

u i e n t e : 
cuyo propietario es el sig f a , Q Í 

1. D . a J e r ó n i m a García & ¿e\s^ 
E l pago se h a r á en p r e s e » * , ^ 

Alca lde , precisamente al uu 
do de las fincas e x p r o p i o * 0 y: 
t i éndose r ep re sen t ac ión ajen t o f J z 0 . 
dio de poderes debidamente ^ > 5 

ya sea expreso o general, p J o S e l r 

L o que se hace públ ico a

 ¿ e l 

prevenidos en el articui 
Ley ¿ e 

m e n t ó para ejecución de J r 

diciembre de 1954. IQ76- ¡>pi3' 
M a d r i d , 27 de abri l , de £ ^ 

geniero Jefe del Servicio } 

dones, Javier Sanz-Pastor^ 

MINISTERIO D E 

JURADO TERRITORIAL 
DE SEVILLA 

***** 

ÍE D I C T O 

De conformidad con lo ^sP^¿e 
a r t í c u l o 80, n ú m e r o 3.°, d e j a w ¿ e ja 
cedimiento Adminis t ra t ivo de 3 o . 
de 1958, por e l presente se no& tf> 
M i g u e l Morales López , cuyo ux ^ fr 
c i l io conocido era en Madria> t e 

cisco de Sales, n ú m e r o 1, <Pe.?L c&X< 
Terr i tor ia l Tr ibutar io , en sís}°vefl?v 
da el d ía 23 de abri l de 1976. V^gQ, 
c ión con el expediente número 
adoptado el siguiente acuerdo: 
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( 1°8 00<n b a s e d e ciento ocho m i l 
LópeZ ü n

 P e s , e t a s a d o n Miguel Morales 
p°r Benpf- • I m P u e s t o Industrial-Cuota 
viajeros t ° S ' a c t i v i d a d Transporte de 
vincia d P r

C o c h e s d e turismo, en la pro-
L q

 e Granada, ejercicio 1970. 
C o nocirüfP!? n o t i f i c a al interesado para su 
C i a de an y e f e c t 0 s > c o n la adverten-
d i ctad 0 en — m o d i c h o acuerdo ha sido 
«culo i» ¿V1^ instancia, según el ar
de 19 6 5

 a e l Reglameno de 6 de mayo 
Puesto én , m i S m o !e es aplicable lo dis-
^ t o w a r

1

t í c u l ° 19 de dicho Regla-
( < 1 ; s e g u n el cual: 

tori ai e s e_ 0 s . a c u e r dos de los Jurados Terr i -
a s c u e s t n m C a l n s t a n c i a , dictados sobre 

C°mPetencia S d e h e c h o s propias, de su 
° U r s o alsun n ° - S 6 r á n s u s c e P t i b l e s de re-
a<^imstrativ m s i q u i e r a d contencioso-
e n e U á r r a f ° ' . s a l v o las excepciones que 

2." p f ° S 1 § u i e n t e se indican. 
^adrnirds t

r
r

a ií. r e c u r r i r s e en vía económi-
l o s Jurados*** l 0 S s i g u i e n t e s acuerdos 

t 0 o ^ c i 0

S Z d o p t a d o s c o n quebrantamien-
^edimie * C u a l c l u i e r a d e l ° s t r ámi tes del 
r ^ i ó n <í ' p o s t e r i o r e s al acto de de-

U c ido in«w C o m P e t e n c i a , que hayan pro-
? l e s i o n a H n S , 1 Ó n a l contribuyente o ha-
n i s t r a c i ó n ° l o s t r e c h o s de la A d m i 

tí) T ' 

d Í d o a c u e í U e r d o s q u e s e h a y a n exten-
c) S t l 0 n e s de Derecho; y 

J°s mt e r D

 a c " e r d ° s que resuelvan recur-
l a s reaiP; ? s P ° r aplicación indebida 

t>icha d is t r ibución," 
c V a - P o r C l a m a c i ó n económico-adminis -
V°> deberá • ? m o t i v o s citados, en su 
C ó m i c o A ? t e r P ° n e r s e ante el Tribunal 
t l l l a e n M d m m i s t r a t i v o Provincial de 
:O ntado s a

 P a z o de quince días hábi les , 
r P u b l ique P \ r t l r d e l siguiente al en que 

1 de i , e s t e e d i c t o en el BOLETÍN O F I -Seviua

 3 P r o v i n c i a de Madr id . 
V¡ d o d e p ; / ? m a y o de 1976.—El A b o -
C % S

n

e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . -
mad 0) " 1 : 1 Presidente del Jurado 

(G. C—3.993) 

^ N l S T E i u o D E I N D U S T R I A 

dación P r o v i n c i a l 
d © M a d r i d 

S e c c i ó n de Industria 

^ S Q T 

? a l dePjS^. d e I a Delegación Provin-
• d Por i l s t e r i o de Industria de M a -

? m i e nto ff *} U e s e autoriza el estable-
0 1 1 Qii» „ l a estación de transfonna-qu e se cita: 

C i w 55E-5-77 
<¡u i Piídos u 
garv,-.1 exnerii t rámites reglamentarios 
u > fe i n c o a d o e n esta Dele-

cal r o« S A ' - C l a l a i n s t a n c i a de "Iber
ia^ 6 ^ e la n ! ° o n domici l io en Madr id , 
cirt n Para i ' 1 2 0 ' solicitando autori-
C de t r a n * l r i s t a l a c i ó n de una esta-

? P r i n c i ^ m a c i ó n cuyas caracterís 
sih, t a c i ó n j s o n las siguientes: 
Taii a c i a en v-n t r a n s f o r m a c i ó n 55E-5-77, 
C e r e s ' sin a V e r d e ( M a d r i d ) , paseo de 
1>7 f ° r m a d o n i Í m e r O ' compuesta por un 
*í . V o l « o s

d e 5 0 K V A . a 15.000/220-
<la i a é reo' i a l i m e n t a c i ó n se efectua
r e \ e i lergfn 1 ^ V - ' s i e n d o suministra
r e I n S • d e s d e la E . T. D . "Par
e a r á < ? £ : l e r o s " (55SE-45-5). Se de-

W S t a O , e r r o s Madr id " . 
26H Í e nto de i a c i ó n Provincial , en cum-
lO i n y 2919/ o d i s P u e s t o en los Decretos 
19 > < de¡¡t6*- d e 2 0 d e octubre; Ley 
>iei!l de 5 5 X d e m a r z ° ; Decreto 1775/ 
C 2 b r e de ?n mlio; Ley de 24 de no-
¿ t r a ] e s c . 1 9 3 9 y Reglamentos robre 
y 1 C a . L í n e a s

e n

P T ? d o r a s d e Energía Eléc-
C S t a c i o n e , E i e c t r i c a s de A l t a Tensión 
l % * m i n i c 1 . 7 r a n s f o r m a d o r a s , y en la 

8 ' h a ? Q

S t e r i a l d e 1 de febrero de 

t i t „ N s f o r n , a . l n s t a l a c i ó n de la estación 
«iee r de u a c i . 0 n solicitada, debiendo el 
t r a b ó n ri

 m , 1 S m a . Para el desarrollo y 
DeÜ l t es sen , T instalación, seguir los 

2fi?7

a a d o s en el caoí tulo I V del 

f

 ele§ad<> d e " m a r z o de 1976.—Por 
(Q. c o provincial (Firmado). 

•^3.087-42) (O.—2.139) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-8-144 

Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S A . " , con domici l io en Madr id , 
calle de la Oca, 120, solicitando autori
zación para la instalación de una 
ción de t ransformación cuyas caracter ís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-8-144, 
situada en Parla (Madrid), junto a ia 
"Senda de la Vega", parcela n ú m e r o 24, 
polígono 9, denominada "Solavega", com
puesta por un transformador de 50 K V A . 
a 15.000/220-127 voltios; la a l imentación 
se efectuará en aéreo a 15 K V , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D. 
de Pinto (55SE-45-8). 

Esta Delegación Provincial , en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos s^bie 
Centrales Generadoras d e Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capítulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 10 de marzo de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.087-43) (O.—2.140) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación' de transforma-
ción que se cita: 

55E-8-145 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios, 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Lber-
duero, S. A . " , con domicilio en Madr id , 
calle de la Oca, 120, solicitando autori
zación para la instalación de una e l a 
ción de t ransformación cuyas caracter ís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-8-145, 
situada en Parla (Madrid), junto a la 
"Vereda de los Moros" , parcela 100, po
lígono 10, denominada "Los Peligros", 
compuesta por un transformador de 50 
K V A . a 15.000/220-127 voltios; la ali
mentac ión se efectuará en aéreo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E . T. D . de Pinto (55SE-45-8). 

Esta Delegación Provincial , en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 2 775/ 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras d e Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capí tulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 10 de marzo de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.087-44) (O.—2.141) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-8-146 

Cumplidos los t rámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Lber-
duero, S. A . " , con domicil io en Madr id , 
calle de la Oca, 120, solicitando autori
zación para la instalación de una esta
ción de t ransformación cuyas carac ter í s 
ticas principales son las siguientes: 

Estac ión de t ransformación 55E-8-146, 
situada en Parla (Madrid), junto a ía 
"Reguera del Prado", parcela 67, polí
gono 9, compuesta por un transformador 
de 50 K V A . a 15.000/220-127 voltios, 
denominaba " L a Cañada" . L a alimen
tación se efectuará en aé reo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E . T. D . de Pinto (55SE-45-8). ' 

Esta Delegación Provincial , en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos afo!»íe 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tención 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada,- debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo v 

ejecución de la instalación, seguir los 
t r ámi te s señalados en el capí tu lo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 10 de marzo de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.087-45) (O.—2.142) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-9-86 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicil io en Madr id , 
calle de la Oca, 120, solicitando autori
zación para la instalación de una esta
ción de t ransformación cuyas caracter ís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-9-86, 
situada en Torre jón de Velasco (Madrid), 
a la altura del k i lómet ro 28,750 de la 
carretera de Torre jón de Velasco-Ciem 
pozuelos, denominada "Torrijos Riegos", 
compuesta por un transformador de 50 
K V A . a 15.000/220-127 voltios. L a al i
mentac ión se efectuará en aéreo a 15 
K V . , siendo suministrada la energía des
de la E . T. D . de Valdemoro (55SE-45-9). 

Esta Delegación Provincial , en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en !a 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autor izar la ins ta lación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capí tu lo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 10 de marzo de 1976.— Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.087-46) {O.—2.143) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la e s t ac ión .de transforma
ción que se cita: 

55E-10-516 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial . a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domici l io en Madr id , 
calle de la Oca, 120, solicitando autori
zación para la instalación de una esta
ción de t ransformación cuyas caracter ís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-516, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), plaza 
nueva, con vuelta a calle de Callejón, 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vo l 
tios, denominada " L i m a " ; la alimenta
ción se efectuará en sub te r ráneo a 15 K V , 
siendo suministrada la energía desde la 
E . T. D . de Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no

viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras d e Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capí tu lo IV de 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 10 de marzo de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C.—3.087-47) (0 . -2 .144) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-517 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicil io en Madr id , 
calle de la Oca, 120, solicitando autori
zación para la instalación de una esta
ción de t ransformación cuyas caracter ís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-517, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), calle de 
A v i l a , denominada " A v i l a " , compuesta 
por un transformador de 630 K V A . a 
15.000/380-220 voltios; la al imentación 
se efectuará en sub te r ráneo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E . T. D . de Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de . 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autor izar la ins ta lación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capí tulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 10 de marzo de 1976. Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.087-48) (O.—2.145) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se cita: 

55E-10-518 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "lbe<--
duero, S. A . " , con domici l io en Madr id , 
calle de la Oca, 120, solicitando autori
zación para la instalación de una esta
ción de t ransformación cuyas carac ter í s 
ticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-518, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), Urba
nización Parque Residencial Fuenlabrada, 
denominada "Los Angeles 2", compuesta 
por dos transformadores de 630. K V . cada 
uno a 15.000/380-220 voltios; la alimen
tación se efectuará en subter ráneo a 15 
K V . , siendo suministrada la energía des
de la E . T. D . de Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en ! 
Orden ministerial d e 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
t rámites señalados en el capí tulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid , 10 de marzo de 1976. -Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.087-49) (O.—2.146) 
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R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-25-33 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domici l io en Madrid , 
calle de la Oca, 120, solicitando autori
zación para la instalación de una esta
ción de t ransformación cuyas caracter ís 
ticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-25-33, 
situada en Leganés (Madrid), calle de Jo
sé Esnaola, esquina a Cuatro de Noviem
bre, denominada "Esnaola", compuesta 
por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 voltios; la al i
mentac ión se efectuará en subter ráneo a 
15 K V . , siendo suministrada la. energía 
desde la E . T. D . de "Zarzaquemada" 
(55SE-45-25). 

Esta Delegación Provincial , en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos aobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capí tu lo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 10 de marzo de 1976. Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.087-50) (O.—2.147) 

R E S O L U C I O N d"e la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta: 

55E-10-514 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicil io en Madr id , 
calle de la Oca, 120, solicitando autori
zación para la instalación de una esta
ción de t ransformación cuyas caracter ís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-514, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), C.° de 
Polvoranca, compuesta por dos transfor
madores de 630 K V . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, denominada "Polvoran
ca"; la al imentación se efectuará en sub
te r ráneo a 15 K V . , siendo suministrada 
la energía desde la E . T. D . de Humanes 
(55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capítulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 10 de marzo de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.087-51) (O.—2.148) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza la amplia
ción de la subestación de transforma
ción que se c i t a : 

(49SE-45-21) 26SE-66-20 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de " H i d r o 
eléctrica Española, S. A . " , con domicil io 
en Madr id , calle de Hermosil la, n ú m e 
ro 3, solicitando autor ización para la am
pliación de una subestación de transfor

mación cuyas característ icas principales 
son las siguientes: 

Ampliación de la actual Subestación 
Transformadora de E l Escorial (Madrid), 
situada a la altura del K m . 17,500 de l a 
carretera comarcal de Navacerrada a E l 
Escorial, con l a instalación de un nuevo 
módulo de subestación prác t icamente 
igual al existente, compuesta por un trans
formador de 10 M V A . 66/22 K V . y cua
tro nuevas salidas de l ínea a 20 K V . Este 
módu lo ha sido proyectado para poder 
sustituir en un futuro el transformador 
de 10 M V A . por uno de 20 M V A . 

Asimismo, y por razones de normaliza
ción de Estaciones y Subestaciones Trans
formadoras, se pretende sustituir e l trans
formador instalado anteriormente de 8,13 
M V A . 45/15 K V . por otra unidad de 10 
M V A . 66/22, lo que supone además del 
cambio de tensión una ampliación de po
tencia de 1,87 M V A . 

Todo el aparillaje instalado en esta Sub
estación estaba ya previsto desde su cons
trucción para funcionar a 66/20 K V . 

También, y con este f in de mejorar el 
factor potencia, se ins ta larán dos bater ías 
de condensadores de 3,600 K V A r . 

La presente ampliación tiene por obje
to hacer frente al creciente aumento de 
consumo de energía en l a zona de E l Es-
ecorial, motivado principalmente por el 
aumento de población en sus alrededores. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jubo; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en l a 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autorizar l a ins ta lación de amplia
ción de la subestación de transforma
ción s o l i c i t a d a , debiendo el t i tu
lar de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 2 de abril de 1976—P. D. , el 
Subdelegado provincial, F . Sánchez-Jun
co. 

(G. C—3.404) (O.—2.400) 

R E S O L U C I O N de l a Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la l ínea eléctrica que se c i ta : 

26EL-1.169 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
Madrid , a pet ición de "Hidroeléc t r ica Es
pañola, S. A . " , con domicilio en Madr id 
calle Claudio Coello, 55, solicitando au
torización para el establecimiento de una 
' ínea eléctrica, cumplidos los t rámi tes re
glamentarios ordenados en el capí tu lo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio de 1 de febrero &e 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Indus
tria. 

Esta Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Hidroe léc t r ica Española, 
Sociedad A n ó n i m a " l a instalación de la 
línea eléctrica, cuyas principales caracte
ríst icas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el tér
mino municipal de Brúñete . Tiene por ob
jeto la presente línea dar suministro de 
energía eléctr ica a l a finca de don Do
mingo G i l de Lerma, en la carretera de 
San Mar t ín de Valdeiglesias ( té rmino mu
nicipal de Brúñete) . Tiene su origen en 
la l ínea aérea M . T. existente en Brúñe
te y finalizará en el C. T. intemperie de 
don Domingo G i l de Lerma. 

Carac ter í s t icas : Línea aérea a 20 K V . , 
un circuito trifásico, conductores de. alu
minio-acero de 31,1 mmz de sección. A p o 
yos de hormigón y una longitud de 0,559 
ki lómetros . 

Esta instalación no p o d r á entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los t rámi tes que se señalan en 

el capítulo I V del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madr id , 6 de abril de 1976.—P. D. , 
el Subdelegado provincial, F . Sánchez-
Junco. 

(G. C - 3 . 4 0 5 - 1 ) (O . -2 .401) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la l ínea eléctrica que se c i t a : 

26EL-1.171 

Visto el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
Madrid , a-petición de "Hidroe léc t r ica Es
pañola, S. A . " , con domicil io en Madr id , 
calle Claudio Coello, 55, solicitando au
torización para el establecimiento de una 
línea eléctrica, cumplidos los t rámi tes re
glamentarios ordenados en el capí tu lo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de este Minis ter io de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenac ión y Defensa de l a Indus
tria. 

Esta Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Hidroe léc t r ica Española, 
Sociedad A n ó n i m a " l a instalación de la 
línea eléctrica, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

L a instalación se efectuará en el tér 
mino municipal de Las Rozas. Tiene por 
objeto la presente línea dar suministro 
de energía eléctrica en media tensión al 
Centro de t ransformación a instalar para 
la a l imentación a la. finca de Calpisa, 
junto a la carretera de E l Escorial , en el 
té rmino municipal de Las Rozas. Tiene 
su origen en l ínea aérea M . T. existente 
en calle José Antonio, y finalizará en el 
C. T. intemperie de Calpisa, en carretera 
de E l Escorial . 

Caracter ís t icas : Línea aérea a 20 K V . t 

un circuito trifásico, conductores de alu
minio-acero de 31,1 mms de sección. A p o 
yos metálicos y una longitud de 0,060 k i 
lómetros . 

Esta ins ta lación no p o d r á entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
r io de l a misma con aprobación de s" 
proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los t rámi tes que se señalan en 
el capí tulo I V del citado Decreto 261 
1966, de 20 de octubre. 

Madr id , 6 de abri l de 1976.—P. D. , 
el Subdelegado provincial, F . Sánchez 
Junco. 

(G. C—3.405-2) (O.—2.402) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
l a l ínea eléctr ica que se c i t a : 

26EL-1.172 

Visto el expediente incoado en l a Sec
ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
Madr id , a pet ición de "Hidroe léc t r ica Es
pañola, S. A . " , con domicil io en Madrid 
calle Claudio Coello, 55, solicitando au
torización para el establecimiento de un i 
línea eléctrica, cumplidos los t rámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de este Minis ter io de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Indu 
tria. 

Esta Delegación Provincial del Minis 
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autor izar a "Hidroe léc t r ica Española , 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
línea eléctrica, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

L a instalación se efectuará en el tér
mino municipal de Pozuelo de Alarcón. 
Tiene por objeto la presente línea dar 
suministro de energía eléctr ica en media 
tensión a un Centro de t ransformación 
tipo intemperie a instalar, para de él de
rivar en sub te r ráneo y alimentar a l a par
celación de don Fredesvinto Pérez Lobo, 
en la calle Florentino Granizo, en el tér
mino municipal de Pozuelo de Alarcón. 
Tiene su origen en l ínea aérea de M . T. 

i r T intempe' 
existente y finalizará en el ^-
rie de don Fredesvinto Pérez 1°°^ ^ 

Carac ter í s t icas : Línea aerea a ^ a ¡ u . 
un circuito trifásico, conductore 
minio-acero de 31,1 mm* de secw ^ k ¡ . 
yos metál icos y una longitud ae > 
lómet ros . n t r a r e D 

Esta instalación no podra i c i o n a-
servicio mientras no cuente ei p ^ s U 

rio de la misma con aprobaciu ^ p ] ¡ . 
proyecto de ejecución, P r e v l . e ñ a i a n e n 

miento de los t rámi tes 0,ue se i 261' 
el capí tulo I V del citado D e c r c i 
1966, de 20 de octubre. l 0 7 ¿ _ _ p . P« 

Madr id , 6 de abril de 
el Subdelegado provincial, 
Junco. n . 2.403) 

(G. C—3.405-3) 

R E S O L U C I O N de la ^ l e f c l ° ? a de M? 
cial del Ministerio de ^ d u s m ¿ e 

drid autorizando el establean 
la l ínea eléctr ica que se cita-

26EL-1.173 
la Sec 

Visto el expediente incoado e» p r 0 -
ción de Industria de e s t a D e

T „ d u S t r i a f 
vincial del Ministerio de m Es-
Madr id , a pet ic ión de ' W ^ ^ M ^ 
pañola , S. A . " , con domicilie» e a ü -
calle Claudio Coello, 55, soben ^ ^ 
tor ización para el e s t a b l é e l e » ¡ t e S & 
línea eléctrica, cumplidos los u ] o ju 
glamentarios ordenados en el , / o C t u b f 
del Decreto 2617/1966, de 20 oe l a 0r 
y de acuerdo con lo d i s p u ^ t o

f e b r e r o ; J 
den de este Minis ter io de 1 of d e 

1968 y Ley de 24 de novjemt*e 
sobre Ordenac ión y Defensa a* 
tria. . . d e i M¡ n ' ; ' 

Esta Delegación Provincial plJe> 
terio de Industria de Madrio, ; • h a 

af
re

ta de la Sección correspondan > 
suelto: Espa 8 , 

Autor izar a "Hidroeléctr ica ¿ e u 
Sociedad A n ó n i m a " la 
línea eléctrica, cuyas principa 
ríst icas son las siguientes: , • e \ te 

La instalación se efectuara ri^tn 
mino municipal de E l B e r r u e c o . ^ D ¡ s t r 
objeto la presente línea dar t e o S j ó o 
de energía eléctrica en m e d í * i n ^ L 
Centro de t ransformación tip ^ f i n ^ 
rie a instalar, para al imentar* ^ *• 
de don Teodoro Gómez y 
camino de Pozuelos, en el ten ^ 
cipal de E l Berrueco. Tiene^su 
línea aérea M . T. existente y 
en el C. T . intemperie a instai* • ^ ™« 

Carac te r í s t icas : Línea a e r ^ r e S def 
un circuito trifásico, c o n d u c t . ^ Afl 
minio-acero de 31,1 m m 2 de se i^ ¿ E Q)MV 
yos de hormigón y una longrt ^ 
k i lómetros . , , entfa r

 rtl-
Esta instalación no podra 

servicio mientras no 
cuente ex ^ ¿ e £ 

rio de la misma con aprooac 
proyecto de ejecución, P r e cenal**,;' 
miento de los t rámi tes < I u e Í : r r e t o 2 6 

el capí tulo I V del citado D ^ 
1966, de 20 de octubre. . q 7 6 , ^ - ^ . 

Madr id , 6 de abri l de l ? / 0 

el Subdelegado provincial, 
Junco. / n ^ 2 . 4 

(G. C—3.405-4) p j - 0 

R E S O L U C I O N de la Delega cío» ¿ e ¡#; 
cial del Ministerio de Indust t 0 

dr id autorizando el establee 
la línea eléctrica que se 

55EL-1.174 

cita: 

la 
Visto el expediente incoad 0 e* Ó P ?t° 

: . Í _ J ~ T_ J „ a c t a \JiQlet>. 
l< 
I 

dad Anón ima" , con ciom^'f. 
drid, calle de la Oca, 120, so l í* ¿ e oP 

ción de Industria de e s t a , ~ ~ T n d u S l J í r r K ' 
vincial del Ministerio de i» S<* 
Madr id , a pet ic ión de " I b ^ J L e f l ^ 
i * * A ! ^ _ . - „ „ » — d o m i c i l 1 0

 n d o J l 

l ínea eléctrica, cumplidos los ¿^{td0

 í¿. 
glamentarios ordenados en ei oc&nr 
del Decreto 2617/1966, de 2U ^ fe j ¿ 

y de acuerdo con lo dispuesj- febíeto9, 
den de este Minis ter io de 1 ° A* 1 

sobre Ordenac ión y Defensa ** 
del tria. 

Esta Delegación Provinci» 1 yo?^. 
-io de Industria de 

Madrio. ^ 
terio 
ta de la Sección correspon 
suelto: C A ." 1*, ¡jr 

Autor izar a "Iberduero, >• yas V • 
talad ón de la l ínea eléctrica, ^ & x ¿ v 

cipales caracter ís t icas son las ^ e \ 
La instalación se efectuara^ ^ Y 

i cipal de Móstoles, y mino municn 
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nüevas?ni ía r € l l a z a d o de la línea por 
e l apo™ „ - c c i 0 n e s - T i e n e s u o r i S e n e n 

b a d a - M ó C m e r o 4 7 de la línea Fuenla-
mero 49 d

 s

r

y S u f i n a l en el apoyo nú-
d e la l ín P . c

 l c h a l í n e a (desvío y tramo 
Caraca F u e n l a b r a d a - M ó s t o l e s ) . 

15 KV " s t l c a s : Línea eléctrica aérea a 
y ^etáíicní:0'' S o b r e a P ° v o s de hormigón 
t r o s . conH, \ ° ° n u n a longitud de 210 me-
ció* S ? ° r L ; A ' d e 1 1 0 m m - de sec-
E- T. D i J r * e a , s e r á alimentada desde la 
teriales '„ M ° s t ? l e s (55SE45/13). Los ma-
n a r ^ a emplear serán de procedencia 

S e 5 t a Instalación no p o d r á entrar en 
ño ? ° Centras no cuente el peticiona-
p r J l l l a misma con aprobación de su 
mient d e e J e c u c i ó n , previo cumpli-
el o?- f l o s t rámites que se señalan en 
.capitulo IV del citado Decreto 2617/ 

l 6 ' d e 20 de octubre, 
el s S f t 6 d e a b r i l d - 1976.—P. D. , 
h n S l e § a d o Provincial, F . Sánchez-

«>. C , -3.406) (O.—2.405) 

c i a l d e p M N - d e k a l e g a c i ó n Provin-
d r i d au t rv r - n i S t e r i o d e Industria de M a -
! a línea "f 1 . ^ d o «1 establecimiento de 

C e r n e a que se c i t a : 

Visto 2 6 E L - L 1 8 0 
? n de InHn X oL e d i e n t e Incoado en la Sec-
uQ[ü del A?-L A d e e s t a Delegación Pro-
^ ^ I S 1 5 ^ 0 d e Industria de 
l f°la, S A » n d e "Hidroe léc t r ica Es-
5?- Claudia * o C O n d o m i c i l i o en Madr id , 
í ' ^ c ióa »t ^ f 1 1 0 ' 5 5 ' solicitando au-

e l é c t r

p a r a e l establecimiento de una 
d ^ t a r i n c cumplidos los t rámi tes re-

y H ^ t o ^ 2 ° f i i 7 n ^ O S e n e l c a p í t u l ° 1 1 1 

d f t

d e acue^n 6 1 7 / 1 9 6 6 , de 20 de octubre, 
15 d e este í , - 0 0 1 1 l o dispuesto en la Or-
I 6 8 y Lev r n . l s t e r i o de 1 de febrero de 

b r e O r i L f 6 2 4 d - noviembre de 1939. 
V d a c i ó n y Defensa de la Indus-

b r i ° d e ^ h r t 8 ^ 0 1 1 Provincial del Minis -

¿ 5 * l a Sección* d C M a d r i d ' a p r ° p u e s ' «eito: ^ o n correspondiente, ha re-

lí!C i e (lad A „ A ."Hidroeléctr ica Española, 
rk¡? € l é c t S ° n i m a " i a instalación de la 

T a s son i C U y a s Principales caracte-
U ,\w . l a s siguientes: 

£° y ° de ¿ C l 0 n eléctrica se efectuará en 
?í P r e sente i a n z a n a r e s - T i e n e por objeto 
k e l é c t i c a a d a r s u m i n i s t r o de ener
an f̂ Presa "o e d i f i c i o s construidos por 
T a carros n c o Continentes, S. A . " , 
í ?e d e C ° l m e l n a r , p. k. 7,300. 

A . T - de Cinco Confinen-

2? 2 0 C a ¿ y t e r í s t i c a s principales son: Ten-
CcíCo> condi n d l d o aéreo, un circuito t r i 
an f i a d o r A ? r e s trenzados de aluminio 

? ° s de ? 3 x 5 ° / 5 0 m m 2 de sección, 
s P 3 a i n ¿ i r m i g ó n - Longitud 0,527 K m . 

C ! ? ° mientra 0 1 1 n o p o d r á e n t r a r e n 

jj r de ] a * . r a s no cuente el pet icioná
i s ? ^ 0 d> m a c o n aprobación de su 
«1 de lo ^ ^ n c i ó n , previo cumpli-
lo^PítiriV'S t rámites que se señalan en 

Sí' de 2ft !, d e l d t a d o Decreto 2617/ 

4 2 2 ! í

O C t u b r e ' 
í i i ^ ^ e i e o A d e a b r ü de 1976.—P. D. 
>co. e i e § a d o provincial, F . Sánchez 

~3-740) (O.—2.646) 
(0. 

H ^ P ^ . de la Delegación Provin 
1 ' d a U w n i S t e r i o d e Industria de M a -

i í n ea í 2 Z a i u i o e l establecimiento de 
t é t r i c a que se c i ta : 

Visto e l

 2 6 E L - 1 - 1 8 1 
V b A d e I n d ? X ? e d i e n t e incoado en la Sec 
í & a l del A?- L A d e e s t a Delegación Pro 
í>a^ i d . a 1 3 . ^ t e r i o de Industria de 
ca>la, S T^Ón d e "Hidroeléc t r ica Es-
ton ^aüdi ' 'r?0n d o m i c i l i o en Madr id 
IÍIIA c i ón na C o e U o

? 55, solicitando au-
a a2 e l éc t r P * r a e l establecimiento de mía 

C a r i n e C u m P Ü d o s los t rámites re-
^ . ^ t o Z f i i f e í ? ! n el c á p í t t i l o j r _ ' « u u a c u C l c.ajji>-"-« — 

a c u e r d Í 6 1 7 / 1 9 6 6 , de 20 de octubre 
0 con lo dispuesto en la O r de e este \if- ° dispuesto en i¿t v^i 

y Lev i l l n i s t e r i o de 1 de febrero di 
^ °rden 6 2 4 d e noviembre de 1939 
^ u e n a c i o n y Defensa de la Indus 

k I? d e C > i n

1 ! 8 a c i ó n Provincial del Minis 
s^J6 la ¿ s t r i a d e Madr id , a propues 

i t 0 ; acción correspondiente, ha re-

Autor izar a "Hidroe léc t r ica Española, 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
línea eléctrica, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

L a instalación eléctr ica se efectuará en 
el t é rmino municipal de Manzanares el 
Real. E l objeto de l a presente l ínea es 
dar suministro de energía eléctrica en me
dia tensión a los Centros de transforma
ción de la "Urbanizac ión E l Yelmo", des
de el apoyo final, l a l ínea der ivará a una 
canalización subter ránea , t ambién de me
dia tensión, por terrenos de la propia ur
banización. Tiene su origen en línea aé
rea existente junto a "Urban izac ión Pe
dr iza" y finalizará en der ivación subte
r ránea a C. T. de Urbanizac ión E l Y e l 
mo. 

Las característ icas principales son: 
Tensión 20 K V . , tendido aéreo , un cir
cuito trifásico, conductores de aluminio-
acero de 31,1 mm2 de sección, apoyos 
metálicos. Longitud 0,165 K m . 

Esta instalación no pod rá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los t rámi tes que se señalan en 
el capí tu lo I V del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madr id , 22 de abril de 1976—P. D. , 
el Subdelegado provincial, F . Sánchez-
Junco. 

(G. C—3.740-1) (O.—2.647) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
lo 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información pública la 
petición de instalación de la siguiente lí
nea eléctrica, cuyas característ icas prin
cipales se señalan a con t inuac ión : 

Peticionario: Hidroeléct r ica Ibérica 
"Iberduero, S. A . " , con domicil io en M a 
drid, calle de la Oca, número 102. 

Línea 55EL-15-1.197. 
La instalación se efectuará en t é rmino 

de Fuenlabrada, y tiene por objeto sumi
nistrar energía al C . T. Namipar. Tiene 
su origen en el apoyo n ú m e r o 3 de la lí
nea acometida al C . T. A . Suz y su final 
en l ínea sub te r ránea al C . T. Namipar. 

Carac te r í s t icas : Línea eléctrica aérea a 
15 K V . , s /c , sobre apoyos de hormigón, 
con una-longitud de 70 metros, conductor 
L . A . de 56 mm. de sección. Esta línea 
será alimentada desde la E . T. D . " H u 
manes" (55SE45/10). Los materiales a em
plear se rán de procedencia nacional. 

Presupuesto: 21.715 pesetas. — N ú m e 
ro P . 2.548. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Madr id , 
calle Francisco de Rojas, n ú m e r o 5 y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta d ías , conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 1 de abri l de 1976.—Por el 
Delegado provincia], L . Coloma Dávalos. 

(G. C—3.144) (O.—2.167) 

tu m 

AYUNTAMIENTOS 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

CONVOCATORIA PARA PROVEER E N PROPIE
DAD LA PLAZA DE SARGENTO DE LA POLICIA 
MUNICIPAL, VACANTE EN LA PLANTILLA D E 
PERSONAL D E L AYUNTAMIENTO DE SAN S E 

BASTIAN D E LOS REYES (MADRID) 

B ' A S lí S 

1. a Objeto de la convocatoria: Es ob
jeto de la presente convocatoria la p rov i 
sión, por el procedimiento' de concurso-
oposición, de la plaza de Sargento de la 
Policía Municipal encuadrada en el sub
grupo B) Servicios Especiales del Grupo 
de Adminis t rac ión Especial, dotada con 
el sueldo de 111.150 pesetas anuales, pa
gas extraordinarias, trienios y demás re
tribuciones o emolumentos que correspon
dan con arreglo a la legislación vigente. 

2. a Condiciones de los aspirantes: Pa
ra tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Haber cumplido los veint iún anos 

de edad y no exceder de cuarenta y c in

co, ambas referidas al d ía en que termine 
el plazo de presentac ión de instancias. E l 
exceso del l ímite de edad p o d r á compen
sarse con los servicios prestados anterior
mente a la Adminis t rac ión Loca l , siempre 
que por ellos se hubiese cotizado a la M u 
tualidad Nacional de Admin i s t rac ión L o 
cal. 

c) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el ar t ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra
ción Local . 

3. a Solicitudes: Los aspirantes presen
ta rán en el Registro General del Ayunta
miento durante el plazo de treinta d ías 
hábi les , contados a partir del siguiente a l 
en que aparezca el anuncio de la convo
catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, los siguientes documentos: 

a) Instancia dirigida al Presidente de 
la Corporac ión , debidamente reintegrada, 
solicitando tomar parte en el concurso-
oposición en la que el aspirante manifies
te que reúne todas y cada una de las con
diciones exigidas en la base segunda de 
la convocatoria y que se compromete a 
jurar acatamiento a los Principios Funda
mentales del Movimiento Nacional y de
más leyes Fundamentales del Reino. 

b) Relación correcta de los servicios 
y mér i tos del aspirante, ajustada a lo que 
se establece en la base 6. a de esta convo
catoria. 

c) Los documentos acreditativos de los 
servicios y méri tos alegados, para conoci
miento direpto e inmediato del Tr ibunal 
calificador. 

Las instancias también pod rán presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar la 
instancia. 

4. a Admis ión de aspirantes: Termina
do el plazo de presentac ión de instancias 
la Presidencia de la Corporac ión ap roba rá 
la lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos que se hará pública en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y será 
expuesta en el tab lón de edictos de la 
Corporac ión , conced iéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor 
del a r t í cu lo 121 de la ley de Procedimien
to Administrat ivo. Dichas reclamaciones, 
si las hubiere, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución por la que se aprue
be la lista definitiva, que será hecha p ú 
blica, asimismo, en la forma indicada. 

5. a Tribunal calificador: Es tará cons
tituido de conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 251 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin is t rac ión Local . 

6. a Sistema selectivo y calificación del 
concurso oposición: La selección de los 
aspirantes se realizará mediante el siste
ma de concurso-oposic ión y cons ta rá de 
las siguientes fases: 

1. Fase de oposición: 
Primer ejercicio. — Consist i rá en des

arrollar por escrito durante un pe r íodo 
máximo de dos horas, un tema de carác
ter general determinado por el Tribunal 
inmediatamente antes de celebrarse e l 
ejercicio, relacionado con cualquiera de 
las siguientes materias: 

a) Organización, funciones y compe
tencia de la Policía Municipal . 

b) Derechos y deberes de los españo
les según las leyes Fundamentales. 

c) Ordenanzas, Reglamentos, Bandos 
de Policía y buen gobierno. 

d) Los órganos de gobierno municipa
les. E l Alcalde, nombramiento, deberes y 
atribuciones. 

e) Derechos y deberes de los funcio
narios públ icos locales. 

Segundo ejercicio.—Contestar oralmen
te durante un p e r í o d o máximo de quince 
minutos las preguntas que formulará el 
Tribunal a los aspirantes con el fin de 
apreciar y juzgar la preparac ión, eficacia, 
dotes de mando e idoneidad y organiza
ción para el desempeño de las funciones 
propias del cargo, así como conocimiento 
del Código Penal y Código de la Circula
ción y ley de Orden Públ ico . 

Cada miembro del Tribunal calificará a 
los aspirantes con puntuac ión de 0 a 10 
puntos. La pun tuac ión total de cada ejer

cic io será el cociente resultante de d iv id i r 
el total de puntuación obtenida por el nú
mero de miembros de Tribunal , siendo 
indispensable obtener en el primer ejerci
cio un mínimo de 5 puntos para pasar al 
segundo, y en éste un m í n i m o de 5 pun
tos. 

2. Fase de concurso: 
U n a vez calificado el segundo ejercicio 

el Tribunal pasará a examinar los mér i tos 
alegados por los aspirantes que hayan su
perado las pruebas de la oposición. Se 
cons iderarán méri tos los que constan en 
la siguiente tabla de pun tuac ión : 

a) Estar en posesión del Tí tu lo de Ba
chiller Superior o equivalente, un punto. 

b) Estar en posesión de t í tulos acadé
micos o profesionales, hasta 0,50 puntos. 

c) H a b e r prestado servicios en la 
Guardia C i v i l o Policía Armada o en a l 
guno de los Ejércitos, 0,15 puntos. 

d) Servicios prestados en plaza aná lo 
ga, con categoría de oficial, por un a ñ o , 
0,12 puntos. 

e) Conocimiento de idiomas, hasta 
0,25 puntos. 

f) Haber asistido a curso para man
dos de la Policía Municipal en el Institu
to de Estudios de Adminis t rac ión Local , 
con t í tu lo o certificado de aptitud, por 
cada uno 0,06 puntos. 

La pun tuac ión total y definitiva vendrá 
dada por la suma de la que corresponda a 
cada fase. 

7. a Publ icación del nombre del aspi
rante y propuesta del Tr ibunal : Termina
da la calificación el Tribunal publ icará el 
nombre del aspirante que haya de ser 
nombrado y e levará a la Alcaldía-Pres i 
dencia la correspondiente propuesta para 
su nombramiento. 

8. a P resen tac ión de documentos: E l 
aspirante propuesto deberá presentar en 
la Secretar ía General del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de treinta d ías hábi les , 
contados a partir de la publ icación de la 
lista de aprobados, los documentos acre
ditativos de las condiciones que para to
mar parte del concurso-oposic ión se ex i 
gen en la base 2. a de la convocatoria. 

E n lo no previsto en estas bases regirá 
el Decreto de 27 de junio de 1968, por 
el que se aprueba la Reglamentación Ge
neral para e l ingreso en la Admin i s t r ac ión 
Públ ica , Reglamento de Funcionarios de 

| la Adminis t rac ión Local y demás dispo
siciones legales aplicables. 

San Sebastián de los Reyes, 23 de fe
brero de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.840) (O.—2.742) 

BASES D E L CONCURSO-OPOSICION PARA C U 
BRIR EN PROPIEDAD TRES PLAZAS D E PEO
NES DE OBRAS, VACANTES EN LA PLANTILLA 

DE E S T E AYUNTAMIENTO 

l . 1 Objeto de la convocatoria: Es ob
jeto de la presente convocatoria la provi
sión, por el procedimiento de concurso-
oposición libre, de tres plazas de peones 
de obras, pertenecientes al subgrupo C) , 
epígrafe 45,' de Funcionarios de Adminis 
tración Especial, según clasificación esta
blecida en el anexo al Decreto 2056/1973, 
de 17 de agosto. Las referidas plazas es
tán dotadas con el sueldo correspondien
te al coeficiente 1,3, dos pagas extraordi
narias, trienios y demás retribuciones o 
emolumentos que correspondan, con arre
glo a la legislación vigente. 

2. a Condiciones de los aspirantes: P a 
ra tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario reunir las siguientes condi
ciones: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de dieciocho años y 

no exceder de la de cuarenta y cinco, am
bas referidas al día en que termine el pla
zo de presentación de instancias. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria 7. a del Decre
to 688/1975, de 21 de marzo, el exceso 
del límite máximo señalado anteriormen
te podrá compensarse con los servicios 
computados anteriormente a la Adminis 
tración Local y por los que se hubiere 
cotizado a la Mutualidad Nacional de Pre
visión de Adminis t rac ión Local. 

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) N o hallarse incurso en causa de i n -
! capacidad, según el ar t ículo 36 del Regla-
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m e n t ó de Funcionarios de Adminis t rac ión 
Local . 

3. a Instancias: Las instancias solicitan
do tomar parte en el concurso-oposic ión 
en las que los aspirantes deberán manifes
tar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base se
gunda y que se comprometen a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales 
del Movimiento Nacional y d e m á s leyes 
Fundamentales del Reino, se dirigirán al 
Presidente de la Corporac ión y se presen
ta rán en el Registro General de ésta, de
bidamente reintegradas, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al que aparezca el anuncio 
de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 200 pesetas, serán sa
tisfechos al presentar las instancias. 

E n la misma instancia los solicitantes 
podrán alegar mér i tos tales como haber 
prestado servicios similares en la A d m i 
nis t rac ión Local o en cualquier otro ramo 
de la Adminis t rac ión, así como cuales
quiera otros que estimen pertinentes, 
acompañando la documentac ión acredita
tiva de los servicios y mér i tos alegados pa
ra conocimiento directo e inmediato del 
Tribunal calificador. 

4. a Admis ión de aspirantes: Expirado 
el plazo de presentación de instancias la 
Presidencia de la Corporac ión aprobará la 
lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos que se hará pública en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y será ex
puesta en el tablón de edictos de la Cor
poración, concediéndose un plazo de quin
ce días para reclamaciones, a tenor del ar
tículo 121 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en 
la resolución por la que se apruebe la 
lista definitiva que será hecha pública, asi
mismo, en la forma indicada. 

5. a Tribunal calificador: Estará cons
tituido de la forma que establece el ar
tículo 251 del Reglamento de Funciona
rios de Adminis t rac ión Local. La desig
nación de los miembros se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, así 
como en el tablón de edictos de la Cor
poración, y éstos podrán ser recusados 
cuando concurran las circunstancias pre
vistas en el ar t ículo 20 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo. E l Tribunal 
no podrá actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo de las prue
bas: Para establecer el orden en que ha
brán de actuar los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no se puedan realizar con
juntamente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará públ ica 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios no podrán comenzar has
ta transcurridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de 
la convocatoria. Quince días antes del co
mienzo de los ejercicios el Tribunal anun
ciará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia el día, hora y local en que habrán 
de tener lugar. 

7. a Sistema selectivo y calificación: L a 
selección de los aspirantes constará de las 
siguientes fases: 

A ) Fase de oposición: 
Consistirá en desarrollar dos ejercicios 

eliminatorios: 
1. Ejercicio escrito, que constará de 

las siguientes partes: 
a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

ar i tmét ica elemental. 
La duración de este ejercicio será de 

cuarenta y cinco minutos. 
2. Ejercicio oral.—Que consist irá en 

contestar durante quince minutos pregun
tas formuladas por el Tribunal, relativas 
a materias propias del ejercicio del cargo. 

Los dos ejercicios serán eliminatorios o 
calificados hasta un máximo de 10 pun
tos en cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibu

nal, en cada uno de los ejercicios, será 
de 0 a 10. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
adoptará sumando las puntuaciones otor
gadas por los distintos miembros del T r i 
bunal y dividiendo el total por el núme
ro de asistentes de aquél, siendo el cocien
te la calificación definitiva. 

B) Fase del concurso. 
Una vez calificado el segundo ejercicio 

el Tribunal examinará los mér i tos alega
dos y documentación correspondiente de 
los aspirantes que hayan superado las 
pruebas, siendo todos ellos de apreciación 
discrecional. 

E l Tribunal otorgará a cada aspirante 
una puntuación comprendida entre 0 y 10 
puntos y las calificaciones se adop ta rán 
en idéntica forma a la utilizada • para la 
valoración de los ejercicios. 

La pun tuac ión total y definitiva vendrá 
dada por la suma de la que corresponda 
a cada fase. Caso de existir empate entre 
dos o más aspirantes el Tribunal se re
serva el derecho de llevar a efecto una o 
más pruebas complementarias sobre los 
ejercicios de que se compone la fase de 
oposición. 
- 8.a Relación de aprobados y propuesta 
del Tribunal: Terminada la calificación el 
Tribunal publicará los nombres de los as
pirantes que hayan de ser nombrados y 
elevará a la Alcaldía-Presidencia la corres
pondiente propuesta para que se celebre 
el nombramiento pertinente. 

A l mismo tiempo el Tribunal remit irá 
a la Alcaldía-Presidencia , a los exclusivos 
preceptos del ar t ículo 11,2 del Reglamen
to General para el Ingreso en la A d m i 
nis t ración Pública, e l acta de la úl t ima 
sesión, en la que habrán de figurar, por 
orden de puntuac ión , todos los aspirantes 
que habiendo superado todas las pruebas 
excediesen del número de plazas convo
cadas. 

Los aspirantes propuestos presentarán 
en la Secretaría General del Ayuntamien
to dentro del plazo de treinta días hábi
les, contados a partir de la publicación 
de la lista de aprobados, los siguientes 
documentos acreditativos de las condicio
nes que para tomar parte en el concurso-
oposición se exigen en la norma segunda 
de la convocatoria: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C iv i l correspon
diente. 

2. ° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

3. ° Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

4. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5. ° Certificado de no padecer enfer
medad o defecto físico que imposibilite 
el normal ejercicio de la función. 

Si dentro del plazo indicado, salvo ca
sos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentac ión 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran i n 
currir por falsedad en la instancia solici
tando tomar parte en el concurso-oposi
ción. 

E n este caso la Presidencia de la Cor
poración formulará propuesta a favor de 
quien pudiera cubrir la plaza convocada 
a consecuencia de la referida anulación. 

9. a Nombramiento y toma de pose
sión: Una vez aprobada la propuesta de 
nombramiento por la Comisión Munic ipal 
Permanente, los aspirantes nombrados de
berán tomar posesión del cargo en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que le sea notificado el 
nombramiento; de no tomarse posesión 
en el plazo señalado sin causa justificada 
quedarán en situación cesante. 

10. Para lo no previsto en las bases 
se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
de Funcionarios de Adminis t rac ión Local , 
Reglamento de 27 de junio de 1968, para 
ingreso en la Adminis t rac ión Públ ica y 
demás disposiciones concordantes. 

San Sebast ián de los Reyes, 27 de abril 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.841) (0.—2.743) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
De conformidad con lo preceptuado en 

el a r t í cu lo 313 de la ley de Régimen L o 
cal y en el ar t ículo 25 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les, se anuncia las siguientes: 

Subastas públicas 
Objeto de las subastas: Enajenación por 

subastas públicas de las parcelas n ú m e 
ros 1, 2, 3, 4, 5 y 6, situadas en la zona 
de " E l Castil lo", de esta localidad, de 
propiedad municipal, con una superficie 
de: 

Doscientos veinticinco metros cuadra
dos la parcela número 1. 

Ciento cincuenta y seis metros cuadra
dos la parcela número 2. 

Doscientos metros cuadrados la parcela 
número 3. 

Doscientos veintinueve metros cuadra
dos la parcela número 4. 

Ciento ochenta y dos metros cuadrados 
la parcela n ú m e r o 5. 

Doscientos veinticinco metros cuadra
dos la parcela n ú m e r o 6. 

Pliego de condiciones: Los pliegos de 
condiciones aprobados por el Ayunta
miento Pleno se encuentran de manifies
to en la Secretaría municipal, durante las 
horas de oficina. 

Tipo de licitación: Se establece como 
tipo de licitación la cantidad de: 

Cuatrocientas cincuenta mi l pesetas pa
ra la parcela n ú m e r o 1. 

Trescientas doce mi l pesetas para la 
parcela número 2. 

Cuatrocientas mi l pesetas para la par
cela n ú m e r o 3. 

Cuatrocientas cincuenta y ocho mi l pe
setas para la parcela n ú m e r o 4. 

Trescientas sesenta y cuatro mil pesetas 
para la parcela n ú m e r o 5. 

Cuatrocientas cincuenta mi l pesetas pa
ra la parcela n ú m e r o 6. 

Todas ellas con mejoras al alza. 
Garant ía provisional y definitiva: Se 

establece como garantía provisional para 
todas las subastas el 3 por 100 del tipo 
de licitación de cada parcela, y como ga
rant ía definitiva el 6 por 100 del precio 
de adjudicación de cada parcela. 

Modelo de proposición: Don , con 
domicilio en , Documento Nacional 
de Identidad número , expedido el 

en plena posesión de su capacidad 
jurídica y de obrar en nombre propio (o 
en representación de ), toma parte 
en la subasta de enajenación de la parce
la n ú m e r o , anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL número de fecha ; 
a cuyos efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas, 
que significa un alza de pesetas so
bre el tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad pre
vistas en los ar t ículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Cont ra tac ión de las Corpo
raciones Locales. 

e) Acompaña documento acreditativo 
de la const i tución de la garantía provisio
nal para participar en la subasta. 

d) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones de la 
subasta. 

, a de de 1976. 
(El licitador.) 

Plazo, lugar y hora en que habrán de 
presentarse las plicas: Las proposiciones 
ajustadas al modelo de proposición que 
figura en este anuncio, se presentarán por 
escrito en sobre cerrado y reintegradas 
con póliza del Estado, tiembre municipal 
y Mutualidad en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina, desde el día siguiente hábil al de la 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado" o en el de la 
provincia, en su caso, hasta en el que se 
cumplan veinte, también hábi les , desde la 
úl t ima publicación, con la inscripción en 
el sobre "Propos ic ión para tomar parte 
en la subasta de enajenación de la par
cela número de la zona de " E l Cas
t i l lo" . Dentro de dicho sobre se incluirá, 
asimismo, resguardo que acredite la cons
t i tución de la garant ía provisional para 
poder tomar parte en la subasta. 

Lugar, día y hora en que se verificará 
la apertura de las plicas: L a apertura de 
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jbasta 
los pliegos presentados para esta sur 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, a i« 
siguientes horas: 

Subasta de la parcela número L a l a 

once horas. 
Subasta de la parcela número 2, a Ia 

once horas y cuarenta y cinco minutos-
Subasta de la parcela número 3, a 3 

doce horas y treinta minutos. 
Subasta de la parcela número 4, a 

trece horas y quince minutos. 
Subasta de la parcela número 5, a 3 " 

catorce horas. J a S 

Subasta de la parcela número 6, a 
catorce horas y cuarenta y cinco fflin» ^ 

Todas ellas del d í a siguiente hábil a ¿ ¿ 
que se hayan cumplido veinte, tarn ^ 
hábi les , contados desde el inmediato j 
guíente al de la última P u b l i c a S e t í f l 
anuncio de estas subastas en el 0 0 

Oficial del Estado" o en el de 
vincia, en su caso, ante el señor 
Presidente o Concejal en quien <W e 

y el Secretario de la Corporación. 
Autor izac ión : Concedida. ^ 
San M a r t í n de Valdeiglesias, a * 

abril de 1976.-^Bl Alcalde (Firmados 

(G. Q—3.845) (0 . -2 . /3V 

T O R R E J O N D E AR&OZ _ 
Concurso para adquisición de v a Q 

reductoras de presión en el caso " ^ 
y en ramales de la red de distribuci" 

Objeto del contrato: Adquisición ^ 
medio de concurso, de dos válv u

 b a n o 
ductoras de presión en el casco ¿e 

y en ramales de la red de dis t r ibu» 0

 { , c . 
agua, de las siguientes característic 
nicas: 

Una unidad de d iámetro U n a unidad de diámetro i 4 a t m P s í e í a. 
tros, presión de entrada 1 0 ^ 7 e r a S , ^ 
presión de salida 3/6 atmoster 
ble. o n n milí*!: •as, 

r e y 
u n a unidad de diámetro 

tros, pres ión de entrada 10/14 a 
presión de salida 3/6 atmósferas, 
ble. 

Precio máx imo: 450.000 pesetas- ^ ^ 
Plazo: Las prestaciones objeto _e

ecüefl' 
trato que se formalicen como con ^ 
cía del presente concurso se recio» 
visionalmente en el plazo de un m ¿ 

La recepción definitiva se r e a

 a par-
transcurridos seis meses, contado VJ. 
t ir del siguiente día a la r e c e p c » o n fe pa
sional, tiempo que servirá de p l a Z Ü 

r a n t í a - i A y < 
Pagos: Se efectuarán por ei por 

miento contra certificación expeo ^ 
el técnico municipal; a tal efec*. 
c réd i to suficiente en el Presupue* • 

- de ]' u s 

Pliego de condiciones: Están ¿ í 

tiesto en las oficinas municipal^' ¿tf 
nueve a las trece horas, todos ' t„ra 
hábiles hasta el anterior al de la * v 

de plicas. s , 
Garant ía provisional: 9.000 P e S í j 4 p í ) r 
Garan t ía definitiva: Se fija , e n 

100 del importe de la adjudicac^ ¿e 

Proposiciones, modelo, lugai-y' x0f' 
presentación de las mismas: ^^f. 
siciones se p re sen ta rán en la » df 
de este Ayuntamiento durante ve ^ 
hábi les , contados a partir del * & „ & 
a l , d e la publicación del a n u n * ^ 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. g> 
ve a trece horas, en sobre cerra ^ 
puede estar lacrado y precintado, 
me al siguiente modelo: - re 

D o n e n nombre propio (° ¿ V D o n en nomore ¿ e eo^e > 
presentac ión de ). < e n < c > ' 
ciño de , con d o m i c ^ n c U r ^ tr 
número) . . . . . . . enterado c 
vocado para adquisición 
ductoras de presión ? V W r i b ^ i s 1 ^ 
y en ramales de la red de o J a S iri ? 

o d e con domici xo 
numero) .. enterado del c ^ 
vocado para adquisición d 

y c u J a m a i n o —; , . . _ Q C * , , flw 

agua, ofrece el suministro ^ y ^ 
por el precio de 7* d i e d 
ro), sujetándose a las ^ $ ¿ 0 * * # Ia 

cadas en el pliego de c o i ^ 0 ^ 
Apertura de pliegos: ¿ a v l a p 

proposiciones t endrá luga d e l ¿ e 1» 
Consistorial, a las á°**$tfi?K»e f 
guíente hábil al de la terni ^ 4 ¿ 
presen tac ión de las * i s n ^ ' ¿ i c aci 
dicha apertura se efectué * ¿e 
guna. d e m-a 

Torre jón de Ardoz , ^ } > - 4 0 ) 
1976.—El Alca lde ( F i r m a d o ^ . / 

(G. C—3.846) 



N ^ M . i i 8 M A R T E S 18 D E M A Y O 9 

MQQistratura de Traba jo 
número 5 de M a d r i d 

E D I C T O 

° n Marcial Rodríguez Estevan, Magis-
gop de Trabajo 

n ú m e r o 5 de los de 
Madrid y s u p r o v i n c i a . 

tada s a D e r : Q u e P ° r providencia dic-
e l d í a d e l a fecha en el proceso 

suido a i n s t a n c i a d e A b d ó n N ú ñ e z 

contra " C . B . H . " y " C o m -
C f . auxiliar de H o r m i g ó n " , en recia-
iúm« p o r c a n t i d a d , registrado con el 
> --W7/76, se ha acordado citar 

N u ñ e z Castellanos, en ignora-
día i ! » 0 , a fin d e comparezca el 
mL Í u n i o ' a l a s ° n c e horas de su 
<fe ¿ n « \ p a r a l a celebración de los 
^conciliación actos 
que t P n T ^ 1 0 1 1 y * en su caso, de, juicio, 
tias I a n l u S a r en la Sala de audUn-
m e r o ^ esta Magistratura de Trabajo n ú -
titiez o S U a e n el paseo del General M a r -
âtecer ' n u m e r o 27, debiendo com

ía W a i p e r s o n a l m ente o mediante perso-
^aios rtte a P ° d e r a d a y con todos los 
lerse C f t , P r u eba de que intente va
ca conv a d ver tenc ia de que es ú n i -
se s u " v

o

0 c f t o r i a y q u e dichos actos no 
asistencia n p o r f a l t a injustificada de 

^ ñ e ? ? q u e s i r v a d e c i tac ión a A b d ó n 
^dui a ^ a s t e l l a n o s se expide la presente 
° F I C U L A S U Pnoücación en el B O L E T Í N 
«1 tabú l a Provincia y colocación en 

Mad 'A a n u n c i o s . 
Secretar?' £ 2 9 d e abri l de 1976.—El 
H a í o l r m a d o ) . - ^ - E l Magistrado de 

1 0 firmado) 

(B.—1.696) 

M 
Q n S r a t u r a d ® Trabajo 

n U m e ' o 9 de M a d r i d 
J0ti E D I C T O 

u a § i s t r a d S

( l ° ^ d e l a Fuente Gonzá lez , 
M a d ^ / 0 de Trabajo n ú m e r o 9 de 

ros7S saber- o 
te ^ 3 2 - 3 / 7 : vne en los autos n ú m e -
tanctta W^t* 3 6 , 5 5 / 7 6 ' seguidos an-
"T M d e Pi? a t u r a d e Trabajo a ins-
recl? a ° Flart, y D i e § ° Navas, contra 
C ? a c i ó n <fnK° d e l o s Canasteros", en 
< V t e d e e ¿ b r ? d e s p i d o , hoy día en 
W l a veit ° 1 Ó n ' s e h a acordado sa
ne, » Por térJ 1- e n Publica subasta, por 
]a ^ W a f 1

 n ° d e ocho días , los bie-
dojí^te d e T 0 s como de propiedad de 
«Üd l l i o calu » d a d a » depositados 1 en el 
SttiL^ya r e L - f b i e r i ' n ú m e r o 10, M a -

ent e. f l a c ó n y tasac ión es la s i -

\ p r i m e r lote 

^ caja° ? 6 - C o l a -
¿n r e S Í S t r a d ° r a eléctr ica, marca 

V ; co n % a d e Producir hielo, eléc 
Q^jnan" Mueble de acero, marca 

& 0 ^ ° ° . f O C O s estabilizadores de luces 

^ L ^ ^ u a d r e s t a b i l i z a d o r e s fijos, 
^ o n , u r o s firmados por Mar t í nez 

¡ ^ 2 ' y^nZ d e m a d e r a en su parte 
•ar ^ t a y C l 1

 a p a r t e interior en acero 
Ci? ladera 0 m e s a s d e forma circu 

t e V > veb? c ° r r i e n t e . 
ui« s . l ento H 6 S l l l a s d e madera corrien 

> K . f p a ' a-
•«í n t a l 1a d e

P a r a t o s d e luz, de madera 
Q cristal, colgados de la pa-

S ° s i U a s * 
D ^ ^ n t o H m a d e r a , con rescaldo al-

. V s

e í H 2 t o r e r o (de los usados 
S S ) . t a q u i i i o n e s d e m a d e r a Q s c u r a ( a n 

? U i f ^ e S a A 
% 5 uso. madera, antigua, tod. 

° S t o d o s en 315.800 pesetas. 

% l ° S «ere S * g x x n á ° lote 
N b ? J ? ^ 5 f B

d e traspaso del local que 
K h F i ' n Z T h e r n i a d a , sitos en calle 
C \ > p > e r o l o , local espectáculos 

d e ZlQn?° L ° s Canasteros").— 
\ r ? ' a L i í S a l a seguida de varios es 

r°s 7• c 0 n

 n d e espec táculos con es 
a d r a d o superficie de 350 me 

o s - aproximadamente. Pagan 

do una renta mensual de 7.600 pesetas. 
Tasados dichos derechos de traspaso 

en 1.750.000 pesetas. 
Sirviendo la presente para notificación 

a los actores Pi lar y Diego Navas; al de
mandado "Tablao Flomento de Los C a 
nasteros", y al propietario del inmueble 
de calle Barbieri , n ú m e r o 10. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
Mar t í nez Campos, n ú m e r o 27, en pr i 
mera subasta el día 9 de junio; en se
gunda subasta, en su caso, el d ía 10 de 
junio, y en tercera subasta, t amb ién en 
su caso, el día 12 de junio, seña lándose 
como hora para todas ellas la de las doce 
y media de la m a ñ a n a , y se ce leb ra rán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasac ión . 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t i 
po de tasación, ad jud icándose los bienes 
al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin su j ec ló i 
a t ipo, ad judicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras narres 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
c ión del remate, se ha r á saber al deudo-
el precio -ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 4 de mayo de 
1976. — E l Secretario, Juan An ton io 
R i c o F e r n á n d e z . — E l Magistrado de 
Trabajo, Eustasio de la Fuente Gonzá 
lez. 

( C — 8 7 6 ) 

Magis t ra tu ra de Trabajo 
número 9 de M a d r i d 

E D I C T O 

D o n Eustasio de la Fuente González , 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos exhor

to 302/75 (Alicante 2), seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
Félix M u ñ o z Díaz, contra Pedro Aguado 
Rubi ra , en rec lamac ión sobre salarios, 
hoy día en t r á m i t e de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho días, Sos 
bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, depositados en 
el domic i l io Parque de la Paloma, nú
mero 8, sexto A , M a d r i d , cuya re lación 
y tasac ión es la siguiente: 

U n mueble funcional, y no (aparador), 
de cuatro cuerpos divisibles. 

U n a mesa de madera, circular, con una 
pata central, esmaltada en color blanco ; 

ambos en buen uso. 
U n frigorífico marca "Balay", modelo 

Class ic-ForM-44. 
U n a lavadora au tomá t i ca marca " B a 

lay", modelo 518, ambos en perfecto es
tado de funcionamiento. 

Tasados todos en 34.000 pesetas. 
Y para que sirva de notificación al ac

tor Félix M u ñ o z Díaz y Pedro Aguado 
Rubira , este ú l t imo demandado. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, en pr i 
mera subasta él día 9 de junio; en se
gunda subasta, en su caso, el día 10 de 
junio, y en tercera subasta, t ambién en 
su casó, el día 12 de junio, seña lándose 
como hora para todas ellas la de las doce 
y media de la mañana , y se ce leb ra rán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t i 
po de tasac ión , adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

3. * Que en segunda subasta, en su ca

so, los bienes sa ldrán con rebaja dei 25 
por 100 del tipo de tasac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los 'bienes sa ldrán s in su jec ; ón 
a tipo, ad judicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras ¿a r tes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudo: 
el precio ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
previamente el d e p ó s i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a l de mayo de 
1976. — E l Secretario, Juan An ton io 
R i c o F e r n á n d e z . — E l Magistrado de 
Trabajo, Eustasio de la Fuente Gonzá
lez. 

( C . - 8 7 7 ) 

Magis t ra tu ra de Trabajo 
número 9 de M a d r i d 

E D I C T O 

D o n Eustasio de la Fuente Gonzá lez , 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 1.637/75, Eje. 192/75, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de José Funes Escribano, contra " M a r o , 
Sociedad A n ó n i m a " , en rec lamac ión so
bre cantidad, hoy día en t r ámi t e de eje
cución , se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, depo
sitados en el domici l io calle San Mat-:o, 
n ú m e r o 16, primero, M a d r i d , cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

U n a mesa- de oficina, metá l ica , con 
tablero de madera blanco. 

U n armario de oficina, en madera y 
metal, con cuatro gavetas y un cuerpo 
con dos puertas, esmaltado en blanco. 

Una silla metá l ica , tapizada en tela 
azul . 

Dos sillas de madera, con asiento de 
skay color oscuro. 

Una máqu ina de calcular "Canon" , mo
delo Cañóla L-121-F, eléctr ica, en per
fecto estado de funcionamiento. 

U n a mesa de despacho, en madera co
lor caoba, con cuatro cantos metá l icos , 
color aluminio, con sus cajones. 

Tres sillones metá l i cos , con ruedas, ta
pizados en skay color negro. 

Dos mesas de oficina, lacadas en co
lor blanco, con su mesa auxiliar, cantos 
metál icos . 

U n archivador con cuatro gavetas. 
Dos sillas giratorias. 
Tres sillas metá l icas , tapizadas en te

la color azul. 
Una máqu ina de escribir marca " O l i 

vett i" , eléctrica, modelo Editor-4, n ú m e 
ro E-13-0903591, en perfecto estado de 
funcionamiento. 

U n despacho con mesa de madera, con 
tapa, forma irregular, con seis cajones; 
un sillón color negro, giratorio, y dos s i 
llones m á s ; un tresillo de madera, ta
pizado en skay color encarnado. 

Ochenta y seis piezas de escayola, pa
ra techos de forma cuadrada (P. A ) . 

Ocho elementos de tubo para anda
miaje. 

Tasados todos en 86.000 pesetas. 
Para que sirva de notificación al actor 

José Funes Escribano y al demandado 
M a r o , S. A . " . . 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
Mar t ínez Campos, n ú m e r o 27, en Pri
mera subasta el d ía 9 de junio; en se
gunda subasta, en su caso, el día 10 de 
junio, y en tercera subasta, también t n 
su caso, el día 12 de junio, seña lándose 
como hora para todas ellas la de las doce 
y media de la m a ñ a n a , y se ce lebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t i 
po de tasación, ad judicándose los bienes 
al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4 . a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujec ión 
a t ipo, adjudicándose al mejor postor s | 
su oferta cubre las dos terceras j ar tes 
del t ipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber a l deudor 
el precio ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
previamente el d e p ó s i t o legal. 

Dado en Madr id , a 4 de mayo de 
1976. — E l Secretario, Juan A n t o n i o 
R i c o F e r n á n d e z . — E l Magistrado de 
Trabajo, Eustasio de la Fuente G o n z á ^ 
lez. 

( C — 8 7 8 ) 

Magis t ra tu ra de Traba jo 
número 10 de M a d r i d 

E D I C T O 

Don T o m á s Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d i o -

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Torres L ó 
pez y otros, contra "Cent ro M i n e r o In 
dustr ial" , en rec lamación por cantidad, 
registrado con los n ú m e r o 1.432-36/76, 
se ha acordado citar a "Centro M i n e r o 
Industrial, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 26 de 
mayo, a las nueve horas dé su mañana* 
para la celebración de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 10, 
sita en el paseo del General M a r t í n e z 
Campos, n ú m e r o 27, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona le-> 
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con-, 
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada- de asis
tencia. Igualmente se la cita para el mis
mo día y - h o r a a la referida parte de
mandada para la prác t ica de confesión 
judicial , con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada p o d r á 
ser tenida por confesa de los hechos dé
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición en la 
Secretar ía de esta Magistratura de Tra^ 
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a " C e n 
tro Minero Industrial. S. A . " se expide 
la presente cédula para su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 28 de abril de 1976.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.765) 

Magis t ra tu ra de Trabajo 
número 10 de M a d r i d 

EDICTO 

Don T o m á s Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Q u e por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Josefa Velasco 
García , contra "Comercial Arteco, Socie
dad A n ó n i m a " y otros, en rec lamación 
por incapacidad p. total, registrado con 
el n ú m e r o 1.321/76, se ha acordado citar 
a "Comercial Arteco, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
26 de mayo, a las nueve horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio., 
que tendrán lugar en la Sala de audicen--
cias de esta Magistratura de Trabajo n ú 
mero 10, sita en el paseo del General 
Mar t ínez Campos, n ú m e r o 27, debiendo 
comparecer personalmente o m e d í a n t e 
persona legalmente apoderada y con to» 
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia d e ' q u e es 
única convocatoria y que diches actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se la cita para 
el mismo día y hora a la referida parte 
demandada para la práct ica de confesión 
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judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su dispos ic ión en la 
Secretar ía de esta Magistratura de Tra 
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tac ión a "Comer
cial "Arteco, Sociedad A n ó n i m a " , se ex
pide la presente cédula para su publica-

. ción en el B O L E T Í N - O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

Madr id , a 29 de abri l de 1 9 7 6 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.766) 

Magist ratura de Trabajo 
número 11 de Madr id 

EDICTO 

Don José R a m ó n López-Fando y Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano Zfaro 
Urzay, contra "Coppsa", en rec lamación 
por cantidad, registrado con el n ú m e r o 
1.217/76, se ha acordado citar a " C o p 
psa", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el d í a 26 de mayo, a las 
Once cuarenta y cinco horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú 
mero 11, sita en el paseo del General 
Mar t ínez Campos, n ú m e r o 27, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

A l propio tiempo, se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui 
cio para absolver posiciones en confe
sión judicial , con la advertencia de po
derle tener por confeso en caso de no 
comparecer. 

Y para que sirva de citación a " C o p 
psa" se expide la presente cédula Dará 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el t a b ó n 
de anuncios. 

Madr id , a 28 de abri l de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.754) 

Magist ratura de Trabajo 
número 12 de Madr id 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo n ú m . 12 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Meco Pa
lacios, contra "Mar lau , S. A . " , en re
clamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 767/76, se ha acordado citar a 
"Mar lau , S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 25 de mayo, 
a las diez y treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 12, sita en el paseo del General M a r 
t ínez Campos, n ú m e r o 27, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. Igualmentje se la cita para cl 
mismo día y hora a la referida parte de
mandada para la prác t ica de confesión 
judicial," con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada pod rá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone eñ conocimiento de la referi
da parte que tiene a su disposición en la 

Secretar ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

. Y para que sirva de ci tación a " M a r 
lau, S A . " se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 22 de abr i l de 1 9 7 6 . - E l 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.756; 

PROVIDENCIAS JUDIC1ALR 
J u z g a d o s de Pr imera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o uno de Madr id , bajo el n ú m e r o 
mi l trescientos setenta y nueve de m i l 
novecientos setenta y cinco, entre partes 
que luego se di rán , se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a diez de abri l de mi l no
vecientos setenta y seis. — E l señor don 
Luis Rodr íguez Comendador, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno 
de esta capital, habiendo visto el presen
te juicio ejecutivo seguido entre partes: 
de una, como demandante, la entidad " In
mobiliaria y Desarrollo, S. A . " , domic i 
liada en Madr id , representada por el Pro
curador don Juan Anton io García San M i 
guel y defendida por e l Letrado don M a 
nuel Arqueros Orozco ; y de otra, como 
demandado, don Fernando Zancada A r r i 
bas, que se encuentra en ignorado para
dero, que no tiene represen tac ión n i de
fensa en este juicio por no haberse per
sonado en el mismo, hal lándose declara
do en rebe ld ía ; sobre pago de cantidad... 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante l a ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Fernando Zan
cada Arribas, haciendo trance y remate 
de los bienes embargados y con su pro
ducto, entero y cumplido pago al ejecu
tante "Inmobil iaria y Desarrollo, S. A . " , 
de cincuenta y cuatro m i l setecientas 
treinta y seis pesetas importe del pr inc i 
pal, gastos de protesto, intereses legales 
y costas causadas y que se causen, las 
cuales expresamente impongo a la parte 
d e m a n d a d a . — A s í por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado le se
rá notificada a instancia de parte y en la 
forma prevenida por la Ley, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Luis Rodr íguez Comendador. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión en for
ma al demandado don Fernando Zanca
da Arribas, expido e l presente para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

Dado en Madr id , a ve in t idós de abril 
de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—2.199) 

y sus concordantes los ar t ículos diez y 
once del D . L . de cuatro de agosto de mil 
novecientos veintiocho, porque se rige el 
"Banco Hipotecario de España" , requiéra
se a d o ñ a Mar í a R u i z Pe réa , cuyo domi
cilio se desconoce, por medio de edictos 
que se fijarán uno en el sitio públ ico de 
costumbre de este Juzgado, publ icándose 
otro en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, para que en el plazo de dos d ías 
satisfaga a mencionado Banco los semes
tres que le adeuda vencidos en treinta 
de junio y treinta y uno de diciembre 
de m i l novecientos setenta y cuatro y 
treinta de junio de mi l novecientos se
tenta y cinco, por r azón del p r é s t a m o 
que le hiciera este Banco, importante ca
da uno de los semestres la cantidad de 
mil seiscientas noventa y tres pesetas, con 
más los intereses de demora, costas y gas
tos ocasionados, bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo se p rocede rá a lo 
prevenido en los indicados ar t ículos , o 
sea al secuestro y poses ión interina de los 
bienes hipotecados si lo solicitare tal Ban
co, lo cual se l levará a efecto a los quin
ce días de presentada la demanda, sin ne
cesidad de nuevo requerimiento n i cita
ción, y se p rocede rá igualmente a la ven
ta de tales bienes conforme a los mismos 
preceptos. 

Lo manda y firma Su Señor í a ; doy fe. 
G a r c í a - M u r g a . — A n t e m í : Fernando de la 
Mal la . (Rubricados.) 

Y con el f in de que sirva de notifica
ción y requerimiento en legal forma a do
ña Mar í a R u i z Perea, a los fines, por el 
t é r m i n o y apercibimiento expresados, ex
tiendo la presente para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, que 
firmo en Madr id , a diez de abri l de mi l 
novecientos setenta y seis .—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—2.158) 

Cuarto. Que el depositario del ve le
jo que se subasta es el propio pena** 
Fél ix R o d r í g u e z Pérez , vecino de M° 
ron de la Frontera (Sevilla), calle de » n 

Juan Bosco, n ú m e r o 26. 
D a d o en M a d r i d , a 7 de n®0.'* 
76.—El Secretario (Firmado).-El 

de ins t rucc ión (Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

CEDULA DE NOTIFICACION Y REQUERIMIENTO 

E n el expediente que se sigue en este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o dos, 
con el n ú m e r o dieciséis de m i l novecien
tos setenta y seis, a instancias del "Banco 
Hipotecario de España" , representado por 
el Procurador señor García A r r o y o ; so
bre requerimiento a doña Mar ía R u i z Pe-
rea, al pago de los semestres vencidos, 
que se di rán , se ha dictado la siguiente: 

Providencia 

Juez, s eño r Garc ía -Murga .—Juzgado de 
primera instancia n ú m . dos .—Madr id , a 
diez de abri l de mi l novecientos setenta y 
seis.—Dada cuenta: Unase el anterior es
cri to al expediente de su r a z ó n , y con
forme se solicita y habida cuenta de lo 
dispuesto en los ar t ículos treinta y tres y 
trenita y cuatro de l a Ley de dos de d i 
ciembre de mi l ochocientos setenta y dos 

(C-

2 

-883) 

J U Z G A D O N U M E R O 

- EDICTO • ̂  ¿jj. 

E n vi r tud de providencia de ' a dc 
tada por el i lus t r í s imo señor m*^ #y 
Juez de ins t rucc ión número ° " 4 / 7 5 , dj-
drid, en la ejecutoria n u r n e r O

r , t 0 r i a S » u ' 
manante de diligencias P r e P a l d

d e s C u b ^ ' 
mero 64/75, sobre cheque en d a , 
to, contra Benjamín González ^ 
se sacan a la venta en P u b f s 0 l o l° t e 

por segunda vez, formando ui • 
y plazo de ocho días , los bien 
gados al penado, siguientes: D i v ¡ . s u i ^ 

U n a máqu ina de c a l ? , u l a ^ , m e r o 1 ,T 
marca "Hispano Olivetti , ^ d e cn* 
1270940, y una mesa de cenu . 
tal color humo. , e r l la 

Cuya subasta t end rá lugar e n 

audiencia de este Juzgado, r 0

 l ' 
calle del General C a s t a ñ o s , n ^ nce 
el día 10 de" junio próximo» & J o S w 
de su m a ñ a n a , previniéndose ^ 
tadores: 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Don Juan Garc í a -Murga Vázquez , Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dos de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado a 

mi cargo, y con el n ú m e r o trescientos se
tenta de mi l novecientos setenta y seis, 
se sigue expediente sobre declaración de 
herederos por fallecimiento intestado de 
don Pedro de l a Morena Ortega, fallecido 
en esta capital, de l a que era vecino, el 
día ve in t idós de enero de mi l novecien
tos setenta y seis, en estado de viudo de 
doña Carmen Rojo Fortea, hijo de Pe
dro y Concepción, natural de E l M o l i r 
(Madr id) ; cuyo expediente ha sido pro
movido por don Anton io de la Morena 
Ortega, por sí y para sus hermanos don 
Matías-Jesús, don Aqui l ino -Lu i s y don 
Esteban-Antonio de la Morena Ortega. 

Por el presente, se llama a las perso
nas que se consideren con igual o mejor 
derecho que los interesados, para que 
comparezcan ante este Juzgado a recla
marlo, dentro de treinta d ías . 

Dado en M a d r i d , a veint i t rés de ab rü 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se-' 
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—2.196) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n vir tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de ins t rucc ión n ú m . dos de los de esta 
capital, en la ejecutoria n ú m e r o 79/75, 
dimanante de diligencias preparatorias 
n ú m e r o 187/73, sobre imprudencia, con
tra Fél ix R o d r í g u e z Pérez , se saca a 
la venta en públ ica subasta, por tercera 
vez, plazo de ocho días y sin sujeción a 
tipo alguno, el veh ícu lo embargado al 
mismo marca "Seat", modelo 1.500, ma
trícula SE-115.441, cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños , n ú m e r o 1, el día 9 de junio p r ó 
ximo, a las once de su mañana , previ
niéndose a los licitadores: 

Primero. Que la subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo alguno. 

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar previamente la 
suma de 4.125 pesetas, 10 por 100 del 
tipo que sirvió para la segunda suba.;ta, 
sin la que no serán admitidos. 

Tercero. Que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercera persona; y 

P r i m e o . .Que el tipo f e s¡¡¡¡«& ,¡ 
súbase' ,35 

que sirvió para la primera 
de 16.500 pesetas, 75 por 

admi t i éndose posturas que n< 
)s tercera 
Segundo. 

CU brafl 
aaminenaose pusiuiao M - - . I 3 

dos terceras partes del rmsm • en j 
Que para t o m a ^ ^ t e 

subasta ' d e b e r á n "consignar P ^ ^ " la ^ 
10 por 100 del indicado tip"» 
no serán admitidos. _ n n ¿ t & h i 

Tercero. Oue el remate P s 0na.-
a calidad de ceder a t e r c e i a ¿ ] o S b 

nes que se subastan es J V 
do Benjamín González > a D _ c cal'e 

uo £>enjaumi uuuta^" arí»S. 
de San Fernando de Henare 
Fragua, 5, tercero A . ¿e l % e 

Dado en M a d r i d , a 7 de p * 
E l Secretario (Firmado). 
ins t rucc ión (Firmado). (C. 

3 
J U Z G A D O N U M E R A 

C E D U L A D E 

Por e l " Juzgado d e / > f 
n ú m e r o tres de Madr iü , s e s e n t a J fa
ctitivos n ú m e r o mi l ciento ^ c 0 > s ¿ e 

de mi l novecientos setenta y je 
mi t án autos ejecutivos a G e s t ° > ! 

"Gesfondo, S. A . , Sociedad , 
Fondos de Invers ión 
don Donal Daniels, s o b r e

r , L c i P a 1 ' & 
trescientas m i l pesetas de P . d a S efl . ¡ c t r 
ses, gastos y costas, caicu ^ b a 

cien mi l pesetas, en los q y 0 & c 

do sentencia de remate . e 0 : 
miento y fallo son como 

S e n t < m C Í f a V e » < ^ 
E n la v i l l a de Madr id , a 0 ta J ?a< 

febrero de m i l novecientos á t e g * ¿ tf> 
E l señor don Alber to de A m ^ f 
vía, Juez de primera i n s t a f l ^ Vfijp 
de esta capital, hab/endo t i * 0 ¡fyp 
sentes autos de juicio e j c ^ 0 » ^ 
entre partes: de la » n a

o C ¡ e d a ¿ 
dante, "Gesfondo, S. A - , tef^ 
dos de Invers ión M o b i l i a * » ^ Q fo» 
da por el Procurador^ don e l l {eg 
les Vi lanova y defendida F ^ g U ^ 
señor Barona, contra don % 0 & 
declarado en rebeldía sobr. 
dad y... uy 

Fallo b j 5 n 

Que debo declarar y áf¡l?€>g 
pachada la ejecución y. s e gutf ' l 0s ^ 
cia, mandar como m a n d ó l e ^ 
lante haciendo trance y 1

 l a P ^ i 
nes embargados como i e j s y 0 

del deudor don Donal ^ l i d o P¿ 
Hiv/uuw^v, , c A S ° C 1 

acreedor "Gesfondo, b - ^ s i o P 
tora de Fondos d* ^e&etW ^ 
r ia" , de la cantidad d e » rifloiP»L«sPj. 

a , o ' imoorte del P cof f setas como importe - l e S - 0 f „ 
reclama, los intereses l e | ^ y 0 . 
dientes desde la f e c h a * s ¡ } d £ ^ 
tos de és te y las c ° ^ S 3 < S 5 
se causen, a las que e % / : ¿ 0 , ^ % & 
no al referido demandad te l ^ 
ta m i sentencia, que 
día del demandado, adema5 



M A R T E S 18 D E M A Y O 11 

^zl£TTA-Á0!I. d e ! J u z g a d o f se le no-
t a r a su InU á l C t 0 S s i e l a c t ° r n o so l ic i -
ció> mandó v i 3 0 1 0 1 1 P e r s o n a l ' » lo pronun-
t e § ü i - ( R u b r i ¡ H ? f - ~ ~ A l b e r t o d e A m u n á " 

Publicación 

Leída y publicada fué l a anterior sen-
h ,f. , a P°r el señor Juez que l a suscribe, 

"andose celebrando audiencia p ú b l i c a 
a ina n a a c t o s e g u i d o d e s u p ronuncia-

de f k d o y f e ' e n M a d r i d , a veint iocho 
seis r r o d e m i l novecientos setenta y 
do) S e c r e t a r i o , V . Herce . (Rubr ica-

Y 
U o * J a r a que sirva de no t i f i cac ión a d o n 
blito A D a n i e l s > su fijación en el s i t io p ú -
Puhv d e C O s t u m b r e de este Juzgado y su 
prov C a C 1 Ó n e n E L B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
« n M ? a * e x P i d o l a presente que f i rmo 
veril a catorce de ab r i l de m i l no-
(Pirm d S e t e n t a v s e i s - ~~ E 1 Secretario 

(A.—2.154) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E Q E D I C T O 

n ú M E R Q S T E Juzgado de pr imera instancia 
d i w . C u a t r o de esta capi tal se siguen 
Poteca^ P r ° m o v i d a s por e l "Banco H i -
Cabaiu!.0 d e España" , cont ra d o n Ignacio 
v i d e n c i 3 ° , A l o n s o , en las cuales por pro-
dó r e * ü e « n e o de enero ú l t i m o se acor-
z ° de d a a q u é l p a r a q u e e n e l p l a " 
Banco i d í a s satisfaga a l mencionado 
cid 0 s e

 S e mestres que le adeuda ven
de d - J l ^ t a de junio y treinta y uno 
• cuatm e d e m i l novecientos setenta 
cient0s

 y t r e in ta d e 

junio de m i l nove-
P r é s t a m n

S e t e n t a v cinco, por r a z ó n del 
un0 d e , q u e le hiciera, importante cada 
q ü i t lientn . s e m e s t r e s l a cant idad de m i l 
^ás i 0 s • ^ c u e n t a y nueve pesetas, con 
t 0 s O c a s i n t e r e s e s d e demora, costas y gas-
de HQ n a d o s , bajo apercibimiento que 
vetiid0

 e n í i c a r l o se p r o c e d e r á a lo pre
cinta * n l o s a r t í cu los t reinta y tres y 
ci«mbre d

C u a ! r o d e l a L e y de dos de d i -
V S us cn 1 1 1 1 1 ° c h o c i e n t o s setenta y dos, 
°ic e del r ? ° r d a n t e s l ° s a r t í cu lo s diez y 
t 0 d e mil C r e t o Ley de cuatro de agos-
í e a al * ' n o v e c i e n t o s sesenta y ocho, o 
l 0 s b i e n ' : C u e s t r o y poses ión interina de 

s hipoteca 
} descon 
don Ignacio Cabal lero Alonso , 

eTÜ S a d o d o n 6 S c o n ° c i d o el domic i l io del 
acoM° r á ndose m a c i o Caballero A lonso , 
^ e d ¡ í d o hace r? ^ U a l P a r a d e r o , se ha 

¿ d e l nr*o!!L c h o . requerimiento por 
de 

ado ^ P 5? e n t e
 edicto. 

Hil en Madrid 

EDICTO 

' « s t a ^ a Providencia dictada con 

cr6 f "* n oveeio*T l u ' a diecinueve de abri l 
W,J° ( f i r í n a ^ S 6 t e n t a y S e h - ~ E 1 S e " 

d s P r i r n p 0 ) > — v i s t o bueno: E l 
i e r a instancia (Firmado). 

(A.—2.157) 

I l J Z G A D 0 N U M E R O 4 

S ^ S ? * d e 
e t l lo> n ú m P

 6 l u z S a d o de primera 
bajo a u t o s rj c ^ . a t r o de esta capital , 

n C l núrripr6 ] U l c i o ejecutivo seguidos 
^ c í V ecientn s e i s c i e n t o s ochenta de 

V cinco, a ins-
K P r o c u r a ? a ' S ' A - " ' representada 
Uo, 7 contra Q ° r d o n Enr ique Sorribes 
^ c i ! ° b r e reoi n A n g d Serrano Cast i 
c e a s sete t

m a C Í Ó n d e d i e c i s é i s m i l 
N d i l e §a l e <: n y s e i s Pesetas, m á s i n -
Sta 0 sacar S a s t o s y costas, se h a 
bta ' Por D . a la venta en públ ica su-
^ u ^ b a r g ^ J ^ e r a vez, los bienes mué-
N T t r a n den S 3 1 d e m a n d a d o , y que se 
fem e c i n 0 ~ H P O s ' t a d o s en ooder del mis-
V f *o s G 5 * M a d r i d , en l a calle de 

Ir y que c Z \ u n o (bar "Las Carne-
caj a siguientes: 

l ) * 5 ' ' , m ^ § ¡ s t r a d o r a e léc t r ica , mar-
í ' W ^ t r a d n °x G o l d ' en color rojo. 
S de r , ° r f r i § o r í f i c o , en acero i n -
N n í t e - c 0 n * d o s metros, aproxima-

Ü^esor D ' r

a o s Puertas, con motor y 
H f c « e t e r a ? r o d u c c i ó n de frío. 

A r i e t

a e i e c t r j c a , marca "Faema", 
e l e v i S n , d e dos portas 

I S ° r ffiar^ «TT_ .̂_« ^ a 
m a r c a "Inter", de 23 pul-

c ? l l N a S U

d

a s t a t e n d r á lugar en la Sala 
! V e l G e L e , t e J u z S a d o , sito en la 
\ \ V e ¡n t idK r a e s t a ñ o s , n ú m e r o uno, 
\ n ° tas , D ° . s d e junio p r ó x i m o , a las 
r L . J 0 l a s condociones siguien-
%^ Jrá d 

d e c i n c u ' P o P a r a la subasta la can-
uenta y s e i s m ü quinientas 

pesetas, en que fueron tasados los expre
sados bienes muebles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
t ipo. 

Para tomar parte en l a subasta debe
r á n los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de l referido t ipo, sin cuyo 
requisito no se r án admit idos. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T I M 
O F I C I A L de esta provinc ia se expide el 
presente en M a d r i d , a cuatro de mayo 
de m i l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario, Va len t ín Sama. — V i s t o bueno: 
E l Juez de primera instancia, Lu is Fer
nando M a r t í n e z . 

(A.—2.366) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
i 

E D I C T O 
D o n Luis Fernando M a r t í n e z R u i z , M a 

gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero cuatro de esta capital. 
Hago saber: Que en p r o v e í d o de fecha 

actual, r e c a í d o en los autos de juicio eje
cut ivo promovidos con el n ú m e r o m i l 
doscientos ochenta y ocho de m i l nove
cientos setenta y cuatro de orden (B), a 
instancias de la entidad "Vegarada, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador s e ñ o r Tejedor Moyano , con
tra l a c o m p a ñ í a mercant i l "Ibersur, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre r e c l a m a c i ó n de 
cantidad, se ha acordado sacar a la /en-
t a en públ ica subasta, por primera vez, 
y t ipo de t a sac ión , los bienes que des
pués se expre sa rán , como de la pronia-
dad de la referida entidad demandada; 
para cuyo acto, que t e n d r á lugar en l a 
Sala de audiencia de este Juzgado, se ha 
s e ñ a l a d o el d í a v e i n t i t r é s de jun io p r ó 
x imo, a las once horas. 

Y se advierte a los l icitadores: 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran, por l o menos, las dos terceras 
partes del t ipo de tasac ión . 

Que los l icitadores aludidos d e b e r á n 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a l 
.efecto, el diez por ciento del precio de 
tasac ión . 

Que p o d r á hacerse el remate a calidad 
de ceder. 

•Que los t í t u lo s de propiedad de los 
bienes y la cert if icación del Registro es
t a r á n de manifiesto en Secre ta r í a , pre
viniendo a los licitadores que deben con
formarse con ellos, sin exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, al c r é d i t o del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante las acepta, s u b r o g á n d o 
se en la obl igac ión de satisfacerlas, sin 
destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero 

Loca l comercial situado en p iña ta ba
ja, con una superficie de 275 metros cua
drados, sito en calle A l b e r o l a , 36 y 38, 
de Al ican te . L i n d a : por su frente, É¿M; 
calle de su s i t uac ión , y derecha, en h a n -
do, Nor te , con casa de José C a r r a t a l á 
C e m u d a ; izquierda, Sur, con casa de don 
Cr i s tóba l Correa , y espalda, Oeste, con 
casa de don A n t o n i o Fa lcó y herederos 
de don N ico l á s Baeza; tiene una part i 
c ipac ión en los elementos comunes oei 
10,80. F i n c a inscri ta en los folios 189, 
tomo 202, secc ión segunda del mismo Re
gistro que las anteriores. Sale a subasta 
por el precio de tres millones tresciencas 
m i l pesetas. F inca n ú m e r o 12.342. 

Lote segundo 

Loca l comercial situado en la entre-
planta de dicho edificio, n ú m e r o s 36 y 
38.—Tiene una superficie de 324 metros 
cuadrados, y l inda: por su entrada, con 
caja de escalera, y por el resto, con los 
mismos linderos anteriormnete r e s e ñ a d o s . 
Se encuentra inscri to en el Registro a 
nombre de "Ibersur, S. A . " , al folio 189, 
tomo 202, sección segunda, finca n ú m e 
r o 12.344. Sale a subasta por la cantidad 
de tres millones ochocientas ochenta y 
ocho m i l pesetas. 

Lote tercero 

Viv ienda izquierda del piso tercero de 
dicha finca. Esta vivienda está situada 

en planta tercera, sin contar la baja, ma
no izquierda, tipo A , y tiene una super
ficie de 105,70 metros cuadrados, y l i n 
da: por su entrada, con caja de escalera 
y v iv ienda t ipo B ; derecha, con casa de 
don A n t o n i o F a l c ó ; izquierda, con casa 
de d o n Cr i s tóba l Correa . Tiene una par
t i c ipac ión en los elementos comunes de 
4,31 por 100 enteros. Se encuentra ins
cr i to en el Registro de l a Propiedad a l 
tomo 202, sección segunda, componente 
n ú m e r o 10, finca n ú m e r o 12.358. Sale a 
subasta por l a cantidad de u n mi l lón 
ciento sesenta y dos m i l setecientas pese
tas. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, con el v is to bueno de l s eño r Juez, 
en M a d r i d , a cuatro de mayo de m i l no
vecientos setenta y se i s .—El Secretario 
(Firmado) . — V i s t o bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—2.378) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magistrado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o cinco 
de M a d r i d , en el procedimiento judic ia l 
sumario del a r t í c u l o ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecar ia , seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o cuatrocientos cua
t ro de m i l novecientos setenta y seis, a 
instancia del Procurador s eño r Poble t 
A l v a r a d o , en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de 
don A n t o n i o Lizancos Ortega, con d o ñ a 
A n a R ivera de Echegaray Moreno , sobre 
efectividad de un p r é s t a m o hipotecario, <e 
ha acordado sacar a la venta en púb l i ca 
subasta, por primera vez, l a finca si
guiente: 

Piso s é p t i m o o á t i c o , mano derecha, 
de la casa sita en esta capital , en la ave
nida de M e n é n d e z Pelayo, 71, antes s in 
él, con vuelta a la plaza del N i ñ o Jesús , 
con fachada t a m b i é n a los jardines forma
dos por las terrazas de esta casa, y las 
de los n ú m e r o s uno, dos, tres y cuatro 
del bloque n ú m e r o dos, de " Inmobi l ia r ia 
U r b i s , S. A . " , situada a l Este de l Parque 
de l Re t i ro , barr io del N i ñ o Jesús , en la 
zona del Ensanche, antes l lamada n ú m e r o 
c inco del bloque expresado. Se halla s i 
tuado en la ú l t ima planta O' d é c i m a del 
edificio, contando la de s e m i s ó t a n o s , cn 
la parte izquierda de dicho edificio, m i 
rando a és te desde la avenida de M e n é n 
dez Pelayo. Se destina a vivienda, tiene 
dos entradas por la escalera c o m ú n , una 
principal para s e ñ o r e s y otra para el ser
v ic io , y ocupa una superficie aproxima
da de 117,25 metros cuadrados, m á s 51 
de terraza, distr ibuidos aqué l los en ves
t í b u l o , pasil lo, comedor-estar, hal l , tres 
dormitorios y cuarto de b a ñ o para s e ñ o 
res, y cocina, despensa, galer ía con ' a -
vadero, cuarto de aseo y dormitor io para 
el servicio. Linderos : l inda por su fren
te u Oeste, con la avenida de M e n é n d e z 
Pelayo; derecha o Sur, patio, hueco de 
escalera y montacargas y piso s é p t i m o o 

. á t ico mano izquierda; izquierda o N o r 
te, plaza del N i ñ o Jesús , y por la espal
da o Este, casa n ú m e r o seis de la plaza 
citada, patio, huecos de escalera y mon
tacargas y ves t íbu lo de ascensor. Tiene 
seis huecos a la terraza y és ta a la ave
nida d e M e n é n d e z Pelayo y plaza d 
N i ñ o Jesús y dos al patio, uno en forma 
de galer ía . Este patio es mancomunado 
con el de la casa n ú m e r o seis de la alu
dida plaza. Dispone de instalaciones de 
agua corriente, luz e léc t r ica , calefacción 
central y servicio de ascensor y monta
cargas. Corresponde como accesorio a es
te piso el cuarto trastero designado con 
el n ú m e r o siete en la planta de semisó
tanos del edificio. Cuota . Representa una 
cuota del 3,762 por 100 en la totalidad 
del edificio de que forma parte. Inscrita 
al tomo 577, l ibro 577 de l a sección p r i 
mera, fol io 196, finca 16.504, inscrip
ción tercera. 

Para cuya subasta, que se ce leb ra rá 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de 
M a d r i d , sito en l a calle del General Cas
t años , n ú m e r o uno, p iso tercero, se ha 
seña l ado el d ía v e i n t i d ó s de junio p r ó 
x imo, a las doce horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de un mi l lón setecientas mi l pesetas, no 

a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran 
d icho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe
r á n los licitadores consignar previamente^ 
en la Secre tar ía del Juzgado, el d iez p o r 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito» 
no se rán admitidos. 

Tercera 

L o s autos y la cert if icación del Reg i s 
t ro a que se refiere la regla cuarta d e l 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de l a l e y 
Hipotecar ia , e s t a rán de manifiesto en l a 
Sec re t a r í a ; se e n t e n d e r á que todo l i c i t a 
dor acepta como bastante la t i tu lación, , 
y que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, a l c r é 
dito que reclama el actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ex t inc ión el precio de l re** 
mate. 

Cuarta 

E l precio del remate debe rá consignar
se dentro de los ocho días siguientes a l a 
a p r o b a c i ó n del mismo. 

Y para que dicha subasta tenga lugar 
expido el presente, que se pub l i ca r á en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia . 

Dado en M a d r i d , seis de mayo de m i l 
novecientos setenta y se i s .—El Secreta
r i o (F i rmado) .—El Juez de pr imera ins-^ 
tancia (Firmado). 

(A.—2.368) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Don José Moreno Moreno , Magis t rado-

Juez de primera instancia n ú m e r o c i n 
co de esta capital , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o trescientos ochenta y tres, 
de m i l novecientos setenta y seis, se t r a» 
mita expediente a instancia de d o ñ a M a 
r ía Lu i sa R o d r í g u e z A l o n s o , representada 
por e l Procurador s e ñ o r Calleja, sobre ex
pediente de dominio para la r e a n u d a c i ó n 
del tracto sucesivo de la finca que a con
t i nuac ión se d e s c r i b i r á en favor de la re
ferida d o ñ a M a r í a Luisa R o d r í g u e z A l o n 
so ; don M i g u e l , don Manue l , don J o s é 
Luis y d o ñ a P i l a r Duran Sanz ; d o n 
A m a n c i o R i n c ó n Ponce, y don M á x i m o 
G i l Perezagua. 

L a finca es la siguiente: " T i e r r a en 
t é r m i n o de Vicá lva ro , conocido por L a 
El ipa .o M o r r i ó n , que ocupa una super
ficie de 6.300 metros cuadrados. L i n d a : 
Por el Nor te , con una franja de terreno 
destinada a calle de Santa Genoveva ; 
Sur, con la parcela E - l del parcelario d e l 
Sector de L a E l i p a ; Este, con terrenos 
del Ayuntamiento o zona de influencia 
de la Nec rópo l i s , y por el Oeste, con ca^ 
lies de Santa Genoveva y San Lamber^ 
to." 

Dicha finca es una po rc ión de la que 
figura inscr i ta en el Registro de la P r o 
piedad n ú m e r o ocho de M a d r i d , al to
mo veintisiete de Vicá lvaro , folio t re in
ta y dos, finca m i l novecientos setenta 
y uno. insc r ipc ión tercera, de l a que se 
practicaron varias segregaciones y expro
piaciones que se ignora si tuvieron acceso 
al Registro. 

Y por el presente se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la insc r ipc ión splictada, para que 
puedan comparecer ante este Juzgado a 
alegar lo que a su derecho convenga, den
tro del plazo de diez d í a s . 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de abr i l 
de mi l novecientos setenta y se i s .—José 
Moreno. — E l Secretario: José A . E n -
rech. (Rubricados.) 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente con el visto bueno del s e ñ o r Juez, 
en M a d r i d , a veintisiete de abri l de m ü 
novecientos setenta y seis.—P. S., el Se
cretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—2.211) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

. E D I C T O 
E n vi r tud de providencia dictada ea 

el día de hoy por el señor Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o seis de esta capi
tal en juicio ejecutivo n ú m e r o cincuenta 
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de m i l novecientos setenta y cinco-O, 
promovido por el Procurador señor P í 
nula , en nombre del "Banco La t ino , So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Mat í a s 
Montero Navarro, se saca a la venta ta 
públ ica subasta y por primera vez, el s i
guiente: 

Urbana. Piso primero izquierda de la 
casa-en esta capital, calle Caracas, n ú m e 
ro 15, situado en la planta primera, sin 
contar las de s ó t a n o , s e m i s ó t a n o y baja. 
Se compone de varias habitaciones y ser
vicios. Ocupa una superficie aproximada 
de 88 metros con 20 d e c í m e t r o s cuadra
dos. L inda : a l frente, rellano y caja de 
escalera, patio al que tiene cinco huecos 
y piso derecha de su misma planta; iz
quierda, entrando, F e r n á n d e z de la H o z , 
a la que tiene cuatro huecos; derecha, p i 
so centro izquierda de su misma planea, 
v fondo, con dicho oiso. F inca n ú m e 
ro 50.585, tomo 1.767^ folio 157. 

Para cuyo remate, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Almirante , nueve, se ha seña lado el día 
catorce de junio p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , h a c i é n d o s e constar: 

Que sale a subasta por primera vez 
en la suma de un mil lón quinientas ochen
ta y siete m i l seiscientas pesetas, en que 
ha sido tasado, no admi t i éndose postura 
que no cubra sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á consignarse previamente por los 
licitadores el diez ñor ciento de dicho 
t ipo, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. * . 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que la cert if icación de los t í t u los de 
propiedad se encuentra de manifiesto cn 
Secre ta r ía , para que puedan examinar'a 
los que quieran tomar parte en la misma, 
debiendo conformarse con ellos y no ten
d r á n derecho a exigir ningunos otros. 

Y que las cargas y g r a v á m e n e s ante- ¡ 
rires y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n s u b s i s t í a -
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, diario 
" E l A l c á z a r " y tab lón de anuncios de 
este Juzgado, a diecisiete de abri l ce 
m i l > novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.396) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

D o n José Guelbenzu Romano, Magis t ra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado ren

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
trescientos cuarenta y nueve de m i l no
vecientos setenta y tres, instados lo r el 
Procurador don Enrique de A n t o n i o M o 
rales, en nombre de la entidad " P r o na-
fina, S. A . " , contra don T o m á s Hida lgo 
Zarza, sobre pago de, cantidad, ,-n los 
que por p r o v e í d o de este día se ha acor
dado sacar de nuevo a públ ica y tercera 
subasta, por t é r m i n o de ocho d ías y sin 
sujeción a tipo, lo embargado a dicho 
deudor, que es lo siguiente: 

U n a u t o m ó v i l color rojo, marca " M o 
rris M G " , ma t r í cu la M-699.626, 1.300, 
que fué tasado en cincuenta m i l pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día cuatro de junio p r ó x i m o , i 
las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del Almirante , n ú m e 
r o once, bajo las condiciones siguientes: 

Que la subasta es sin sujeción a t ipo. 
Que los que quieran tomar parte en 

el la d e b e r á n consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento p ú 
bl ico destinado al efecto, el diez or 
ciento del t ipo de la segunda subasta, o 
sea, que han de consignar la suma de 
tres m i l setecientas cincuenta pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

E l veh ícu lo es tá en poder del deudor, 
que habita en esta capital, calle del M a r 
q u é s de Zafra, n ú m e r o veint icinco. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a seis de mayo de 
m i l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.395) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n este Juzgado de pr imera instancia 
n ú m e r o siete de esta capi ta l se sigue con 
el n ú m e r o ochocientos setenta y seis de 
m i l novecientos setenta y c inco -C expe
diente promovido por los c ó n y u g e s don 
H i p ó l i t o M a r t í n e z H e r n á n d e z y d o ñ a Eus-
taquia Vecino Leal , sobre a d o p c i ó n plena 
de la menor Rosa M a r í a A g a y Vaquero, 
en e l que se ha acordado citar a don José 
A g a y Vaquero a f in de que comparezca 
ante este Juzgado dentro de l t é r m i n o de 
quince días para ser o í d o acerca de ia 
adopc ión que de su menor hija natural 
Rosa Mar í a A g a y Vaquero se pretende 
por expresado matr imonio . 

Dado en M a d r i d , y para su inse rc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
a diecinueve de septiembre de m i l nove
cientos setenta> y cinco. — E l Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—2.205) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el s e ñ o r don José Gue l 
benzu Romano, Juez de pr imera instancia 
del n ú m e r o siete de esta capital , en ex
pediente promovido por los cónyuges don 
Luis Cr is t ino Luque y d o ñ a Ange la Leiro 
Pazos, sobre adopc ión , seguido con el n ú 
mero m i l quinientos setenta y dos de m i l 
novecientos setenta y c inco-C, por el pre
sente se ci ta a don José Hered ia F e r n á n 
dez y d o ñ a Dolores F e r n á n d e z Heredia 
a f in de que dentro del t é r m i n o de quin
ce d ías comparezcan ante este Juzgado a 
fin de ser o ídos en e l ci tado expediente 
que sobre adopc ión de su menor hija 
Francisca Heredia F e r n á n d e z se interesa 
por expresados solicitantes. 

Dado en M a d r i d , y para su inserc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
a veinte de abri l de m i l novecientos se
tenta y se is .—El Secretario (Firmado). 
V i s t o bueno: E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—2.204) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Por medio del presente se hace saber: 
Que en este Juzgado de primera instan
c ia n ú m e r o siete de M a d r i d , y bajo el 
n ú m e r o doscientos setenta y dos de m i l 
novecientos setenta y c inco-L, se trami
tan autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de don José Mar í a Gredi l la T r i 
go, representado por el Procurador de los 
Tribunales don Manue l del Va l l e Lozano , 
contra d o n Ricardo Alcaraz Te ro l y d o ñ a 
Mar í a Dolores del Pi la r G ó m e z Segado, 
ambos en ignorado paradero, sobre pago 
de l a suma de ciento catorce mi l ciento 
noventa y cuatro pesetas de pr incipal , 
gastos de protesto, intereses legales y cos
tas para las que se han fijado otras cua
renta m i l pesetas, en cuyos autos se ha 
dictado la siguiente: 

Providencia 

Juez, s e ñ o r Gue lbenzu .—Madr id , dieci
séis de marzo de m i l novecientos setenta 
y seis.—Dada cuenta: H a b i é n d o s e prac
ticado el embargo acordado en los estra
dos de l Juzgado por ignorarse el domi
ci l io de los demandados don Ricardo A l 
caraz Tero l y d o ñ a M a r í a de los Dolores 
del P i la r G ó m e z Segado, a tenor de lo 
prevenido en e l a r t í c u l o m i l cuatrocientos 
sesenta de la ley de Enjuiciamiento C i 
v i l , c í teseles de remate por medio de edic
tos en la forma que previene el a r t í cu lo 
doscientos sesenta y nueve de dicha Ley 
adjetiva, conced iéndo le s el t é r m i n o de 
nueve días para que se personen en los 
autos y se opongan a la ejecución, s i les 
conviniere, h a c i é n d o s e constar en los 
edictos haberse practicado el embargo sin 
el previo requerimiento de pago, por igno
rarse su paradero, y los bienes que han 
••ido objeto de traba.—Lo m a n d ó y f i rma 
Su Señor ía , de que doy fe .—José Gue l 
benzu Romano .—Ante m í : A n t o n i o Z u 
rita Reina. (Rubricados.) 

Los bienes que han sido objeto de em
bargo son los siguientes: 

"Urbana .—Piso bajo derecha o finca 
n ú m e r o uno de la casa seña lada con el 
n ú m e r o diecisiete de la calle Seo de Ur

ge1., d e M a d r i d , antes Horta leza.—Consta 
de ves t íbu lo , pasillo, cuatro dormitorios, 
comedor-estar, cocina, despensa, b a ñ o , 
aseo de servicio y terraza posterior .—Su
perficie 84,78 m2.—Linderos: Frente, con 
el portal , rellano de escalera y é s t a ; de
recha, entrando, con calle de su situa
c i ó n ; izquierda, con parcelas I. H . S. A . 
y de l "Banco Cen t ra l " ; fondo, por par
cela I. H . S. A . ; por arriba con el piso 
primero izquierda, con l a finca, y por aba
jo, con la planta de s ó t a n o s . C u o t a 10,70 
por 100.—Se forma por d iv is ión de la 
n ú m e r o tres m i l ochocientos veintisiete, 
fol io ciento diez, del tomo cuatrocientos 
veintinueve del archivo, insc r ipc ión ter
cera.—Figura inscri to el referido piso en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o doce 
de Madr id , a l tomo doscientos ochenta y 
seis, folio setenta del archivo, figurando 
inscrito a nombre de los demandados en 
el citado Registro." 

L a parte legal del sueldo y d e m á s emo
lumentos que percibe e l demandado don 
Ricardo A lca r az Tero l , como empleado 
del "Banco Centra l" , Agenc ia Urbana de 
la avenida de San Luis , s in n ú m e r o , de 
esta capital . 

Y con el f in de que s i rva de cédu l a de 
ci tac ión de remate a los fines y t é r m i n o s 
acordados a los demandados don Ricar 
do A lca r az T e r o l y d o ñ a M a r í a de los 
Dolores del P i l a r G ó m e z Selgado, expi
do la presente en M a d r i d , a diecisé is d e 
marzo de m i l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—2.204) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CEDULA DE NOTIFICACION Y REQUERIMIENTO 

E n los autos n ú m e r o veintiuno de m i l 
novecientos setenta y seis, seguidos a ins
tancia del "Banco Hipotecar io de Espa
ña, S. A . " , contra don G e r m á n Muda r r a 
Pé rez , nuevo d u e ñ o , sobre secuestro, po
sesión interina y venta de una finca h i 
potecada en ga ran t í a de un p r é s t a m o de 
diecinueve m i l pesetas, intereses de de
mora, costas y gastos ocasionados, se ha 
dictado la siguiente: 

Providencia 

Juez, s eño r Cá lven t e P é r e z . — Juzgado 
de pr imera instancia n ú m e r o o c h o . — M a 
dr id , cinco de febrero de m i l novecien
tos setenta y seis.—Dada cuenta: E l an
terior escrito ú n a s e a los autos de su ra
z ó n ; y habiendo transcurrido el t é r m i n o 
de quince días desde la p r e s e n t a c i ó n de 
la demanda, s in que don G e r m á n M u d a 
rra Pérez , d u e ñ o actual, haya satisfecho 
al "Banco Hipotecar io de E s p a ñ a , S. A . " 
los semestres vencidos en treinta de abri l 
y treinta y uno de octubre de mil nove
cientos setenta y cuatro y treinta de abr i l 
de mil novecientos setenta y cinco, por 
r azón del p r é s t a m o de diecinueve m i l pe
setas que dicha entidad hizo a d o ñ a M e r 
cedes Fr ías C é s p e d e s y que se cons ignó 
en la escritura púb l i ca otorgada con fe
cha catorce de agosto de mi l novecientos 
cincuenta y siete ante el Notar io de esta 
capital don M e l c h o r Egerique V i l l a l b a , 
como sustituto de su c o m p a ñ e r o don E n 
rique G i m é n e z - A r n a u y Gran y para su 
protocolo, con los intereses de demora, 
costas y gastos ocasionados, de conformi
dad con lo que se interesa y teniendo en 
cuenta a d e m á s lo preceptuado en el ar
t ículo treinta y tres de la Ley de dos de 
diciembre de m i l ochocientos setenta y 
dos, se decreta en favor de l aludido es
tablecimiento de c r é d i t o el secuestro y la 
posesión interina de la finca hipotecada 
en garan t í a de l susodicho p r é s t a m o , que 
es el piso primero de la casa seña lada con 
el n ú m e r o ocho de l a calle de Juan Fran
cisco, en t é r m i n o de Carabanchel Bajo 
(Madrid) , y cuya desc r ipc ión aparece de 
la mencionada escritura. 

Conf iérase la poses ión interina del c i 
tado inmueble al "Banco Hipotecar io de 
E s p a ñ a " , y en su nombre a don Angel 
' luez Clemente, o a la persona que éste 
designe, a f in de que reconozcan al Ban
co como tal poseedor y le satisfagan los 
frutos y rentas pendientes de cobro, co
mis ionándose para l a p rác t i ca de dichas 
diligencias al Agente Judicia l de servicio 
de este Juzgado, asistido del Secretario 
que refrenda o de quien hiciere sus ve
ces. 

T ó m e s e a n o t a c i ó n preventiva de esta 
resoluc ión en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o nueve de esta capital , me

diante l a expedic ión del conducen f . n ¿ 

damiento, por duplicado, una , a r e s se 
esta providencia, en cuyos e j e i n y ^ d £ 

h a r á constar que l a cantidad qu ^ ¿ Q i 

asegurarse con l a ano tac ión e

 t a S > 
mu trescientas cuarenta y s e l * faita ÓJ 
que asciende los semestres cuy ^ ^ 
pago mot iva estos autos y la a c 0 S t 3 ¿ 
setecientas cincuenta pesetas P 
y gastos. amiento & 

Rec lámese por otro mandara e l a Cion 
propio Registro cert if icación en r a . 
que acredite e l estado de carga ' a d 3 , 
ven en la actualidad la f i n c a ¿ a a part'[ 
s egún los modernos libros, o hoCiento> 
de primero de enero de mu 
sesenta y tres. . , ¿eud°' 

Npt i f íquese esta providencia ^ $ u & 
don G e r m á n M u d a r r a P É R C ¡ Z ' / Herrero>< Germán M u d a r r a r c A " ' tfe 

posa d o ñ a Mercedes Sancne¿ 
a esta ú l t i m a a los efectos de a esta ú l t i m a a los e i e c u » ~ -
to en el a r t í c u l o ciento cuarenta y 
tro del Reglamento Hipotecario, f^opl0 

ca hipotecada, requi r iéndole al P ^ 
tiempo para que en el plazo de 
satisfaga al "Banco Hipotecario de 
"a , S. A . " su débito, bajo *Pe&% a ia 
ro que de n o hacerlo se P r o c e d 5 c a In
venta en p ú b l i c a subasta de la g : 

potecada y a l a rescis ión del pre* s e ¡ s 

y Para que dentro del término o 
d ías presente en l a Secretar ía los 
de propiedad del repetido ú i m u e ! » " ^ a 

cibido que de no hacerlo se e 3 fP^ c i o n e5 
su costa los testimonios o certm c 

que sean precisos. doy fe-
L o manda y f i rma Su ^ ^ ¿ u d T 

C á l v e n t e P é r e z . — A n t e roí. 
lón. (Rubricados.) B o L E T I I Í ° \ -

Y para su in se rc ión en el t) ̂  q u e » 
CIAL de esta provincia , a í™, n t 0 en 1 

va de no t i f i cac ión y requefljn y a 

ma a don G e r m á n Mudarra r 

esposa d o ñ a Mercedes Sane n , j s p U es t ° .¿ 
a é s t a a los efectos de lo cUatr<> 
el a r t í cu lo ciento cuarenta y ] a p ¡ 
Reglamento Hipotecar io , ¿e*1 

sen té que f irmo en Madr id , * e i s . ^ t 
de mi l novecientos setenta y 

cretario (Firmado). 
(A. 

U 5 0 

J U Z G A D O N U M E R 0 

EDICTO j^agist^Ó 
D o n Juan Cá lven t e Pérez. ¡ t 0 oc 

Juez de pr imera instancia 
de M a d r i d . ^ 
Hago saber: Que en este ^ . ^ a e 

sigue expediente de dornim ^ n o i ; 

del Procurador s e ñ o r G y f c t o r i a * 0

f a í ^ ' 
y r e p r e s e n t a c i ó n de don T o r r e *? 
Velo y don Lorenzo d e - J a

 i n o í 0 } veio y aon ix>ren*u -~ - e C in°> - ¿ 0 • 
mayores de edad, casados, v ^ ¡e-
d r id , sobre ,que se declare ' ^ yí-.c 

se inscriba en e l Registro " ent^1 • 
dad, el dominio en que se 
la siguiente f inca : 

pital , en l a calle ae e 

mero c inco. Ocupa una d o S «*•-? 
ximada de ciento sesenta y s< ap p 0 r 

. w í m p t r n s cuadra t e , v. 

"Casa de planta baja, sn ^ a , 0 . 
l a calle de A s c e t a ^ aPffl. 

cincuenta d e c í m e t r o s cuadr* ^ 

: n t r ada y íf r %in*fd<r 
ícuenta 

madamente. L i n d a 
donde tiene su e 
nea de seis metros c i n c u ~ — . { g ¡ . a >- ¿ 
con la calle de Anice t a B U 0 f l t r °V 
recha, en l ínea de veinticw Q u p 
finca propiedad de don £ e n ^ 
Constant ina ; por la ^loS,*%\P 
t a m b i é n de veint icinco tnc l j p e 

. . . . = _ roriflcB * _ eíl ' ,n-propiedad de d o ñ a Carmen e n í 0 

manos, y por el fondo o t e s ^ 
de seis c incuenta metros, í i p 

piedad de d o ñ a Josefina 
sa l ." h a 

E n cuyo expediente * a l«J¿ju; 
convocar por medio de eu _ i f i ( i a r # 

las P 

convocar por meuiu ~~ « u e ^ ue 
sonas ignoradas a q » i f ? o n V > i K sonas ignoraaas * H - - d o r n i n ' - ] o S »>• 
dicar l a insc r ipc ión de o ¿e \o ^ 
pretende, a f i n de que den o j ^ 
días siguientes a las c i t w * n c o ^ ^ 
cac ión "de los edictos pu 
cer ante este Juzgado pa ¿ $ 
a su derecho convenga. ¿ e c» q ü j r 

Y con el f in de que s ^ d a s ^ F 
en forma a las personas « j p c ^ 
nes pueda perjudicar l a m ¡ d 0 * 
minio que se pretende, ?*v 
te en M a d r i d , a ve in t i t r és ^ & ( í ¡ . 
novecientos setenta y * r a d d - P 
rio ( F i r m a d o ) . - E l M a g i * " flgj 
mado), (A- ' 
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J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
U ( * Iuan Cálvente Pé rez , Magis t rado-

Juez del Juzgado de pr imera instancia 
aumero ocho de esta capital . 
H a go saber: Que en este Juzgado, con 

¡ 0 . n u m e r o ochocientos cincuenta de m i i 
ex S e n t o s setenta y cinco, se t ramita 

t e d e dec la rac ión de herederos 
faíi • t 0 d e d o ñ a M a r í a Hue te Garc ía , 
ven? e n M a d r i d , donde res id ía , en 
sete d e m a r z o d e m i l novecientos 
d e

 n t a V uno, en estado de soltera, s in 
j pendencia alguna, en el que reclaman 
Huet r e t l C Í a s u t í a carnal d o ñ a Severiana 
¿ e , e 2 urdo, en los que por providencia 
. noy he acordado hacerlo púb l i co a f in 

que dentro del t é r m i n o de treinta d ías 
aa n comparecer en el expediente a ha-

cionp 0 p o r t u n a s declaraciones y alega-
cho q u i e n e s se crean c o n igual dere-

o mejor a los mismos, 
de n v f € n M a d r i d , a diecinueve de abr i l 
creta • n o v e c i e n t o s setenta y s e i s . — E l Se-
( F i " 1 0 . f i rmado) . — E l Magistrado-Juez 

(A.—2.195) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

p 0 r M E D - EDICTO 

? ^tudV.V® 1 P u e n t e , que se expid cío ¿r* ü e lo a c o r H ^ Q „ A - i„: , - « 1 0 acordado en autos de ju i -
och e n t

 m e n o r c u a n t í a m i l trescientos 
ta y c i

 y uno de m i l novecientos seten-
losé t , . - C 0 ^ ' s e gu idos a instancia de don 
m o t 0 r a n

 0 n z a l e z Sánchez , contra " P r o -
beldia

 b a m e r » S. A . " , declarada en re-
senten' - s e n o t i f i c a a d icha demandada l a 
enCabe?

 r e c a í d a en dichos autos, cuyo 
com0 T i e n t o y parte disposi t iva son 

^ Sentencia 

^ noÍ2rid' a veinticinco de marzo de 
trisito . i e n t 0 s setenta y se i s .—El ilus-
férrea M ° r 4 0 1 1 Faustino M o l l i n e d o G u 
^ ^ S 1 ^ 0 - ^ de 'pr imera" i n ¡ -

* * * * de los de esta ca-
¿ Juicio ¿ , v i s t 0 los presentes auto^ 
rni! n e r o mil 7 r a t i v o de menor cuan t í a 
úl n ° v e c i e n i r e s C i e n t o s ochenta y uno de 
<kl e n t r e u a t s e t e n j t a y cinco-S, segui
rá? l e ' don T : d e una, como deman-
ri? r e s entad^ S e L u i s Gonzá l ez Sánchez , 
> H e r S J 0 r e l Procurador don E n -

la L e £ 5 , d e z Taberni l la y defendido 
dan Cascal d ° ^ n M a r í a d e l R ° s a r i o 

ckT ^ s o ^ T ' ^ d e o t r a , como deman-
? a d A ¿ n d a d " ^ o m o t ó r a Gamer, So-
2 ? ? C n ' ' e n l a P e r s o n a d e d o n 

h a t V i d a l . H ^ ? 3 1 ^ y don Luis Merca -
ir c o r n n í 6 0 1 3 1 * 3 * 1 0 e n r ebe ld í a por 

m P a r e c i d o en autos: v... 
no 

en autos; y... 

Fallo 
Y l t g , 

? h ? t o P O r e r i t Í m a n d o l a demanda Ín te r 
in?' x ^ s z n ? ) 0 S é L u i s G o n z á l e z Sán-
s j l q u e I-í*- * a d o P ° r e l Procurador don 
sió d a d m e r l a n d e z T a c e r n i l l a , contra la 
dan ? e P a g ó l o 1 1 d e c l a r a < l a en suspen
d í A n ó n i m a ' . Promotora Gamer, Socie-
Pr* v a b s ^ í e n r e b e l d í a . debo de ab-
d? t e nsi r t* D ! u , e l v o a d icha entidad de la 
a l ? C h o s qn l l d a ' c o n reserva de los 
k i °r> l o s

 6 1 1 S u c a s o Pudieran asistir 
*e¿° s ° r s a n ; q U e h a b r á n de ejercitarse an-

. u en c ; , ^uimientrt A . Í « O + Q .n 

i 
l 

b 

DE

1Jn_i?nto. — As í por esta mi 

irá 

d i a . U b r i c a d o y r m ° - ^ F a u s t i n o Mol l inedo 

liaL p r i m e r a

 l t i v a m e n t e Juzgando .e i 
fh 'UO d mstanoía I r , n ronnnr io . mstancia, lo pronuncio, 

— Faust ino Mol l inedo 
F u é publicada el mismo 

*t*il n 0 v P f , - d r i d ' a ve in t idós de abrí! 
< l C r i o ( F Í e n t 0 s setenta y se i s .—El Se-

^ado) r m a d o ) . — E l Magistrado-Juez 

(A.—2.210) 

I Ü 2 G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

i N d o - i ? 0 M o l l i n e d o Gu t i é r r ez . M a -
?Sad0

 J

n , e z d e primera instancia del 
> i . n i , m e r o nueve de los de M a -

^ s t l > %^ s te J U 7 o

d , e l Presente hago saber: Que 
V d e i u f - y Sec re ta r í a se t r a m i t m 
Hiil 0 setP . X ° e J e c u t i v o registrados al 
v i d o n ° V e c i e n t l e n t o s noventa v ocho de 
' V , Por P i 0 s J ^ e n t a y cuatro, proino-
" E i ' r u b i a e ^ Procurador señor. G a m a 
c i M , r ' f ic a f , ; - n ° m b r e v r e p r e s e n t a c i ó n de 

4 A r S ° n D o m é s t i c a Españo la , So-
u m m a " , c o n t r a d o n Manuel 

Garc ía Aponte , sobre r ec l amac ión de can
t idad . 

E n dichos autos se e m b a r g ó como de 
la propiedad del demandado un a u t o m ó v J 
marca "Renaul t" , modelo R-10, m a t r í c u 
la M-584.757. 

H a b i é n d o s e acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por pr imera vez, ex
presado veh ícu lo , s e ñ a l á n d o s e para la ce
leb rac ión del acto el d í a siete de jt.'ñio 
p r ó x i m o , y hora de las doce de ->u ma
ñana , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el piso segundo de la casa 
n ú m e r o once de la calle del Almi ran te , 
de esta capital. 

Se advierte a los l ici tadores: 
Que expresado v e h í c u l o sale a subast i 

por la suma de cuarenta y nueve m i l pe
setas, en que ha sido valorado. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al e f e c t o , 
una cantidad igual por lo menos a l diez 
por ciento de d icho t ipo, s in cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Que el resto del precio del remate de
be rá consignarse dentro de tercero día 
de aprobado aqué l . 

Y para que conste se expide el pre
sente en M a d r i d , a veint iocho de abr i l 
de mi l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.385.) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n Faust ino Mol l i nedo Gu t i é r r ez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o nueve de los de M a 
dr id . 
E n v i r tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secre ta r ía se t ramitan 
autos de procedimiento judic ia l sumario 
n ú m e r o m i l cuatrocientos diez de mi l no
vecientos setenta y cuatro, promovidos 
por el Procurador don Vicente A r c h e , en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de la S. A . Ban
co C o c a " , contra la " S . L . Ruaz , Empre
sa Const ruc tora" , en r ec l amac ión de un 
c r é d i t o hipotecario, en cuyos autos por 
p r o v e í d o del día de hoy se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
segunda vez, con la rebaja del veint icinco 
por ciento del t ipo que s i rvió de base 
para la primera, la siguiente: 

Parcela de terreno en t é r m i n o muni 
cipal de M a d r i d , antes C h a m a r t í n de la 
Rosa , C iudad Linea l , calle de nuevo tra 
zado, sin n ú m e r o . L i n d a : frente, en lí 
nea de 30,30 metros, con la calle de m 
s i tuac ión ; por la derecha, entrando, en 
l ínea de 24,10 metros, con terrenos aje 
nos, cuyo d u e ñ o se desconoce; por la iz 
qu i e rdá . en l ínea de 21.35 metros y 0,60 
metros, con terrenos de la " C o m p a ñ í a 
M a d r i l e ñ a de U r b a n i z a c i ó n " , y por el fon 
do,_ en l ínea de 10 metros, con finca de 
d o ñ a Cas imi ra Garc í a ; ocupa una superficie 
de 420 metros 57 d e c í m e t r o s cuadrados 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nú ' 
mero siete de los de M a d r i d , al tomo 465 
del archivo, l ibro 112 de la sección se 
gunda de C h a m a r t í n , folio 67, finca n ú 
mero 7.007, insc r ipc ión tercera. 

^ H a b i é n d o s e s eña l ado para la celebra 
ción del acto el día v e i n t i d ó s de junio 
p r ó x i m o , y hora de las doce de su ma 
ñ a ñ a , en la Sala audiencia de este Juz 
gado, sito en el piso primero de la casa 
n ú m e r o once de la calle del Almirante", 
de esta capi tal . 

Serv i rá de tino para la subasta la suma 
de dos millones doscientas cincuenta mi l 
pesetas, una vez deducido el ve in t ic ; pco 
por ciento del tipo que s i rvió de base 
para la primera, adv i r t i éndose a los ' i c i 
tadores: 

Que Dará tomar parte en la misma de 
b e r á n consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o en él establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos, al diez por ciento de dicho 
t ipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. .. 

Que el remate p o d r á hacerse a candad 
de ceder a tercero. . 

Que el resto del precio del ¡Ornate 
d e b e r á consignarse dentro de los ocho 
d ías de aprobado aqué l . 

Los t í u l o s de propiedad de los bienes 

suplidos por cer t i f icación del Registro, 
e s t a r á n de manifiesto en la Sec re t a r í a de 
este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por los que quieran t o m i r par
te en la subasta, p r e v i n i é n d o s e ¿ d a m a s 
que los licitadores d e b e r á n conformarse 
con ellos, y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gra
v á m e n e s anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al c r é d i t o del actor que se 

eclama, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que e l rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

D a d o en M a d r i d , a treinta de abr i l 
de m i l novecientos setenta y seis. E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—2.381) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n Faust ino Mol l inedo G u t i é r r e z , M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 

n ú m e r o nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o cua
trocientos veint iuno de m i l novecientos se
tenta y cuatro H , promovidos por el 
Procurador señor Ogando, en nombre y 
r e p r e s e n t a c i ó n de don José V á z q u e z Ries-
co, contra don Felipe M a r t í n e z R i n c ó n , 
en los que he acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, t é r - -

mino de veinte días , lo siguiente: 

Finca que se indica 

Urbana .—Piso sexto letra " C " en la 
planta sexta, s in contar la baja n i la de 
s ó t a n o , en la casa n ú m e r o siete de la 
calle de Lér ida , de esta capital . Tiene 
una superficie de 77 metros 66 d e c í m e 
tros cuadrados. L inda : frente, pasil lo de 
acceso y piso sexto " D " ; derecha, en
trando, pat io posterior; izquierda, local 
po r t e r í a y patio lateral izquierda; fondo, 
resto de finca de que se segregó la ma
tr iz , parcela n ú m e r o tres. Consta de ves
t íbu lo , comedor, dos dormitor ios , b a ñ o , 
aseo y dos terrazas. Cuota en condomi
nio, dos enteros 51 cen t é s imas . Inscrita 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 
seis de los de esta capital, al fol io 103, 
l ib ro 1.498, finca n ú m e r o 10.324. 

Dicha finca ha sido tasada en la can
t idad de cuatrocientas m i l pesetas. 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en este Juzgado, sito en M a d r i d , 
calle del Almiran te , n ú m e r o once, segun
do, se ha s eña l ado el d ía veinte de julio, 
p r ó x i m o , y hora de las once de su ma
ñ a n a . 

Se previene a los l icitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

será requisito previo depositar, en la me
sa del Juzgado o establecimiento p ú b l i c o 
destinado al efecto, el diez por cienfo 
al menos del t ipo de tasac ión . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que r o 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas p o d r á n hacerse a ca
l idad de ceder el remate a un tercero. 

Que los t í tu los de propiedad se encuen
tran suplidos con cert i f icación registral, 
que se encuentra de manifiesto en 'la Se
c re t a r í a del Juzgado, para que pueda ser 
examinada por quien desee tomar paite 
en la subasta, previniendo a los l ic i tado-
res que d e b e r á n conformarse con ellos y 
que no t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros. 

Y que las cargas y g r a v á m e n e s ante
riores y los* preferentes, si los hubiere, 
al c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a siete de mayo de 
mi l novecientos setenta y se is .—El Secre
tario (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—2.399) 

J U Z G A D O N U M E R Ó 9 

EDICTO 
Don Faust ino M o l l i n e d o Gut i é r rez , M a 

gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o nueve de los de M a 
dr id . 
E n vi r tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secre ta r í a se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario 

n ú m e r o setecientos treinta y ocho de mi l 
novecientos setenta y cuatro, promovidos 
al amparo del a r t í cu lo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecar ia , ->or el 
Procurador señor Or t i z de S o l ó r z a n o , tn 
nombre y r ep re sen t ac ión del "Banco de 
C r é d i t o a la Cons t rucc ión , S. A . " ; contra 
la " S . A . Inmobil iaria L a A l q u e r í a " , so
bre r ec l amac ión de un c r é d i t o hipoteca
r io , en cuyos autos por p r o v e í d o del d í a 
de hoy se ha acordado sacar a la venta 
en púb l i ca subasta las siguientes fincas: 

Por primera vez: 
E n Valencia , barrio de la L u z . Partids. 

de San Migue l Soternes: 
Edif ic io n ú m e r o u n o . — N ú m e r o 29. — 

A t i c o delantero de planta sép t ima , puer
ta n ú m e r o 27, superficie 99 metros y 52 
d e c í m e t r o s cuadrados, con ves t íbu lo , co
medor, cocina, despensa, aseo, cuatro 
dormitor ios y terraza delantera, compren
siva de 68 metros y 63 d e c í m e t r o s cua
drados; l indante: frente, resto de finca 
matr iz para zona verde y viales; izquier 
da, entrando, el mismo resto; por fondo, 
dicho resto y terraza de la vivienda puer
ta n ú m e r o 28, y derecha, vivienda puer
ta n ú m e r o 28 y meseta o rellano del p i 
so. Tiene una pa r t i c ipac ión en re lac ión 
con el edificio de cuatro enteros por 100. 

Sale a subasta por la suma de ciento 
cuarenta y cuatro m i l trescientas pese
tas. 

Edif ic io n ú m e r o uno. — N ú m e r o 30. 
á t i c o posterior en planta alta s ép t ima , 
puerta 28. Superficie 93 metros y ocho 
d e c í m e t r o s cuadrados, con ves t íbu lo , co
medor, cocina, despensa, aseo, cuatro dor
mitorios y terraza al fondo, comprensiva 
de 68 metros y 63 d e c í m e t r o s cuadra
dos; l inda : frente, resto de finca matr iz 
para zona verde y viales y a d e m á s la es
calera; izquierda, entrando, escalera, me
seta o rellano y vivienda puerta n ú m e r o 
27; fondo, el ci tado resto de la finca ma
t r iz , y por derecha, edificio n ú m e r o dos 
de la sociedad. Tiene una pa r t i c ipac ión en 
re lac ión con el edificio de cuatro ente 
ros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 749, l ib ro 52 de la sección cuar
ta de Afueras, fol io 89. finca 3.950. ins
c r ipc ión tercera. 

Sale a subasta por la suma de ciento 
treinta y cuatro mi l novecientas pesetas. 

Edif ic io n ú m e r o t r e s . — N ú m e r o tres.— 
Viv ienda izquierda en planta baja, puer
ta n ú m e r o uno, superficie 88 metros tres 
d e c í m e t r o s cuadrados, con v e s t í b u l o , co
medor, cocina, despensa, lavadero,, aseo 
y cuatro dormitor ios; l indante: frente. lo 
cal comercial delantero y resto de ¡a 
finca matr iz para zona verde y viales: 
izquierda, entrando, edificio n ú m e r o dos 
de la sociedad; fondo, e l citado resto y 
en parte vivienda de la po r t e r í a , y por 
la derecha, el zaguán y en parte vivienda 
de la portera. Tiene una cuota de part i 
c ipac ión en re l ac ión con el edificio de 
tres enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia (Occidente), al tomo 749, l i 
bro 52, sección cuarta de Afueras, fono 
173, finca 3.978, inscr ipc ión tercera. 

Sale a subasta por la suma de ciento 
veint icinco m i l seiscientas pesetas. 

H a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para la celebra
ción del acto el día ocho de septiembre 
p r ó x i m o , y hora de las doce de su ma
ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el piso segundo de la casa 
n ú m e r o once de la calle del Almi ran te , 
de esta capi tal . 

Se advierte a los l icitadores: 
Que las fincas salen a subasta por el 

precio que para cada una se indica. 
Que para tomar parte en la subasta de

berá consignarse previamente, sobre 'a 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por l o menos al diez por ciento de d i 
chos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Que el resto del precio del remate oe-
berá consignarse dentro de los ocho días 
de aprobado aqué l . 

Los t í t u los de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por cer t i f icación 
del Registro, es ta rán de manifiesto en ia 
Secre tar ía de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar narte en la subasta, p r e v i n i é n d o s e 
a d e m á s que los licitadores debe rán con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros. 
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Y que las cargas o g ravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
créd i to que reclama el actor, continua
r á n subsistentes, en tend iéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madr id , a siete de mayo de 
m i l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.405) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n autos ejecutivos que se tramitan en 
este Juzgado de primera instancia núme
ro diez de M a d r i d (Almirante, nueve, ter
cero), con el n ú m e r o m i l cuatrocientos 
ochenta de m i l novecientos setenta y c in-
co-B, a instancia de " J . J . Hachuel M o 
reno, S. A . " , contra don Antonio Fer
n á n d e z Vi l le te , se d i c t ó l a siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , veinte de marzo de mi l no
vecientos setenta y seis .—El i lus t r ís imo 
señor don Luis-Antonio Burón Barba, 
Magistrado-Juez de primera instancia nu
mero diez de esta capital, habiendo vis
to los presentes autos seguidos en este 
Juzgado por los t rámi tes del juicio eje
cutivo, entre partes: de una, como de
mandante, " J . J. Hachuel Moreno, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Francisco Javier A r n á e / 
Or t iz y defendida por el Letrado don Jo
sé R. Clemente; y de la otra, como de
mandado, don Anton io F e r n á n d e z V i l l e 
te, en ignorado paradero, y declarado en 
rebe ld ía ; sobre pago de cantidad; y... 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución y, en su consecuen
cia, mandar, como mando, seguir adelan
te ésta, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor don Antonio Fe rnández V i 
llete y con su producto, entero y cum
plido pago al acreedor " J . J. Hachuel M o 
reno, S. A . " de la cantidad de catorce 
mi l ochocientas ochenta y dos pesetas, 
importe del principal que se reclama, ios 

i intereses legales correspondientes desde 
la fecha del protesto y las costas que se 
han causado o se causen, a las que ex
presamente condeno a la parte demanda
da .—Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Sigue la firma. 

Publicada en el mismo día. 
Y con el f in de que sirva de notifica

ción al demandado declarado en rebeldía 
y en ignorado paradero, don Anton io 
Fe rnández Vil le te , expido la presente en 
Madr id , a veint iséis de marzo de m i l no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—2.194) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

E n el juicio ejecutivo de que se ha rá 
mención, se ha dictado sentencia que con
tiene, entre otros, los particulares siguien
tes : 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a ocho de oc

tubre de mi l novecientos setenta y cinco. 
E l señor don Luis -Antonio Burón Barba, 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero diez de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo se
guido entre partes: de l a una, como de
mandante, Crecón , S. A . " , representado 
por el Procurador don T o m á s J iménez 
Cuesta y defendido por el Letrado don 
Alfonso Mar ín Quesada, contra don Pedro 
Antonio López López, actualmente en ig
norado paradero, y declarado en rebel
d í a ; sobre cobro de cantidad; y... 

Fallo 

Que debo declarar y declaro bien des
pachada l a ejecución y, en su consecuen
cia, mandar, como mando, seguir és ta 
adelante, haciendo trance y remate en 
los bienes embargados como de la pro
piedad del deudor don Pedro Anton io Pé 
rez López y con su producto, entero y 
cumplido pago al acreedor "Crecón , So
ciedad A n ó n i m a " de l a cantidad de trein
ta y nueve m i l setecientas treinta pese- I 

tas, importe del principal que se reclá-
tas causadas y que se causen, a las que 
ma, los intereses legales correspondien
tes desde las fechas de protesto y las eos-
expresamente condeno al referido deman
dado .—As í por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Luis -Antonio 
Burón Barba. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el s e ñ o r Juez que la suscribe, 
ha l lándose celebrando audiencia públ ica 
ordinaria acto seguido de su pronuncia 
miento; doy fe.—Ante m í : Manuel Telo 
Alvarez . (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación al de
mandado declarado en rebeldía , expido 
el presente edicto en M a d r i d , a veintiuno 
de abri l de m i l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—2.203) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

CEDULA D E CITACION D E REMATE 

E l i lus t r í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o doce de los 
de M a d r i d , en autos de juicio ejecutivo 
seguidos bajo ©1 n ú m e r o mi l ciento trein
ta y siete del año m i l novecientos seten
ta y cinco, a instancia del Procurador don 
Juan An ton io Garc ía de San Miguel y 
Orueta, en nombre y rep resen tac ión del 
"Banco Españo l de Créd i to , S. A . " , con
tra don Lorenzo Alva rez de la Torre y 
doña Enca rnac ión Barral de la Peña , y 
hoy por fallecimiento de l a segunda con
tra su herencia yacente (ignorados here
deros de la misma), en rec lamación de 
dos millones de pesetas de principal y 
más la de quinientas veinticinco mi l pe
setas calculadas prudencialmente para in
tereses legales, gastos y costas, s in per
juicio de ulterior l iquidación sin previo 
requerimiento de pago, por desconocerse 
el actual domici l io de dichos herederos 
de la demandada fallecida d o ñ a Encar
nac ión Barral de la Peña , ha decretado 
el embargo en los siguientes bienes i n 
muebles, en cuanto sean de la propie
dad de dicha herencia yacente de repe-

, tida demandada, de jándolos afectos a cu
brir las responsabilidades porque se pro
cede antes aludidas: 

Primero 
, F inca rús t ica , si ta en San Fernando de 

Henares, en el sitio del Batán o Cemen
terio, con una superficie de 4 hec tá reas , 
67 áreas y 5,5 cent iá reas , inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares, al tomo once, folio ciento dos, 
finca n ú m . cuatrocientos noventa y cinco. 

Segundo 
Finca rúst ica , en t é rmino de San Fer

nando de Henares y sitio del Ba tán o Ce
menterio, tiene una extens ión de 2 hec
táreas , .74 áreas y 20 cen t i á reas .—Inscr i 
ta en el mismo Registro de l a Propiedad 
que la anterior, al tomo veinticuatro, fo
lio doscientos siete, finca n ú m e r o m i l 
trescientos catorce. 

Tercero 
Rúst ica, en t é r m i n o de Coslada, al s i

tio camino de Rivas " L a Campana", con 
una superficie de 1 hec tá rea , 24 áreas 
y 28 cent iáreas . — Inscrita en el mismo 
Registro que las anteriores, al tomo die
ciséis, folio ciento trece, finca n ú m e r o 
trescientos veinte. 

Cuarto 
Rúst ica, en t é rmino de Coslada, sitio 

Coto de San Fernando, con una super
ficie de 1.400 metros cuadrados.—Inscri
ta en el mismo Registro que las anterio
res, al tomo veint iséis , folio treinta y tres, 
finca n ú m e r o mi l cuatrocientos cincuenta 
y tres; y 

Quinto 
Urbana, finca en calle de M a r q u é s de 

la Valdavia , n ú m e r o diez, de San Fer
nando de Henares (Madrid).—Inscrita en 
el mismo Registro que las anteriores, al 
tomo catorce, folio cincuenta y cinco, f in
ca n ú m e r o ciento sesenta y cinco. 

A c o r d á n d o s e asimismo que se cite a d i 
chos herederos de l a herencia yacente d^ 
la demandada fallecida d o ñ a Encarnac ión 
Barral de l a Peña , por medio de edictos. 

para que en té rmino de nueve d ías con
tados a partir de la publ icación del pre 
sen té en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, comparezcan en los autos y se 
opongan a l a ejecución, s i viere conve
nirles, haciéndoseles saber que en l a Se
cre ta r ía de este Juzgado, sito en la plan
ta cuarta izquierda de la casa n ú m e r o 
cuarenta y dos de l a calle de Mar í a de 
M o l i n a , de esta capital, se hallan a su 
disposición las copias simples de la de
manda y documentos a l a misma adjun
tados, y que de no comparecer les p a r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para que sirva de ci tac ión de rema
te en forma legal a los herederos.de la 
herencia yacente de l a demandada falle
cida* d o ñ a Enca rnac ión Barral de l a Pe
ña, y para su inserc ión a dichos fines 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido y firmo l a presente en Madr id , a 
veintiuno de abril de mi l novecientos se
tenta y seis .—El Secretario (Firmado). 

(A.—2.193) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n vi r tud de lo acordado por el ilus
t r ís imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o doce de esta capi
tal, en autos civiles seguidos ante el mis
mo bajo el n ú m e r o cuatrocientos cincuen
ta y nueve de mi l novecientos setenta y 
seis, a instancia de doña Mar ía del Car
men Cárceles Escacena, representada por 
el Procurador don Tomás J iménez Cues
ta, sobre ejecución a efectos civiles de 
la sentencia dictada por el Tribunal Ecle
siástico del Arzobispado de M a d r i d - A l 
calá, en pleito de separac ión conyugal n ú 
mero ochenta y nueve de mi l novecien
tos sesenta y siete, seguido ante el mis
mo a instancia de la referida demandan
te, contra su esposo don Manuel F e r n á n 
dez Ruiz , se hace saber a éste por el pre
sente, por desconocerse su actual para
dero, haberse admitido a t r ámi t e en el 
día de la fecha la demanda presentada 
por su mencionada esposa solicitando la 
ejecución a efectos civiles de dicha sen
tencia, dictada en dieciséis de febrero de 
mil novecientos setenta y tres, confir ién
dosele traslado de l a demanda por té r 
mino de diez días para que dentro del 
mismo pueda, s i viere convenir a su de
recho, personarse en los autos, en legal 
forma, prev in iéndose le que quedan a su 
disposic ión en la Secre ta r ía de este Juz
gado las copias de l a demanda y docu
mentos presentados por l a actora, y que, 
de no comparecer en autos dentro del ex
presado t é rmino , le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a primero de abril 
de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—2.192) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo n ú m e r o doscientos cinco de 
mi l novecientos setenta y seis, seguidos 

. en este Juzgado a instancia de "Financie
ra Seat, S. A . " , .representada por el Pro
curador señor Or t i z -Cañava te , contra do
ña Mar ía L u z Sanz Mar t í n , que se en
cuentra en ignorado paradero, sobre re
clamación de ve in t idós m i l cuatrocientas 
setenta y cuatro pesetas, importe del pr in
cipal de dos letras de cambio presenta
das, sus intereses legales, gastos y cos
tas, aparece haberse dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Mar t ín Rodr íguez .—Juzga

do de primera instancia n ú m e r o quince. 
Madr id , nueve de abril de mi l novecien
tos setenta y seis.—Dada cuentan el an
terior escrito del Procurador señor Or
t iz-Cañavate , únase a sus autos, y como 
se interesa, conforme a lo dispuesto en 
el ar t ículo mi l cuatrocientos cuarenta y 
cuatro de la ley de Enjuiciamiento C i 
v i l , se procede al embargo del vehículo 
mat r í cu la M-2800-S, de la propiedad de 
la demandada d o ñ a Mar ía L u z Sanz M a r 
t ín , que se encuentra en ignorado para
dero; s in previo requerimiento, y para 
que tenga lugar l a traba realizada l íbre
se el oportuno oficio a la Jefatura P ro 

vincial de Tráfico de esta c a p ¿ g b i e n d o 
que se tome nota del embargo, ^ f £ . 
responder dicho vehículo de las ^ 
clamadas en este procedinuem , ^ 
son las de doce mil cuatrocientas . ¿ ¡ 

y cuatro pesetas, importe del pn Qt[3s 
dos letras de cambio p r e s e n t a a a s , / ^ 
diez m i l pesetas calculadas para 
legales, gastos y costas. o n lo 

Asimismo, y de c o n f o r m i d a d ^ ^ 
dispuesto en el ar t ícu lo üo¡»u ^ c l i a . 
senta y nueve, en relación con ^ . ¿ ¿ a i 
trocientos sesenta dé l a ley a j a de
miento C i v i l , c í tese de remate 
mandada d o ñ a Mar í a Luz ^ D \ [ C ^ 
por medio de edictos que se p o V Í n cia 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta v e f l e 

y tab lón de anuncios del J u z g * c e d e f 
que se ha rá constar que se i a

 a la 
plazo de nueve días para opoi ^ a , 
ejecución despachada contra * d a

 e a 

bajo apercibimiento de ser aet ¿ j ü Z -
rebeldía s i no comparece, y q

 pia de 
gado tiene a su disposición i * 
la demanda y documentos. ¿ 0 y fe. 

Lo m a n d ó y firma Su S e ñ o r í a , ^ ^ 
Virg i l io M a r t í n — A n t e na: 
pez-Romero. (Rubricados.) poL E T l 

Y para que se publique en s en-
OFICIAL de la provincia l ^ ^ W * 

te. Dado en M a d r i d , a nueve ^ yt 
mil novecientos setenta y ^ 0 ' _ £ 1 >13' 
cretario, Ernesto López-Rome 
gistrado-Juez, Vi rg i l i o M a r t l " ' _ , 2 $ ® 

(A-"""""" 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO j^agi5' 

Don Vi rg i l io M a r t í n 
trado-Juez de primera irtS» 
ro quince de M a d r i d . ^ u e en s 

Por el presente hago saber: s f i S e n t a ? 
expediente n ú m e r o noveciemv • c i í ^ 
uno de mi l novecientos seteni c ¡ a °-
seguido en este Juzgado a t é S i o 
don Hermenegildo Matesanz s Q b r e 

el excelent ís imo señor Fisca , ¿ e 

clarac ión de herederos abmt^ z pa 
t ía doña Mar ía Angeles M a i

 p 0 r pr 
cual, por cuan t ía inde te rmi«a° ^ d e 

videncia de esta fecha, y a l*üado g, 
interesado en el dictamen ev ^ c 0 f l o 
el Minis ter io Fiscal , se p 0 * e S ent e % • 
miento la t r ami t ac ión del P d e r 0 s 2

 n Z 

diente de dec larac ión de hert ^ 
testato de d o ñ a Mar ía Ange í S e g o V W ¿ e 

Pascual, natural de Hfcntoria.\ s i e t e 

fallecida en M a d r i d el yi> 
febrero de mi l novecientos se ^ 
sin haber otorgado t e s t a m e n t a s 
dose solicitado la t rami tac ión ^ o 
brino don Hermenegildo ivi ¿ e 

tés , a favor de sus hermane> .m 
vínculo d o ñ a Ifigenia y d o n / l o S sot>%, 
tesanz Pascual, así como a Amp<> , 
de la causante: d o ñ a María do* ff3el 
el solicitante antes menciona ^ pa ^ 
menegildo Matesanz Cortes y y en 
Matesanz Pascual ; p a l m e n ^ ) a t 

de 1* 
presen tac ión de otra hermana a* - pa
sante fallecida, d o ñ a Paula M a t * ^ ¿e M 
cual, a los hijos de é s t a ' y . s o . W df 
causante: don Frutos, doña Ma* ^¡e 
Hermenegildo y d o ñ a Elena de ' cfe¡fl 
Matesanz. Llamándose a los .que * Rin
cón igual o mejor derecho para Q ¿&' 
parezcan en el Juzgado a recto*0* 
tro del t é r m i n o de treinta días. 
^ Y para su publ icación en el eSei>' 
O F I C I A L de la provincia lib*o J ^ 
te. Dado en Madrid, a emeo 0 

de mi l novecientos setenta y s e , s ^ £ l M 3 ' 
cretario, Ernesto López-Rornero-
gistrado-Juez, Virgilio Mar t ín . ^ 

J U Z G A D O N U M E R O l 5 

EDICTO 

Don Vi rg i l i o Mar t ín R o d a j a ^ 
trado-Juez de primera nv> 
ro quince de M a d r i d . s 

Hago saber: Que en Ai
ro quinientos diecinueve ae A \ ^ * ¡ & 
tos setenta y seis de juicio ü

s e g ü j d o \ $ 
clarativo de menor cuantía , o f l l oc v,-
este Juzgado a instancia de „ ( „p r o i je-
Inmobiliarias Maestro, S. c l i r a d ° se-
sa"), representada por el r do&hfc 
ñor Delgado Delgado, c o n " * fe*0^^ 
fa y don Daniel Benito L e j u

 y C" ̂  
con domicilios d e s c o n o c í a " ^ ¿e ^ 
cualquier otro ignorado su ^{\tf ¿e 
Benito Lejo Vélez y de dona 
n á n d e z , sobre dec la rac ión ae 

http://herederos.de
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la 
U e 'Caniníc ? ° c m c u e n t a y seis de la ca-
C u atrocÍPn7 6 S t a c a P i t a L en cuan t í a de 
se dictarte , P e s e t a s , aparece haber-

f 

Juez. 

l a siguiente: 

Providencia 
d o d e ' n ^ í M a r t » n Rodr íguez .—Juzga-
Madrid ni, j a l n s t a n c i a n ú m e r o quince. 
t 0 s setenta v

 d e a b r i l d e m i l novecien-
P a r t i d o s a P t S 6 T S * — D a d a cuenta; por re-
* U m e nto¿ ,7 l I u z § a d o . l o s anteriores do-
Rafaei n V J S c r i t o d e l Procurador don 
^ o p o ^ W o Delgado, se tiene ; 
tación 0„1 N A D 0

 y P a r t e en la represen-
mis-

m o b i l iar ias íu a d e "Promociones In-
í h e n d e r á n ! ? * ™ ' S > A " ' c o n e l ° - u e 

1 ^odo v t s u ces ivas diligencias en 
! 0 l v i é n d o l e ¿i™* ^ v i s t o s en la Ley, de
m o n i o V * - P . o d e r Presentado, dejando 

Se admit C i e n t e e n a u t 0 s -
m u ]ada jo a t r á m i t e la demanda for-
í s e s t ábW¡í S e seguirá por los t r ámi -
d e c l a rativo i p a r a e l J u i c i o ordinario 
y> confió r

 m e n o r cuan t ía , y en su vir-
P a z a niientn t r a s l a d o de ella con em-
S / f a y dnn ^ 0 S demandados d o ñ a Jo-
?5Z- don í e l B e n i t o L e ) 0 F e ™ á n -
í a cua l Q u ° 1 C , l i 0 s desconocidos, y con-
l ° n Benitft T • ° t r o ignorado sucesor de 
F e r n ández J ° V é l e z y d e d o ñ a Rufina 
? U e ved í a . ' P a r a q u e en el t é r m i n o de 
testen a , C O m P a r e z c a n en forma y con
a t o * i d e r n a n d a , con los aperc ib í -
H Y P o r u f e s s i n o 1«> verifican. 

m 'cilio A °, o s í ' s i e n d o desconocido el 
í ° n ! o disnf demandados, en a r m o n í a 
H asenta e n l o s a r t í cu los doscien-
a l a ]ey d / c n u e v e y doscientos setenta 
í , . e f e c to n«r t n l u i c i a m i e n t o C i v i l , l lévese 
n c a % en ? e d > d e edictos que se pu-
P r°vinci a v ! B O L E T Í N OFICIAL de esta 
i u*§ad 0. y t a o l ó n de anuncios de este 

t¿ÍL S e§ u»do ot ros í y como se inte-
T

P rueb a ir, r

 S n c u e n t a el recibimiento 
v ° m a n d S V 0 C a d o ' P a r a en su momento. 
* §il>o M ° y i r m a S u Señor í a ; doy fe. 

Y

R ° m e r o A n t e m í : E r n e s t o Ló-

!>e§al f ° r r n ? U e i S Í r v a d e emplazamiento en 
i ' 0 n a d o s KK 0 S demandados antes men-
¡ H a ? el presente. Dado en M a -
I- t a y si»- a b r i í d e m i l novecientos 
SP^-Ron^ ~~ E l Secretario, Ernesto 

1 0 Ma?í?n ° ~ ~ E l Magistrado-Tuez. V i r -

(A.—2.249) 

I U 2 G A D O N U M E R O 15 
B ° U V i r y EDICTO 

t r a d o - J u e z ° H

M a r t í n Rodr íguez , Magis-
L° ̂ uino» j Primera instancia n ú m e -

¡ V e l

n c e de Madr id . 
¿ a ü t 0 s d

P r e s e n t e h a § o saber: Que en 
ti ° s nov ) U 1 C I ° ejecutivo n ú m e r o dos-
e 7 setenta t a y tres de mi l novecien-
v x? a instan ° S ' seguidos en este Juz-
L M o n t e í n S ! a de la "Caja de Ahorros 
rS t a c l a P o r \ i 5 d a d d e M a d r i d " , repre-
d!?° ^oz L e l P r o c u r a d o r don José M o -
fi? C ° u , ' d ° n t r a d o n José Juan Esquer-
2 > y A l v a r o R o c a de Togores 
S E R D ° . soh? n l 0 S é C a r l o s S a n c h e z E s " 
sPf tail r e d a m a c i ó n de noventa y 

n t a v n l e n t a s ochenta pesetas con 
i n; ncipai d f u e v e cén t imos , importe del 
be S e s co U n a p ó l i z a d e p r é s t a m o , sus 

Í S e d ic tad^ 1 1 ] 1 0 1 1 6 5 y costas, aparece ha-
'a siguiente: 

v En jvj . Sentencia 
í f i ' ^ t o s ^ í ' a seis de junio de mi l no-
c i a

n ° r d 0 n y n t a y t res .—El i lus t r ís imo 
¿ n ü m e r 0

 n t e M a r í n Ru iz , Magistra-
bií n ü mero q u , n c e de esta caoital; ha-
C d o v i s t o q i U m c e d e esta capital; ha-
Htia

 e ' e cu t i* f t Presentes autos de jui-
v a ; c o m 0 H s e § u i d o s entre partes: de 
W 0 t l t e d ¡ í i a n d a n t e , "Caja de Ahorros 
W a d a Do? f i e d a d de M a d r i d " , repre-
C ^ o c u r a d o r don José M o -
hv Í O s é fuá í ° t r a ' como demandada, 
B„; a < i ero- H E s c l u e r d o C o l l , en ignorado 
c > s , c ' .don Alvaro Roca de Togores 
qu? r°. y L Z l , r b a n o , n ú m e r o sesenta y 
N o , J d o « José Carlos Sánchez Es^-
Í S Wso ; l ? e Ayala , n ú m e r o ochenta y 

e t l S a , r , r ? t 0 C « sin represen tac ión n i 
s o C ' k a l l á í / 0 h a b e r comparecido- en 

6 Pa S ( ! H D O S E declarado en rebeldía, 
8 0 d e cantidad. 

, A V D E H

 FALL° 
losé \ l a e j e ° C l ! ! a . n d a r Y marido seguir ade-

ÍUan p U c i 0 n despachada contra don 
C u e r d o C o l l , don Alvaro Ro

ca de Togores Bustos y don José Carlos 
Sánchez Esquerdo, haciendo trance y re
mate de los bienes embargados y con su 
producto, entero y cumplido pago a su 
acreedor "Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de M a d r i d " de l a suma de setenta 
y tres mi l doscientas ochenta pesetas con 
setenta y nueve cén t imos , importe del 
principal del p r é s t a m o personal presenta
do con la demanda, m á s los gastos de 
protesto de la misma, los intereses lega
les desde la fecha de és ta y las costas, 
que expresamente se imponen al deman
dado .—Así por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía del demandado, se le notif i 
cará en la forma prevenida en el ar t ícu
lo setecientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—Virg i l io M a r t í n . 

Y para que sirva de not i f icación en le
gal forma al demandado don José Juan 
Esquerdo C o l l , l ibro el presente. Dado en 
Madr id , a veint iséis de abril de mi l no
vecientos setenta y seis .—El Secretario, 
Ernesto López-Romero . — E l Magistrado-
Juez, Vi rg i l io Mar t ín . 

(A.- -2 .247) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Manuel Sáenz A d á n , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o dieciséis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden los autos n ú m e r o tres
cientos cincuenta y ocho de mi l novecien
tos setenta y seis, a instancia de d o ñ a 
Amparo Guerrero M a r t í n , mayor de edad, 
separada, funcionar ía , vecina de M a d r i d , 
calle de Víc tor Pradera, n ú m e r o setenta 
y uno, representada por el Procurador 
don Eugenio G ó m e z Díaz , con don R a 
fael Torrent Vi l l a lba , con residencia en 
Estados Unidos de A m é r i c a del Norte , 
2535 Y u k o n Avenue South, St. Louis 
Parn Minessota 55426, sobre ejecución de 
la sentencia canónica dictada por el T r i 
bunal Eclesiást ico n ú m e r o tres de l a A r -
chidiócesis de Madr id -Alca lá , con fecha 
dos de noviembre de m i l novecientos se
senta y siete, so l ic i tándose la inscr ipción 
de la misma en el Registro C i v i l corres
pondiente al en que aparece inscrito el 
matrimonio de ambos cónyuges , en cu
yos autos se ha acordado dar traslado de 
dicha demanda por medio del presente 
edicto al demandado, a fin de que en tér 
mino de seis d ías pueda comparecer en 
los referidos autos y manifestar lo que 
convenga a su derecho, hac iéndole saber 
que las copias presentadas de la misma 
y documentos se encuentran a su dispo
sición en la Secre ta r ía de este Juzgado, y 
con los apercibimientos legales si deja de 
comparecer. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de abri l 
de mi l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
(Firmado). • 

(A.—2.162) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
D o n Manue l Sáenz A d á n , Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o die
ciseis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o quinientos diecinueve de mi l 
novecientos setenta y seis, y promovido 
por el Procurador señor Bravo Nieves, 
en nombre y representac ión de doña Car
men Carrasco Mar t ínez , vecina de esta 
capital, se tramita procedimiento de eje
cuc ión de los efectos civiles de la sen
tencia dictada por el Tribunal Eclesiás
tico del Arzobispado de Madr id-Alca lá , 
con fecha diez de octubre de m i l nove
cientos setenta y cinco, en l a causa de 
separac ión conyugal promovida por la 
misma contra su esposo don José G ó m e z 
Rodr íguez , cuyo domicil io y paradero ac
tual se ignoran, en cuyo procedimiento 
es parte el Minis ter io Fiscal . 

Por providencia de esta fecha se ha 
admitido a t r á m i t e la solici tud y conce
dido audiencia por t é rmino de diez d ías 
al don José Gómez Rodr íguez para que 
exponga lo que tenga por conveniente en 
relación con las medidas cuya adopc ión 
se solicita, d isponiéndose que se le haga 
saber a medio de edictos que se fijarán 
al público en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y publ icarán en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, en t e r ándo le 

que las copias simples de la solici tud y 
documentos a ella a c o m p a ñ a d o s obra en 
la Sec re ta r í a de este Juzgado a su dispo
sición. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se l ibra el pre
sente. 

Dado en Madr id , a diez de abri l de 
mi l novecientos setenta y se is .—El Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado - Juez 
(Firmado). 

(A.—2.198) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

D o n Federico Marisca l de Gante y Pardo 
Balmonte, Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia n ú m e r o dieci
siete de M a d r i d , 
Hace saber: Que en los autos de jui

c io ejecutivo n ú m e r o doscientos sesenta 
y uno de m i l novecientos setenta y cin
co, seguidos en este Juzgado a instancia 
de "Pehisa, S. A . " f contra don Ange l Ca 
talán Domínguez , que tiene su domicil io 
en camino del Río , nave n ú m e r o dos (To
rre jón de Ardoz) , sobre rec lamación de 
cantidad, aparece dictada l a siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a veinte de diciembre de 

mil novecientos setenta y c i n c o . — E l ilus
t r í s imo señor don Federico Mariscal de 
Gante y Pardo Balmonte, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado n ú 
mero diecisiete de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo seguidos entre partes: de una, co
mo demandante, l a c o m p a ñ í a mercantil 
a n ó n i m a "Peninsular de Hierros, Socie
dad A n ó n i m a " ("Pehisa"), representada 
por e l Procurador don Manuel del V a 
lie Lozano y defendida por el Letrado 
don Manuel Vara Garc ía ; y de otra, co
mo demandada, don Ange l Ca ta l án Do
mínguez, sin represen tac ión n i defensa, 
por no haber comparecido en autos, ha
llándose declarado en rebeldía , sobre pa-
;jo de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra don 
Angel Ca ta l án Domínguez , haciendo tran
ce y remate de los bienes embargados y 
con su producto, entero y cumplido pago 
a su acreedor "Peninsular de Hierros, So
ciedad A n ó n i m a " ("Pehisa"), compañ ía 
mercantil anón ima , importe del principal 
de la letra protestada, con la demanda, 
más los gastos de protesto de la misma, 
los intereses legales desde la fecha de 
éste y las costas, que expresamente se 
imponen al d e m a n d a d o . — A s í por esta mi 
sentencia, que por l a rebeldía del deman
dado, se le not i f icará en l a forma preve
nida en el a r t í cu lo setecientos sesenta y 
nueve de l a ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación en for
ma al demandado don Angel Ca ta lán Do
mínguez, por su ignorado paradero, de la 
sentencia de remate dictada en los pre
sentes autos, y para su publ icación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de M a 
drid. 

Dado en M a d r i d , a veint iséis de abri 
de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—2.256) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

E l s e ñ o r Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en expe
diente de dominio seguido a instancia de 
la sociedad mercantil "Unetra , S. A . " , do
miciliada en M a d r i d , sobre inscr ipción 
en el Registro de la Propiedad del que 
tiene sobre la finca que después se dirá, 
ha acordado se cite por medio de la pre
sente a cuantas personas ignoradas pue
dan considerar perjudicados sus derechos 
por el expediente, para que dentro del 
té rmino de diez días comparezcan en es
te expediente a hacer las alegaciones que 
estimen oportunas, bajo apercibimiento de 
pararle los perjuicios a que hubiere l u 
gar. 

Finca de que se trata 
Parcela de terreno en t é r m i n o muni

cipal de Tor re jón de Ardoz , enclavada 

dentro del Pol ígono Industrial "Torre
jón" , que forma parte del bloque X X I 
del referido pol ígono, de figura rectan
gular, con una superficie de 5.070 me
tros cuadrados. L i n d a : al Norte, en lí
nea recta de 78 metros, con el resto de 
la finca de que se segrega; Este, en lí
nea recta de 65 metros, con franja de 
terreno dejada de la finca matriz, para 
destinar a calle que separa la finca que 
describe los bloques X X y X X I ; Sur, en 
l ínea recta de 78 metros, y Oeste, en lí
nea también recta de 65 metros, resto de 
la finca originaria. 

Y para que conste y sirva de cédu la de 
c i tac ión en forma, expido la presente que 
firmo en Alcalá de Henares, a uno de 
abril de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—2.254) 

C O R D O B A 

CEDULA DE CITACION DE REMATE > 

E n v i r tud de lo acordado por Su S e ñ o 
ría, en los autos del juicio ejecutivo n ú 
mero doscientos treinta y dos de mi l no
vecientos setenta y cuatro, procedentes 
del extinguido Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o tres de esta capital, a ins
tancia de don Acasio Gómez J iménez, 
mayor de edad, casado, pintor, de esta 
vecindad, representado por el Procura
dor señor Asensio P é r e z de Algaba, con
tra la entidad "Rafael G i l , S. A . , Empre
sa Constructora", que tuvo su ú l t imo do
mici l io social en M a d r i d , calle Juan Ra
m ó n Jiménez, n ú m e r o veinticuatro, sobre 
rec lamación de noventa y siete mil tres 
pesetas con noventa y siete cén t imos de 
principal y treinta y cinco mi l pesetas 
calculadas para intereses legales y costas; 
por medio de la presente cédula se cita 
de remate a l a entidad demandada " R a 
fael G i l , S. A . , Empresa Constructora", 
para que en el t é r m i n o de nueve d ías , 
siguientes a la publ icación del presente, 
pueda oponerse a la ejecución despacha
da, pe r sonándose por medio de Procura
dor, aperc ib iéndole que de no verificar
l o se le dec la ra rá en rebeldía y segui rá 
el pleito su curso, s in volver a citarle n i 
hacerle otras notificaciones que las que 
determine la Ley. Se hace constar que 
se ha causado embargo, dado el parade
ro desconocido de dicha demandada, sin 
previo requerimiento de pago, sobre la 
fianza que dicha demandada tiene cons
tituida en la Delegación de C ó r d o b a del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrar io , con motivo de la construc
ción del pueblo de L a Parr i l la . 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madr id , ex
pido la presente que firmo en C ó r d o b a , 
a cinco de abril de mi l novecientos se
tenta y seis .—El Secretario (Firmado). 

(A.—2.201) 

S O R I A 
EDICTO 

Don Manuel Peña Llórente , Juez muni
cipal, en funciones de Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, con el n ú m e r o setenta y nueve 
de mi l novecientos setenta y cinco, autos 
de juicio ejecutivo a instancia de don Ju
lián Borque Hernando, mayor de edad, 
casado, industrial , vecino de Soria, ave
nida de Val ladol id , n ú m e r o diez, repre
sentado por el Procurador don Benito Yá-
ñez Miranda , contra don José Anton io 
Mata Fe rnández , mayor de edad, viudo, 
economista, vecino de Madr id , Orfila, n ú 
mero cinco, representado por el Procura
dor don José M i l l a Garrido, sobre recla
mación de cantidad, cuan t ía un millón 
seiscientas treinta y nueve mi l trescientas 
setenta y una pesetas, en cuyo autos se 
t rabó embargo, entre otros bienes del de
mandado en el siguiente: 

"Piso primero letra A o n ú m e r o tres 
de la casa n ú m e r o cinco de la plaza de 
la República del Ecuador, sito en M a 
dr id ." 

L o -que se hace saber a Jos herederos 
dé doña Sonia Regina de Luca Koncians-
k i , esposa que fué del demandado, a los 
fines establecidos en el ú l t imo párrafo del 
ar t ículo ciento cuarenta y cuatro del Re
glamento Hipotecario. 

Y para su publicación en los "Bole t i -



16 M A R T E S 18 D E M A Y O N U M . 118 

nes Oficiales" de las provincias de Soria 
y Madr id y tablón de anuncios de este 
Juzgado de primera instancia de Soria, 
l ibro el presente en Soria, a catorce de 
abri l de mil novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario, Eduardo de Mesa Guerra. 
E i Juez de primera instancia (Firmado). 

(A .—2 .202) 

Juzgados Mun ic ipa les 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n Pablo Vil lanueva y San tamar ía , Juez 
municipal titular del Dis t r i to del Cen
tro, n ú m e r o cuatro de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio ver
bal de desahucio, bajo el n ú m e r o sesen
ta y uno de mi l novecientos setenta y 
seis, a instancia del Procurador don José 
Luis Or t i z -Cañava te , en nombre de d o ñ a 
Pilar Pineda Cabanellas y d o ñ a Merce
des. Taltavull Cabanellas, contra d o ñ a 
Amel ia Maceira López, sobre desahucio 
por falta de pago del piso só tano B . d e 
la casa n ú m e r o cuarenta y cuatro de la 
calle Monte león , de Madr id , en el que 
aparece la sentencia, cuya cabeza y par
te dispositiva dice como sigue: 

Sentencia 
Juez, señor don Pablo Vil lanueva y San

tamar ía .—Juic io n ú m e r o sesenta y uno de 
mil novecientos setenta y seis.—En M a 
drid, a veintiséis de febrero de mi l no
vecientos setenta y seis .—El señor Juez 
municipal del Distr i to del Centro, n ú m e 
ro cuatro de Madr id , nombrado al mar
gen, habiendo visto los presentes autos 
seguidos entre partes: de la una, como 
demandante, el Procurador don José Luis 
Or t i z -Cañava te y Puig-Maur i , en nombre 
y representac ión de d o ñ a Pi lar Pineda 
Cabanellas y doña Mercedes Taltavull Ca
banellas;. de la otra, como demandada, 
doña Amel ia Maceira López, vecina de 
Madr id , con domicil io en la calle M o n -
teleón, n ú m e r o cuarenta y cuatro, sóta
no B, actuaciones seguidas como juicio 
verbal de desahucio por falta de pago; y... 

Fallo 

Que debo declarar y declaro resuelto 
por falta de pago el contrato a que los 
presentes autos se refieren y que transcu
rridos que sean ocho días, desde que una 
vez firme esta sentencia, d o ñ a A m e l i a 
Maceira López sea apercibida de lanza
miento, debe rá desalojar el piso só ta 
no B de la casa n ú m e r o cuarenta y cua
tro de la calle Monte león , de Madr id , 
pues de no hacerlo, y si lo pidiere la par
te actora, se procederá a su lanzamien
to, con expresa condena en costas a la 
parte d e m a n d a d a . — A s í por esta senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo 
Villanueva, (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación en 
forma a doña A m e l i a Maceira López, y 
publicar en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de M a d r i d y fijar en el tab lón de 
anuncios de este Juzgado, expido la pre
sente que firmo en M a d r i d , a nueve de 
abril de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario, Manuel Suárez-Bárcena .— 
E l Juez municipal, Pablo Vil lanueva San
tamar ía . 

( A . - 2 . 2 9 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Pablo Vil lanueva y Santamar ía , Juez 
municipal titular del n ú m e r o cuatro de 
los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue auto de proceso de cog
nición, bajo el n ú m e r o noventa y cuatro 
del año m i l novecientos setenta y seis, a 
instancia de don Jesús del Pozo Sanz, 
contra don Emeterio Blas Puente, mayor 
de edad, casado, industrial, comisionista, 
con domicil io en Mós to les (Madrid), ig
no rándose la calle en q u é habita, sobre 
resolución de contrato de arrendamiento 
de l piso bajo derecha de la calle Indus
tria, de esta capital, se ha acordado por 
providencia de este día emplazar al de
mandado don Emeterio Blas Puente, en 
el t é rmino c o m ú n de seis días, a fin de 
que se persone en autos, y conteste a l a 

demanda, por escrito y con las demás 
formalidades de Ley, aperc ib iéndole de 
rebeldía si no lo verifica. 

Para que conste y surta los debidos 
efectos de notif icación y emplazamiento 
en forma al demandado don Emeterio 
Blas Puente, expido la presente en M a 
drid , a veint i t rés de marzo de mi l nove
cientos setenta y seis, para que sea pu
blicado en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de M a d r i d y t ab lón de anuncios de 
este Juzgado municipal. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento. 

Madr id , a ve in t i t rés de marzo de m i l 
novecientos setenta y se is .—El Secreta
rio, Manuel Suárez-Bárcena . — E l Juez 
municipal, Pablo Vil lanueva. 

(A.—2.219) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Don Luis Torres Pérez , Juez municipal 
titular del n ú m e r o cinco de esta capi
tal. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado de 
mi cargo, y bajo e l n ú m e r o veintinueve 
de mi l novecientos setenta y seis, se si
guen autos de proceso de cognición a 
instancia del Procurador don A l b i t o M ? r ' 
t ínez Diez, en nombre y represen tac ión 
de la Comunidad de Propietarios de la ca
sa n ú m e r o noventa y siete de la Ribera 
del Manzanares, de esta capital, contra 
don Vicente G i l San Juan y demás des
conocidos herederos de d o ñ a Amparo San 
Juan Escutia, sobre rec lamac ión de can
tidad, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
lo que sigue: 

Sentencia 
E n Madr id , a veintisiete de marzo de 

mil novecientos setenta y seis .—El señor 
don Luis Torres Pérez , Juez municipal 
titular del n ú m e r o cinco de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición seguidos bajo el nú 
mero veintinueve de mi l novecientos se
tenta y seis, a instancia del Procurador 
don A lb i t o M a r t í n e z Diez, en nombre y 
representac ión de la Comunidad de Pro
pietarios de la casa n ú m e r o noventa y sie
te de la Ribera del Manzanares, de esta 
capital, contra don Vicente G i l San Juan, 
mayor de edad, casado y de esta vecin
dad, y demás desconocidos herederos in 
teresados en l a herencia de la fallecida 
doña Amparo San Juan Escutia, si exis
tieren, sobre rec lamación de treinta y sie
te mi l ochocientas una pesetas por los 
conceptos que, la demanda expresa, inte
reses y costas; y... 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
en los presentes autos por la Común id 1 

de Propietarios de la casa n ú m e r o no
venta y siete de la Ribera del Manzana
res, de esta capital, debo condenar y con
deno a los demandados don Vicente G i l 
San Juan y demás desconocidos hereda
ros interesados en la herencia de la fa
llecida d o ñ a Amparo San Juan Escutia, 
si existieren, a que tan pronto como esta 
sentencia sea firme paguen a -la actora 
o a quien legalmente la represente, la 
cantidad de treinta y siete m i l ochocien
tas una ptas. por los conceptos que la de
manda comprende e in te rés legal de dicha 
suma desde la fecha de la in te rpos ic ión 
judicial hasta su completo pago, con im
posición de costas a dichos demandados, 
y por su rebeldía estese a lo dispuesto 
en ei ar t ículo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento Civi l .—Así 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, man
do y f i rmo.—Luis Torres. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el s eño r Juez municipal; 
que la suscribe, ha l lándose celebrando au
diencia públ ica en el siguiente día 
bil de su fecha.—Madrid, veintinueve de 
marzo de m i l novecientos setenta y seis. 
Doy fe: A . de Lorenzo. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los ignorados herederos de do
ña Amparo San Juan Escutia, expido el 
presente para su publ icac ión en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, en Madr id , 
a veintiuno de abri l de m i l novecientos 

setenta y se is .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A .—2.300) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n el expediente de juicio verbal c iv i l 
seguido en este Juzgado, bajo el n ú m e r o 
ciento ochenta y cuatro de m i l novecien
tos setenta y cuatro, a instancia del Pro
curador de los Tribunales don José L l o -
réns Valderrama, en nombre y represen
tac ión de d o ñ a Mar ía Dolores Ezparza 
Pé rez de Petinto, asistida de su esposo 
don Luis Roj i Chacón , contra "Instituto 
Médico Chequeo, S. A . " , sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento poi 
falta de pago, se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez, señor H e r n á n d e z Blázquez .—Juz

gado municipal n ú m e r o t rece.—Madrid, 
treinta de marzo de m i l novecientos se
tenta y seis.—Visto el ofrecimiento hecho 
por e l Procurador de los Tribunales don 
José Lloréns Valderrama, en la represen
tación que tiene acreditada en autos, en 
la subasta públ ica celebrada en el pre
sente procedimiento, con fecha veintinue
ve de los corrientes y s in sujeción a t i 
po, para la adjudicación del aparato de 
rayos X marca "Construcciones Roetgen 
ibérica, S. A . " , y sus complementos co
rrespondientes, que le fué embargado a 
la entidad demandada "Instituto Médico 
Chequeo, S. A . " , ascendente a doce mi l 
pesetas; con suspens ión de la aprobac ión 
del remate, hágase saber a la entidad de
mandada el precio ofrecido de doce mil 
pesetas para que en el t é r m i n o de nueve 
días pueda satisfacer las reponsabilidades 
de autos, l ibrando el referido aparato de 
rayos X y complementos o presentar per
sona que mejore l a indicada postura de 
doce mi l pesetas, todo ello de conformi
dad con lo que dispone el a r t ícu lo mil 
quinientos seis de l a ley de Enjuicia
miento C i v i l , not i f icándosele a tal fin es
te proveído por medio de los oportunos 
edictos que serán publicados en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia y fijados 
en el tab lón de anuncios de este Juzga
do, por encontrarse la repetida entidad 
demandada en ignorado paradero. — l,o 
manda y firma Su S e ñ o r í a ; doy f e . — M . 
B: H e r n á n d e z . — Ante m í : Celso Dema. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de not i f icación a la 
entidad demandada "Instituto Médico 
Chequeo, S. A . " , que se encuentra en ig
norado paradero, y para su publ icación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de l a provincia, 
expido la presente cédula en Madr id , a 
treinta de marzo de mi l , novecientos se
tenta y seis .—El Secretario (Firmado). 

(A.—2.253) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Hipól i to Santos García, Juez muni
cipal del n ú m e r o veinte de los de esta 
V i l l a . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de cognición seguidos en este Juzga
do, con el n ú m e r o trescientos cincuenta 
y ocho de mi l novecientos setenta y cua
tro, a instancia de la Comunidad de Pro
pietarios de Alonso N ú ñ e z , n ú m e r o trein
ta y uno, contra d o ñ a Ade la Gómez Ca
rrasco y otros, sobre rec lamación de can
tidad, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor li teral siguiente: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a catorce de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro .—El se 
ñor don Hipó l i to Santos García , Juez mu
nicipal del n ú m e r o veinte de los de esta 
V i l l a , habiendo visto los presentes autos 
de juicio de cognición seguidos entre par
tes: de una, y como demandante, Co
munidad de Propietarios de la casa n ú 
mero treinta y uno de la calle de A l o n 
so Núñez , de esta capital, representada 
por el Procurador don Federico Bravo 
Nieves; y de otra, como demandados, do
ña Ade l a G ó m e z Carrasco, don Eugenio 
G ó m e z Carrasco y don Anton io Rodr í 
guez Gómez , mayores de edad, de esta 
vecindad, sobre rec lamación de cantidad 
y costas; y... 

Fallo 

Que estimando la demanda J ^ L j j o 
el Procurador don Federico por el Procurador aon .j/fo de 

Nieves, en nombre y represeniat ^ 
Comunidad de Propietarios de ja A l o n . 
mero treinta y uno de la c a ¡ r , conde
so Núñez , de esta capital; üfD ^ 
nar y condeno a los demandaou ^ 
Adela y don- Eugenio Gómez s f l l l . 
y a don A n t o n i o Rodr íguez oom ^ ^ 
dariamente, a que paguen al a ^ e s c i en ta ¿ 

ma de cuarenta y cuatro mil * ydo* 
cuarenta y tres pesetas con no ^ & 
cént imos , que en la demanda * a d o S , 
clama y por los conceptos e*y ^ J a S 

condenándo les , asimismo, al P*s . q üe 
cos tas .—Así por esta mi s e n r , „0tifr 
a los demandados rebeldes se i ^ o t r 3 

cara en estrados, si no se V1

 f i r m o . " 
forma, lo pronuncio, mando y 
H . Santos. (Rubricado.) 

Publicación y 

La anterior sentencia ha.si o ¿ e su 
publicada en la audiencia oei ^be. 
fecha por el s e ñ o r Juez VneJfáez. i z 
ante mí ; que doy fe.—S. r enw 
bricado.) ícaao . j ^ . . , e D iu' 

Y para que sirva de nofincaci ^ e z 
ma a los demandados donaL A«I QO-
Carrasco y don Anton io R ^ R J T L N 0?; 
mez y su publ icac ión en el no u í C i ° * 
C I A L de la provincia y tablón de en 
de este Juzgado, expido el P a no-
Madr id , a ve in t idós de abril " mí:, t 
vecientos setenta y seis. * 
Secretario (Firmado).—El P e z 

(Firmado). 
(A-

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO • juez 

D o n Luis García de Velasco Alva ^ M ¡ , . 
municipal n ú m e r o vemticu 
dr id . ¿ e 

Hago saber: Que en el P r ^ e S

m i l no^' 
nición n ú m e r o veintisiete o s e g U ¡ d o s ^ 
cientos cincuenta y c u a t r ° V á d i z ^ÍJ. 
instancia de don Francisco ^ j f o n S o ° a

e 

rro, contra don David y don £ a c t o r a . * 
zada Torija, a instancia de i ^ y te 
sacan a la venta por P n m f v V e s p r ñ 

mino legal los siguientes W ¡ 0 

gados a los demandados, an 
expresados: 

U n televisor marca 

n* 

•Kros tell' _ - „ <¿¡ 
pulgadas, estabilizador y m e s ¿ e so*3

 0 

mismo; un tresillo, c o m p u e s t o ^ o* 
dos butacas, tapizados en t r j C a £'£ 0 f 

televisor, marca "General! biei- ^ p 
ño l a " , de 24 pulgadas. Todos ^ 
valor de treinta y siete mi ^Qí0ti 
veinticinco pesetas, en Q u 

sados. 
• oí» 

i a d

a ° ¿ á S 

los* l i d t a d o r e s ' " e n ~ ^ 
T- ~ _ v v n , a v e" 

Y los que pueden ser z™f^vW* 

España , n ú m e r o dos, y ¿mero 
calle de Antonio Manzano, n 
tiséis. , , lug a Lz 

E l acto de la subasta tena^ o 
día siete de junio próximo. ^ a U o ^ e 

horas y siete minutos, en ia g n j a ^ 
cia de este Juzgado, con s f c ¡ e n t f £ si-
de Bravo M u r i l l o , n ú m e r o tre* 
cuenta y siete, y con arreg -
guientes condiciones: )¡ci t a 13 

Que -para tomar parte los ^ 
en la subasta debe rán consig ^ a ^ 
mesa el diez por ciento d e i ^ g e r a n 
tasac ión , sin cuyo requisito - flO 
mitidos. a S aue

¡cj,a 
Que no se admi t i r án posn ¿ Q o 

cubran" las dos terceras pa r jj. 
t i p o ; y . r e r s e e f l 

Que el remate podrá ha . 
dad de ceder a tercera per 5 ^ ejel $ 

Y para que conste y ^ i p n ^ V 
expido el presente, por cua ^ 
M a d r i d , a tres de mayo de ' ^irn 1 -
tos setenta y seis. — / — ,_\ 
E l Juez municipal (Firmado)-

— Ante 

E L B O L E T I N O F I C I A ^ ^ 

provincia de M a d r i d * ¡^oí 

diariamente, excepto los 

I M P R E N T A P R O V I N C I A S 
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